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P A R T E  O FICIA L

S. M. él Rey Don A lfonso XTII 
*q. IX g.), S. M, la Reina Doña V ictoria  
Eugenia, A. R. el Príncipe ds Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
Bin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA

 EXPOSICION

SEÑOR: La protección a la Marina 
marcante, cada día reclamada con  
más urgencia por los elementos pri
mordiales de nuestra economía, vie
ne siendo preocupación constante del 
Gobierno de V. M., pues un sector tan 
importante de ella com o la construc
ción naval nacional, aparecía supedi
tada a la cantidad de ocho millones 
de pesetas anuales, consignados para 
esta atención, cantidad que sólo per
mitía abonar primas por unas 20\G00 
toneladas al año, al paso que las gra
das de nuestros astiR^^s, capaces de 
sobrepasar las 100.000 toneladas en 

mismo período de tiempo, perma- 
ne c itm v  acias, en una inactividad no- 
toriameritsgjerjudicial a la im prescin
dible renovación, de nuestra flota co 
mercial.

Para remediar- esas N esciencias se 
establece la cancelación definRiya del 
remanente actual de los quebraüíoj 
que experirueiiiaron los arinadores por 
las requisas de sus buques a  fíete re
ducido durante Ib pasada r uerra mun
dial, mediante la consignación de 25 
millones de pesetas para la amortiza
ción completa* de aquellos quebrantos, 
y  com a al cancerar éstos debe cesar 
el gravamen establecido, según orde
na el artículo 9.° del Real decreto de 
L8> de Diciembre de 1923, que lo creó, 
nada más adecuado pora arbitrar re* 
cursos- a lias; fines, propuestos de incre
mento efe la Marina mercante que 
transformar e l impuesto o gravamen 
con que se venían abonando los c i
tados: quebrantos en “ Gravamen al 
tráfico marítim o” , idéntico en esen
cia al anterior; pero respondiendo és
te a la más fundamental finalidad.- del 
fomento de la Marina mercante, que 
redundará en beneficio de los pro
pios armadores, puesto que facilitará 
la renovación de su flota mediante el 
decidido impulso que recibirá la cons
trucción naval nacional .

Y com a al cesar el impuesto ante
r ior  terminará en sus funciones la 
Junta de CattceiaeivVn- ^  Quebrantos, 
Gtie Jo administraba,, y Ja creación de i

nuevoTNedicado en su esencia al au
mento de la carrada1 consignada en 
el presupuesto de M a ife^ ^ a ra  pri
mas a la construcción naval,Nrxigi^ 
ría Ta inte: • melón de la Comisión re- 
visora de Primas, que hoy entiende 
en el importante cometido de fijar la 
cantidad que debe abonarse a cada 
clase de buque construido en astille
ros nacionales, parece adecuada me
dida a la mejor realización del fin pro
puesto, refundir ambos - organismos 
en uno solo que, con la denominación 
de “ Instituto de Protección a la Ma
rina mercante” , emplee las ca lid a d e s  
presupuestadas, no sólo a las atencio
nes de la finalidad a que responden, 
sino también para establecer otro po
deroso y eficaz medio protector de la 
construcción naval, cual el Crédito 
marítimo, todos los cuales so verán 
incrementados en su misión protec
tora con la rebaja que se obtenga en 
los materiales de construcción, al es
tablecerse la m odificación arancelaria 
que se* proyecta*,

Por ello; f>! Ministra que suscribe, 
de acuerdo con el Cónsejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto, de Deere iodey..

Madrid, 31 de Diciembre; de 1929.
SEÑOR:

A L. R» P. de V. M.„
M ateo García y  re., ms Retes?

REAL DECRET O-LEY
fláúm. 34.

A propuesta ctei Ministra de Mari- 
dé acuerdó; con Mi Cansej'or de

Ministros*.,
J Venga enrNccretar lo siguiente:;

Artículo 1.° ÍSáJa la presidencia 
del Ministro de Marina y  en el De
partamento de su cargo, en la^Dirgc- 
ción general dé Navegación, se crea 
el “ Instituto; dé Protección a la Ma
rina mercante^ que tendrá p o r  m; 
sión realizar el cometido que-hasta 
ahora, venían desempeñando la Junta 
de Cancelación dM Quebranto» y la 
Comisión' revisara de Primas a la na
vegación y  a la  construcción naval 
nacional, organismo» que se reiunden 
en el mencionada P iluto, a* partí3 
de la fecha de la promulgación:- de 
este Decreto-ley,, ^ ra . procurar el fo 
mento y desenvolvimiento efe la  Ma
rinaa mercante nació n ah 

El Instituto de Protección a la Mari
na mercante estará dirigido por una 
Junta que presidirá el Ministro de Ma
rina, y con él la constituirán el Di
rector general de Navegación, un Je
fe del Cuerpo de Aduanas, un repre
sentante del Ministerio de Economía 
Nacional, otro; representante del Ban
co de Crédito Industrial- un r en re se li

tante de la Liga Marítima Española, 
dos representantes de las A sociacio
nes de Navieros, dos representantes 
de los Constructores navales, el Jefe 

Sección de Navegación de di* 
cha Dirección general, el Jefe de lá 
Sección d'e lXegistro y Construcción 
de la misma, el Ncmai^ario de la nom* 
brada D irección de Navegación, el In* 
terventor de las líneas subveneioxig* 
das, el actual Secretario de la Junta 
de Cancelación de Quebrantos y  el 
Asesor de la D irección general de Na-* 
vegación, que actuará de Secretario dé 
la Junta.

Serán funciones del Instituto dé 
Protección a la Marina mercante:

1.° Fijar las bases a que debe ajus* 
tarse la concesión y distribución <fe| 
primas a la construcción de buques? 
mercantes en astilleros nacionales, 
de primas a la navegación, contando} 
para el cómputo de las primeras coif 
la baja de precios que pueda obtener* 
se en las materias primas que entrató 
en la construcción naval. ¡

2.° Liquidar la cancelación de qué* 
brantos a; lo» armadores que experL 
mentaron requisas a flete reducido du* 
rante la pasada guerra mundial,, dé 
una manera definitiva, invirtiendo ett 
ello el crédito que se concede. }

3 ° Organizar el Crédito Naval con* 
cediendo a los armadores españoles; 
facilidades paca construir sus buque¿ 
en astilleros nacionales.

4.° Abonar la» subvenciones conce* 
di das a las lí neas, dé navegación con* 
tratadas por el Ministerio de Mari* 
na; y ]

5.° Entender en todo lo que se re* 
lackme con la protección a la Marina' 
mercante.

Artículo 2.° Se fijá en 25 millones 
de pesetas la cantidad con que se han; 
de cancelar definitivamente los que* 
brantos reconocida» a los navieros $  
armadores qpe experimentaron requi* 
&as a fíete reádeido, durante la pasé** 
da guerra mundial y que se adeude# 
actualmente, quedtedb, a pártir del 3$í 
de Diciembre dé suprimido* 4$ 
impuesto por cancelación de quebran* 
tos, según dispone el artículo 9.° del 
Real decreto de 18 de Diciembré 
de 1923. ¡

Artículo 3.° A partir de 1.° de E n#  
ro 1930, se crea un “Gravamen al frá* 
fleo marítimo”, que se recaudará y a(jb 
ministrará en la forma establecida ac* 
tualmente. i

Este gravamen se establece con 
carácter de recurso transitorio, inclu
yéndole en la Sección 11, estada Ié* 
tra b) del Presupuesto general de in* 
gresos del Estado, entre los que inte
gran la denominada Renta de Adua
nas.

Artículo 4.° La recaudación del,
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gravaí5>en al tráfico marítimo se efec- 
tuará con^Fí^glo a las siguientes cuo
tas :

Pasajeros:

Cabotaje nacional, a razón 
pesetas por pasajero.

Travesía de o para Canarias, a ra
zón de 0,50 pesetas por pasajero.

Gran cabotaje y altura, a razón de 
dos pesetas por pasajero.

Mercancías.

Cabotaje nacional.—En esta navega
ción se satisfará un gravamen de 0,25 
pesetas por tonelada.

Gran cabotaje.—En esta ■navegación* 
tanto en régimen de importación co
mo de exportación, el gravamen será 
de 0,35 pesetas por tonelada.

Navegación de altura.:—En esta na
vegación, tanto en régimen de impor
tación como de exportación, el grava
men será de 0,50 pesetas por tonelada.

Artículo 5.° Este gravamen será 
siempre de cuenta del buque, sin que 
pueda servir de pretexto para aumen
to de fletes y pasajes, satisfaciéndose 
el correspondiente a los pasajeros en 
viaje de España á la salida y para 
España a la llegada.

En las mercancías en régimen de 
cabotaje nacional y de exportación,, 
10 satisfará ai embarque, y en las en 
régimen de importación, al desembar
que. El régimen de exacción del im
puesto se regulará por las mismas 
normas que han regido hasta el 31 
de Diciembre de. 1929 para el de can
celación de quebrantos.

Artículo 6.° Las Aduanas del Rei
no cuidarán del exacto cumplimiento: 
de las disposiciones de este Real de
creto-ley, denegando el despacho a 

^aquellos buques que no Justiflquen ha- 
bexfiascumplido.

ArUciílék7.5 Annabneate c o n t i  - 
uñará conisiguád%en el presupuesto 
del Ministerio de Maqna la cantidad 
hoy existente de ocho millones de pe
setas con dejstino al abono de prirtes 
I  la construcción naval y otros ocho, 
ampiiables a diez, para primas a ía 
navegación, que establece el Real de- 
cretorléy de 21 de Agosto de 1925, la 
cual será reforzada trimestralmente 
con el producto de la recaudación del 
gravamen al tráfico marítimo, con
junto que será puesto por el Ministe
rio de Hacienda, a disposición del 
Instituto de Protección a la Marina 
Mercante, e$ cual ordenará su destino 
y  distribución dentro de los fines a 
;que responde, sin que pueda exce
derse jamás de la cantidad recauda
da durante el año. El remanente de 
cada año quedará a disposición del 
Instituto:, para la  concesión dé los in
tereses que demande, el establecimien- ■

to del Crédito Naval, que podrá lle
gar hasta un 3 por 100 del capital 
anticipado.

Artículo 8.° El Instituto de Protec
ción a la Marina mercante tendrá 

^personalidad jurídica plena para íi- 
Iphkhir con los navieros que realiza
ron servicios de requisa a flete redu
cido dur ante la p as a da guerra mun
dial las cantidadé^-n^cesarias para 
tales servicios, dentro déb límite que 
se establece en el artículo 2.°
Real decreto-ley; las abonará el Ins
tituto de Protección a la Marina mer
cante con los fondos que reúna, pu- 
diendo formalizar al efecto, y previa 
autorización, en su caso, del Ministe
rio de Hacienda, la oportuna opera
ción financiera para liquidar definiti
vamente dichos quebrantos.

De la cantidad total disponible pa
ra el abono de primas se deducirá 
cada año la debida a la anualidad de 
amortización, para cancelar en vein
te años el anticipo de los 25 millones 
recibidos.

Artículo 9.° Por el Ministerio de 
Marina se dictarán las reglas oportu
nas para la organización y funciona
miento del Instituto dé Protección a 
la Marina mercante* y  la lúnta del 
mismo acordará la retribución ade
cuada de los funcionarios administra
tivos que, procedentes de la Junta de 
Cancelación de Quebrantos, sean des
tinados a la efectividad de ía actua
ción del Instituto.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
E t Ministro de Marina*

Ma t eo  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e v e s ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION:
SEÑOR; El Reglamento de Somate

nes que ' m; o el honor de someter 
a aprobar * in de Y. M,, na modifi
ca esencialmente los preceptos e¡n vi
gor por que venía rigiéndose la Institu
ción, que tan rápida y firmemente ha 
arraigado en la sociedad española; se 
limita a fijar, ^obus* 'tndolos, les de
beres y derechos que . regula^ y pre
servan la actuación esne: 'ai de los 
eiiidadanos que pertenecen al Soma
tén, establecier. o los 'V ru re
ine-ón y dependencia con las Autori
dades. de tocios los órde. :s y deslin
dando bien la condición ele ciudadano 
particular de la de somaten\Aa en ser
vicio; Es de justicia, comñguor el ex

celente espíritu cor q éste se prac 
tica y el refuerza que a lía seguridad 
y tranquilidad de T-i vida de los c m f  
pos y  ciudades: ha llevado la creación 
del Somatén, que - n  merma del fu&rcí 
y facultades de los Institutos y Cueiy 
pos especíalo ente dedicadas a tal £in¿ 
c ande y compleme bi su acción au^ 
en circunstancias normales, lo qu€ 
permite suponer que mando éllasc 
aconsejaran concentraciones o despla* 
zumiento de la fuerza, la suplencia def 

^-Somatén sería eficacísima.
Desde su fundación ha huido el Po

der p ¿úñi ó llevar a los Presupues
tos cleí Estado páriidas de gastos para 
el sostenimiento deí ^m atén, lo que 
ha hecho difícil mi vida económica 
hasta para las más precisar ateficio* 
nes, lo que se trata de remediar eit 
parte por la creación de uít médico 
impnes-r aíribuíble en forma fiVtseIl<£ 
especial a las licencias de armas y'fcq* 
za, a cuya comprobación, guarda yv 
propiedad coadyuva el Somatén éfh 
cazmerd \

De diversos países ha procedido la 
curiosidad de conocer la organización 
y cometido del $ .patén, Instiíucióir 
genuinamente española "iginaria de 
Cataluña, donde tiene su mayor arrai« 
go y prestigio. Hay en su espíritu 5 
vida alga que atrae al cir ladano a süt 
filas y qiu ha originado la mrdbplicá* 
ción de organizaciones Aue a la soití* 
bra de bandejas nacionales, general
mente donadas y siempre apadrinadas 
por señoras, son orgullo y gala de los 
pueblos que las: han creado.

Es previsión, a que en el Real dé 
ereío aprobando el Reglamenta soinc 
tido a la firmq de \ ,  M. se atiencj 
por medio de una autorización, la  d 
separar algún dáa de las. actividaáq 
del Alto Manda arg&jaaca las cuidadfot; 
del Somatén, a Generaleí
de la, Esr Ja de Reserva, aunque can  
servando siempre sim dependencia di 
los Capitanes r erales de las Regia 
nes militares; y también; creando mía 
alta inspección que unifique en cuan* 
to convenga y rr:a pasable, la vida de 
los Somatenes cu iodo el territorio 
nacional.

Cree ^ Presidente que suscribe que 
éste es el momento* vpuéa de wt 
larg , j  feliz  ensaya y cuando* el So< 
matón ha demostrado su arraigo* suá(
virtudes y su c xc"~ netración con eí 
país, de fiel rl© de " Reglamenta en 
que se precisen su& deberes y  los am« 
paros necesarios para cumplirlos, as
piración r . ;"bva ' da por esta 
Institución, en qué el desinterés, el 
exaltado patriotismo, el espíritu de sa- 
cr’üek y  s amor a la paz y al orden, 
son vlrlnc m ya Men contrastada  
el v
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:;T Por lodo lo expuesto, el Presidente 
del Consejo de Ministros, que suscri
be, de acuerdo con éste, tiene el ho- 
¿ór de someter a la sanción de Y. M. 
0Í siguiente proyecto de Real decreto. 
Y Madrid. 30 de Diciembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a , y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 
Núm. 35.

A propuesta del Presidente de Mi 
(Jonsejo de Ministros, y de acuerdo 
éon éste,

Vengo en  decretar:
Artículo primero. Se aprueba como 

definitivo el adjunto Reglamento y 
¿nexos pqr que se regirá la Institu
ción de los Somatenes Armados de Es
paña
/Artículo 2.° El expresado Regla- 

' píenlo entrará en vigor a partir del 
1,° de Febrero del año próximo.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Reglamento de la Institución de 
los Somatenes Armados 

de España
TÍTULO PRIMERO 

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y  ORGANIZACIÓN DE LA INSTI
 TUCIÓN

Articulo primero. La Institución 
denominada “Somatenes Armados de 
España” , para hacer efectivo en la 
práctica su lema “Paz, paz y siempre 
paz” , tiene por objeto contribuir a la 
tranquilidad del país dando ejemplo 
ae civismo, hacer respetar las leyes y 
las Autoridades, proteger las vidas y 
¿aciendas, evitar toda perturbación 
<Jel orden social y ataque a la propie
dad, persiguiendo a quien fuere con
tra ellos y a toda partida latrofaccio- 
s¡¿ e incendiaria que, aun escudándose 
¿ajo una bandera política, se propon
ía turbar la paz; cooperar a la perse
cución del que esté reclamado por la 
Justicia; contribuir al funcionamiento 

los servicios públicos mediante la 
prestación personal, siguiendo las ins
trucciones que dicte la Autoridad 
competente y dentro de las normas 
de este Reglamento. 

f Por otra parte, el individuo perte
neciente al Somatén debe considerar
se más obligado a los deberes de cor
tesía y hospitalidad, a la protección 
y amparo al desvalido y al noble ejer
cicio de las acciones que a la ciuda
danía corresponden.

• El Somatén no usurpa ni interfiere 
la misión ni atribuciones de los Cuer
pos a quienes está encomendado el 
Orden, la seguridad y la investigación, 
|ino por el contrario las auxilia, por 
fp que el enlace e inteligencia con

ellos se impone como esencial a la 
mayor eficacia de su acción.

Artículo 2.° Integran los Somatenes 
Armados de España ciudadanos de to
das las clases sociales y de todas las 
ideas políticas, siempre que éstas no 
pugnen con la sagrada unidad de la 
Patria y el respeto a las Instituciones; 
personas de buena voluntad* morales, 
que consideren de un modo conscien
te que la prosperidad de España de
pende, sobre todo, del cumplimiento 
de los deberes individuales y colecti
vos en relación a la ciudadanía y al 
orden.

Artículo 3.° La Institución de los 
Somatenes Armados de España está 
integrada por los de las ocho Regio
nes militares de la Península, el de 
las Islas Baleares y Canarias y pose
siones de Africa.

Dentro de esta división, el Somatén 
se compondrá del de las distintas pro
vincias, subdividido, a su vez, en los 
de Partido, Distrito, Pueblo o Barrio, 
incluyéndose en estos dos últimos a 
los afiliados que vivan diseminada- 
mente.

Una Asamblea Suprema, que se re
unirá en Madrid por lo menos una vez 
al año, bajo la presidencia del Mi
nistro del Ejército, ejercerá las fun
ciones que en el capítulo II se espe
cifican.

Los Capitanes generales respectivos 
serán Jefes natos e Inspectores gene
rales de los Somatenes en el territorio 
de su jurisdicción, actuando, por de
legación suya, un General de Brigada 
de la Escala activa o de la primera o 
segunda Reserva, que se denominará 
“Comandante General de Somatenes” 
en la referida jurisdicción.

Presidida por éste, funcionará en 
cada uno de los indicados territorios 
una Comisión organizadora, compues
ta de los elementos civiles y militares 
que en este Reglamento se detallan, 
teniendo aquéllos a su cargo una Zona 
o demarcación, en la que habrá tam
bién uno o varios auxiliares, cuyo 
nombramiento recaerá precisamente 
en un Jefe o Capitán del Arma de In
fantería, de la Escala activa o de la 
de Reserva; en cada provincia, con los 
Vocales de ella en la Comisión Orga
nizadora respectiva, y previo acuerdo 
de ésta, una Comisión provincial; y 
al frente de los diversos Somatenes, 
Cabos y Subcabos de partido, distri
to, pueblo o barrio, y Jefes de grupo 
en los Somatenes locales, componien
do el núcleo de la Institución los in
dividuos admitidos en ella por reunir 
las condiciones reglamentarias.

La Presidencia del Consejo de Mi
nistros actuará de órgano de enlace 
entre la Institución de los Somatenes 
y los Ministerios del Ejército, Gober
nación, Justicia y Culto, y Hacienda, 
en aquellos asuntos en que deban in
tervenir varios de éstos y afecten a 
la Institución del Somatén; y con ple
na competencia para la resolución de 
consultas (precedencia en actos públi
cos, interpretación de legislación, re
forma de ella, relaciones de los So
matenes con la Policía y Guardia ci
vil, otorgamiento de medallas a las 
Madrinas de Somatenes, de pensiones 
a las familias de somatenistas muertos 
en actos del servicio, etc.)

Asimismo, corresponderá a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros la 
preparación y ordenamiento durante

el año de los asuntos que hayan de 
ser tratados en la Asamblea Suprema.

Dentro de cada uno de los referidos 
Ministerios, el de Ejército entenderá 
en el nombramiento y cese de perso
nal militar, otorgamiento de recom
pensas militares a los Somatenes y 
asuntos relacionados con la adquisi
ción' de armamento y municiones; el 
de Gobernación velará por que se con
serven las mejores relaciones entre 
los afiliados a la Institución y las Au
toridades de orden gubernativo, pro
vincial y local, y conocerá en los 
atestados que reglamentariamente se 
cursen para sanciones a particulares 
o funcionarios por los actos de me
nosprecio de que hagan objeto al So
matén; el de Justicia velará asimismo 
por que se observen las mejores rei* 
laciones entre las Autoridades y fun
cionarios judiciales de todo orden yr 
los somatenistas, y tramitará las pe
ticiones de indulto de somatenistas 
condenados por actos relacionados 
con el servicio de la Institución; y¡ 
al de Hacienda corresponderá, en fin, 
cuanto se relacione con la emisión, 
distribución, cobro y reparto del im
porte de los timbres de Somatenes.

CAPITULO II
DE LA ASAMBLEA SUPREMA DE LOS SOMA

TENES ARMADOS

Artículo 4.° Con objeto de unificar 
la concesión de recompensas que se 
propongan por las respectivas Comi
siones organizadoras con el favorable 
parecer del Inspector regional, estu
diar las iniciativas que las Comisiones 
referidas eleven al Gobierno para 
mantener el prestigio de la Institu
ción y asegurar la eficacia de sus ele
vados fines, así como las modificacio
nes que la práctica aconseje introdu
cir en los preceptos reglamentarios 
para que en todo momento respondan 
a las necesidades de la realidad, ac
tuará en Madrid una Asamblea Su
prema, presidida por el Ministro del 
Ejército, ejerciendo las funciones de 
Vicepresidente el Comandante general 
de la primera Región, e integrada por. 
representantes de las diversas CómK 
siones organizadoras, y formando par
te de ella, como Secretarip, él Coro
nel, segundo Jefe de la Comandancia 
de la Región citada, con voz, pero sin 
voto.

Artículo 5.° A esta Asamblea Su
prema corresponderá:

Informar acerca de las propuestas 
de recompensas (medallas y cruces a 
los afiliados, y corbatas para las ban
deras de los Somatenes); nombramien
to de somatenistas honorarios; estu
diar las mociones que formulen las 
Comisiones organizadoras, que afecten 
a la modificación de lo legislado re
ferente a la Institución, y todas aqué
llas que tanto dichas Gomisiones como 
los Inspectores regionales eleven a la 
Administración Central.

Artículo 6.° La Asamblea Suprema 
celebrará una sesión, por lo menos# 
cada año, y las extraordinarias que el 
Ministro del Ejército considere con
veniente para el examen de asuntos 
cuya importancia o urgencia no per
mita esperar a la celebración de las 
sesiones ordinarias.

Artículo 7.° Las Comisiones orga
nizadoras, en la última sesión de cada 
año, designarán el Yocal civil que ei?
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el año siguiente ha de representar a la Región en la Asamblea Suprema; nombrando entonces también otro Vocal civil con el carácter de suplente.Artículo 8.° Los designados para asistir a las sesiones de la Asamblea Suprema sólo podrán excusarse de tomar parte en ellas por causas muy justificadas, y tendrán derecho a percibir dietas de 50 pesetas, con cargo a la Caja de las respectivas Comandancias generales, y al importe del viaje por ferrocarril desde el lugar de su residencia a Madrid.Artículo 9.° La convocatoria a las sesiones, con la expresión de la orden del día, será hecha por el Ministro del Ejército, con la antelación suficiente para que llegue con oportunidad a poder de los Vocales que deban concurrir a ellas.
CAPITULO III

DEL INSPECTOR REGIONAL
Artico.lo 10. El Capitán general de la región ejercerá funciones, de Inspector general de los Somatenes del territorio de su jurisaicción, pudien- do entender o intervenir en todos los asuntos relativos a la organización del servicio, administración y disciplina de la Institución de Somatenes.

CAPITULO IV
DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS
Artículo 11. Cada Comisión organizadora se compondrá: del Comandante general, como Presidente; del Coronel, segundo Jefe de ía Comandancia, como Vicepresidente; del número de Vocales que se fijan en el Apéndice número II de este Reglamento, y del Teniente coronel Secretario; todos ellos con voz y voto, excepto el último, que sólo tendrá voto.Artículo 12. La acción de la Comisión organizadora abarcará todo lo que se refiera a la organización, administración de fondos, disciplina y servicio de la Institución, bajo la dependencia del Inspector regional.Artículo 13. Durante el año celebrarán tres sesiones ordinarias en pleno, sin segunda convocatoria; serán señaladas, debidamente espaciadas, para aquellas fechas que juzguen más óportuno sus Presidentes.Las convocatorias para las sesiones se harán con la mayor antelación posible, debiendo constar la orden del día en el documento de citación. Los Presidentes podrán convocar además á sesión extraordinaria siempre que asi lo requiera la importancia y urgencia del asunto, o cuando lo proponga la mayoría de los Vocales.Será suficiente para celebrar sesión la presencia del Presidente y de tres Vocales.Artículo 14. La asistencia a las sesiones será obligatoria, y cuando algún Vocal no pueda concurrir a ellas, manifestará por escrito a su Presidente, con la posible antelación, los motivos que se lo impidan, debiendo al mismo tiempo delegar st representación en otro Vocal. Si el Presidente considera que las razones alegadas no son admisibles, le llamará primero la atención; y en el caso de que despnés y repetidamente incurra en injustificadas faltas a las sesiones, el Presidente lo expondrá a la Comisión organizadora, podiendo ésta, previo acuerdo

de la mayoría de los asistentes a la sesión en que se trate del asunto, proponer al Inspector regional la sustitución del Vocal de referencia, cuando quede demostrado el escaso celo o entusiasmo por la Institución.Artículo 15. En cada sesión que se celebre, después de leída el acta de la anterior por el Teniente coronel Secretario, el Presidente expondrá los asuntos indicados en la orden del día, adoptando la Comisión organizadora los acuerdos que estime pertinentes, dentro de los preceptos reglamentarios consultando en caso de duda al Inspector regional.Terminada la discusión de los asuntos contenidos en la orden del día, todos los componentes de la Comisión organizadora podrán formular los ruegos y preguntas que juzguen oportunos; pero si se tratase de alguna cuestión que mereciera estudio o información previos, deberán exponerlo por escrito antes de la sesión con el mayor espacio posible de días, a fin de que la Presidencia pueda informar inmediata y ampliamente a quien dirija el ruego o pregunta.Artículo 16. Los r cuerdos adoptados en sesión serán válidos si los votos logrados en pro o en contra de la propuesta suman la mitad más uno del número de los asistentes a aquélla, siempre que se trate de asuntos fijados en el orden del día o formulados en sesión en la parte de ruegos y preguntas, a menos que el punto debatido sea de gran importancia para la Institución, tal como propuestas de reforma del Reglamento y medidas que alcancen a la mayoría o totalidad del Somatén; casos en que los votos a reunir para tomar acuerdo, habrán de ser los de las dos terceras partes de la totalidad de los Vocales de plantilla, por lo menos.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si la cuestión motivo de la deliberación fuera de tal urgencia que no admitiera aplazamiento, se votará en la sesión en que se presente.Todos los acuerdos adoptados que, en el régimen normal de la Institución, tengan indudable importancia y no sean de la competencia de la Asamblea Suprema, han de merecer la aprobación definitiva del Inspector regional.Artículo 17. Cuando el Presidente, por fundadas razones, no se hallase conforme con algún acuerdo adoptado en sesión, dará inmediata cuenta de ello al Inspector regional, para que éste resuelva el asunto como estime más conveniente al búen servicio y régimen de la Institución. Transcurrido un mes desde la fecha del acuerdo suspendido sin haber resuelto el Inspector regional, será firme.Artículo 18. La Comisión organizadora podrá proponer al Inspector regional la modificación de demarcaciones asignadas a cada uno de los Vocales o Auxiliares, así como variar la residencia de éstos y crear nuevos partidos o distritos, que no se sujeten, respectivamente, a la división municipal o judicial, cuando el mejor servicio de la Institución así lo aconseje.Artículo ,19. En la primera sesión que se celebre en el año se procederá a designar dos Vocales civiles, los cuales, durante dicho plazo, aiercerán el

cargo de Interventores de la Contabilidad; y en la última sesión del año, a la designación del Vocal civil (pnr pietario y suplente) que haya de representarla en la Asamblea Suprema*Artículo 20. La Comisión organizadora examinará y dará curso, si me* rece su aprobación, por conducto dé su Presidente, a las propuestas quf cualquier Vocal formule para los car* gos de Cabo y Subcabo de partido* teniendo atribuciones para nombra¿ los de distrito, pueblo o barrio % grupo.Podrán suspender en sus funcione? a cualquiera de estos últimos, así como a cualquier somatenista, debiendo* cuando se trate de Cabo y Subcabo d e  partido, cuya continuación en la Ins< titución no sea conveniente, elevar la: oportuna propuesta al Inspector regional.Esta facultad de nombrar las personas que han de ejercer los cargos que se indican, pueden las Comisiones organizadoras delegarla en sus Presidentes, completa o limitadamente, así como la de destitución o expulsión, previo informe, en todos los casos, del Vocal de la zona respectiva.Artículo 21. Cuando algún somaté-' nista, en actos del servicio o con ocasión de él, fallezca o se inutilice par- cial o totalmente paja el trabajo, la | Comisiones organizadoras podrán proponer a los Poderes públicos se les señale a §us familiares o a ellos una pensión en relación con las circunstancias que en cada caso concurran, sin perjuicio de fijar al herido o a la viuda, huérfanos o padres del fallecí* do, atendidas también las indicada^ circunstancias, la indemnización £ pensión que dichas Comisiones esti< men justas, con cargo al fondo de So* corros, que se constituirá en cada Ca* mandancia general.
Artículo 22. Las Comisiones organizadoras propondrán a la Asamble? Suprema la cantidad que para gasto? de representación ha de percibir el Comandante general, así como las gratificaciones que deben percibir los Jefes y Capitanes auxiliares, teniendo en cuenta las posibilidades económica? del Instituto en cada Región, la categoría de dichos Auxiliares, el número de partidos a su cargo y la población en que residen.Artículo 23. Podrán acordar, cuando las exigencias del buen servicio lo aconsejen, la creación de Somatenes rurales o locales, o la transformación, de aquéllos en éstos.Artículo 24. Las Comisiones orga- nizadoras determinarán el régimen económico y administrativo de los Somatenes locales que se organicen después de la vigencia de este Reglamento. Los ya organizados con anterioridad continuarán rigiéndose por el ré< gimen que tengan en vigor, sin per< juicio de aquellas modificaciones qué las Comisiones organizadoras estimen conveniente introducir o puedan acordarse por la Superioridad.Artículo 25. Las Comisiones orga» nizadoras estudiarán y formularán las propuestas de recompensas tanto para la concesión de la Medalla del Mérito como para la de aquellas con decora * ciones que, por sus extraordinarios servicios, se puedan conceder a los componentes del Somatén; y también para el uso a neroctuidad dei distintió
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vo de la Institución a los Auxiliares 
que, llevando más de cuatro años pres
tando sus servicios en el Somatén, ha
yan desempeñado su cargo con toda 
idoneidad y entusiasmo a satisfacción 
de sus superiores jerárquicos y de la 
Comisión respectiva.

Artículo 26. En la última sesión del 
año deberán examinar el presupuesto 
de gastos e ingresos que ha de regir 
en el siguiente.

Artículo 27. Los acuerdos adopta
dos por las Comisiones organizadoras 
Sierán puestos en práctica por sus Pre
sidentes, publicándose en el Boletín 
bficial de la Institución las actas apro
badas.

Artículo 28. Las Comisiones orga
nizadoras quedarán constituidas en 
tantos Comités ejecutivos como demar
caciones existan, y estarán formados 
por el Presidente de la Comisión or
ganizadora y el Vocal respectivo de la 
demarcación. Estos Comités ejecutivos 
entenderán en la resolución de los 
asuntos que afecten a las demarcacio
nes a que pertenezcan los Vocales que 
actúen en el Comité ejecutivo con el 
Presidente de la Comisión ©rganiza- 
^ora, y estarán capacitados para re
solver todos aquellos asuntos que se 
vefierah^exclusivaniente a su demarca
ción respetiva y no tengan importan
cia suficiente para que se convoque el 
Pleno y acuerde sobresello.

Artículo 29. Cuando^desconsidere 
pertinente el Comandante general, 
asistirán a las reuniones de las Comi
siones organizadoras los Jefes y Capi
tanes auxiliares, convocándoseles para 
concurrir por lo menos a una sesión 
tn cada año.

Artículo 30. Cuando ocurran va
cantes en las Comisiones organizado
ras* éstas, en sesión ordinaria o. extra
ordinaria, propondrán las personas 
que, por sus relevantes condiciones,, 
consideren acreedoras a ocupar las 
Vacantes referidas.

CAPITULO V
DE LAS COMISIONES PROVINCIALES

Articulo 31. Para dar a la organiza
ción dei Somatén armado la flexibili- 
4a4 necesaria en relación a las distin- 
jas características de cada provincia,, 
fas Comisiones organizadoras podrán 
autorizar la constitución de Comisio
nes provinciales, que estarán forma
das por los Vocales de las mismas pro
vincias, siendo requisito indispensable 
que las propuestas de constitución de 
la Comisión provincial sea formulada 
por alguno de éstos.

Artículo 32. Serán presididas por 
el más antiguo de los. Vocales, actuan
do de Secretario el Jefe o Capitán au
xiliar de la capitalidad de la provin
cia

Artículo 33. Los acuerdos de estas: 
Comisiones no tendrán carácter eje
cutivo, en tanto no los apruebe la Co
misión organizadora en pleno, excep
to los que se refieran a revistas y fies
tas. extraordinarias, en que bastará la 
aprobación del Capitán general.

Artículo 34. Estudiarán las cuestio
nes que afectan al régimen del Soma
tén me la, provincia y los incidentes 
que puedan derivarse de las relacio- 
jies entre Las Autoridades de los dis
tados órdenes y el Somatén. 
v Artículo 33. Se reunirán tres días 
futes. por lo menos, de que lo *&***-

túe la Comisión organizadora, con ob
jeto de estudiar los asuntos que hayan 
de tratar el Vocal o Vocales que asis
tan a la reunión de aquélla.

CAPITULO VI
DE LOS COMANDANTES GENERALES, PRE

SIDENTES DE LAS COMISIONES ORGANI
ZADORAS

Artículo 36. Los Comandantes ge
nerales de los Somatenes serán nom
brados por el Ministerio del Ejército, 
previo informe de los respectivos Ca
pitanes generales, y no tendrán dere
cho a Ayudante de Campo por razón 
de este cargo.

Artículo 37. Como Presidente de la 
Comisión organizadora ha de convo
car por escrito, y con la antelación 
suficiente, a los Vocales que integren 
dichas Comisiones y reunir éstas en 
la capitalidad de la Región, para ce
lebrar las sesiones ordinarias y extra
ordinarias que previene el artículo 13.

Al hacer la convocatoria para las 
sesiones unirá a ella el orden del día, 
en el que figurarán los asuntos que 
convenga tratar.

Artículo 38. Al abrir las sesiones 
dispondrá que por el Secretario de la 
Comandancia general se lea el acta de 
la sesión anterior, y, una vez aproba
da, pondrá a discusión los asuntos 
relacionados en la orden del día, en
cauzando la deliberación y sometien
do a votación las cuestiones que así lo 
requieran, y que decidirá con su voto 
en caso de empate. Terminada la dis- 

Vmsión de la orden del día, invitará a 
los vocales a que formulen ruegos y 
preguntas.\^^

Artículo 3§>^síará obligado a la 
ejecución de lo s ácue,rdo s de las Co
misiones. organizador as, ̂ Ouyapublica- 
ción ordenará en el Boletín Ofteî U 

Artículo 40. Actuará como delega^ 
do del Inspector regional y despacha
rá con él los asuntos del Somatén.

Artículo 41. Tendrá facultades pa
ra el despacho de los asuntos de trá
mite, ingresos y  concesiones de car
tera de indentidad, licencias de armas 
largas y cortas, y las guías correspon
dientes, a los individuos del Somatén* 
imposición de multas y autorización 
de documentos en todo tiempo.

Igualmente entenderá en todos los 
asuntos que, por su naturaleza, no 
requieran examen ni discusión en las 
Comisiones organizadoras, pudiendo 
intervenir en los acuerdos de las Co
misiones permanentes de los Somate
nes locales.

Fomentará, de acuerdo con las Co
misiones organizadoras* las obras de 
solidaridad y mutuo auxilio en la paz 
entre los somatenistas, y singularmen
te las Mutualidades para casos de en
fermedad y fallecimiento de los aso
ciados, y entre ellas el reaseguro y co- 
aseguro. A este fin se otorgará, en pro
porción al número de asociados de 
cada Mutualidad, una subvención con 
cargo a los timbres de Somatenes que 
en esta disposición se crean, que se 
reservará especialmente para aumen
tar los subsidios para caso de heri
das, lesiones o fallecimiento de soma- 
tenistas en aeíGS del servicio de la 
Institución o con ocasión de ellos.

Artículo 42,. Dará cuenta mensual
mente al Inspector regional de las san
ciones impuestas y de las licencias de 
arma corta que haya concedido, de

biendo ordenar la publicación de laf 
primeras en el Boletín Oficial, paiíi 
general conocimiento.

Artículo 43. Dispondrá concreta^ 
mente la forma en que haya de pasarl 
se la revista anual, para su mayor efi* 
cacia.

Artículo 44. Será Director del Bo* 
letín Oficial.

Artículo 45. Tendrá facultad parg 
Utilizar a los auxiliares nombrado! 
por Real orden para la Región, en la¡§ 
demarcaciones establecidas que esti
me conveniente. j

Artículo 46. En casos de ausenciáj 
o enfermedad, será sustituido en 1| 
Presidencia por el Coronel segundó 
Jefe de la Comandancia.

Artículo 47. Tendrá la consigna- 
ción de 50 pesetas mensuales, paij| 
gastos de Agencia y escritorio, cójf 
cargo al presupuesto del Ministerio 
del Ejército.

CAPITULO VII
DE LOS VOCALES DE LAS COMISIONES OR

GANIZADORAS

Artículo 48. El Cargo de Vocal de 
las Comisiones organizadoras tiene ca* 
rácter voluntario y gratuito, y parf 
desempeñarlo serán elegidas personal 
de arraigo y prestigio en la localidad'. 
Serán nombrados por los Inspectore| 
regionales y  actuarán como Jefes dt| 
Somatén en la demarcación constitui
da por los partidos que comprenda 
tengan señalados.

Artículo 49. Propondrán a los Co
mandantes generales las personas que* 
reuniendo á su juicio las debidas con| 
diciones, acepteSi los cargos de Cabos 
y Subcabos de partido, autorizan da 
con su visto bueno lásmropuestas d| 
Cabos y Subcabos de Distrito, e infar| 
marán las solicitudes para la^conce- 
sión de armas cortas.

Es obligatoria su asistencia a laR 
sesiones que celebren las, Comisione! 
provuteiajes y la Comisión organiza
dora.

Artículo 50. Como miembros dé 
ésta serán los representantes de ella 
en su demarcación* teniendo la allá 
inspección de los asuntos y forma de 
actuar, colectiva e individualmente* dé 
los elementos que integran la Institu
ción, a fin de proporcionar con todá 
rapidez y exactitud, a las Comandan
cias generales* todos ios datos y noti
cias que pongan de relieve defeetó$ 
de organización e incumpluniento dé 
disposiciones legales, o reglamentarias, 
que entorpezcan la buena marcha dé 
la Institución* por cuyo prestigio' de
ben velar constantemente con el ma
yor entusiasmo*

CAPITULO VIII
DE LOS SECRETARIOS DE LAS COMANDAN

CIAS GENERALES

Artículo 51. En eada Comandancia 
desempeñará el cargo de Secretaria un 
Jefe del Arma de Infantería* de la ca
tegoría de Teniente coronel en la Pen
ínsula, y un Comandante en Baleares 
y Canarias, que estarán a las únicas 
e inmediatas órdenes del Comandante 
general respectivo.

Artículo 52, Serán Jefes die la Se
cretaría y del Detalí y Contabilidad 
de la Comand&neia general, intervi
niendo cuantas operaciones se efec
túen en las Cajas de las mismas, y ten
drán a sus órdenes al Capitán Cajero*
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el personal de plantilla del Cuerpo de Oficinas militares y los escribientes civiles que haya contratados.Artículo 53. Formarán parte de la Comisión organizadora, con voz pero sin voto; y en las reuniones de ésta darán lectura del acta de la anterior y de los documentos que se le ordenen por la Presidencias y extenderán las actas de las mismas.Artículo 54. Tendrán a su cargo la redacción y administración del  Bole
tín  OficialA rtícu lo  55. Podrán, por delega
c ió n  de l Comandante general, administrar los bienes que posea el Somatén de la Región.Artículo 56. Sustituirán al Coronel en sus funciones, cuando éste se bulle ausente o sea baja por cualquier couqepto.Articulo 57. Para gastos de oficina dispondrán^de 50 pesetas mensuales, cantidad q u e ^  les asigna en el presupuesto del Ministerio del Ejército, sin perjuicio de llT gratificación 'que por razón de su especial cometido pueda señalárseles por la Comisión organizadora.

CAPITULO IX
DE LOS CAJEROS CONTABLES DE LAS CO

MANDANCIAS GENERALES
Artículo 58. El cargo de Cajero será desempeñado por un Capitán, que dependerá directamente del Teniente coronel Secretario*Artículo 59. Llevará la contabilidad de los fondos de la Institución en forma sencilla y clara, a fin de poder informar detalladamente al Jefe de Contabilidad, a los Vocales interventores y al Comandante general.Artículo 60. C a d a  cuatrimestre practicará una liquidación total con los auxiliares, y, a fin de año, efectuará las operaciones ie  cierre de cuenta, remitiendo copia de los resúmenes de todas estas operaciones, autorizadas por el Secretario, a los Vocales interventores.

CAPITULO X
DE LOS OFICIALES Y ESCRIBIENTES DEL 
CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

DE LAS COMANDANCIAS GENERALES
Artículo 61. En cada Comandancia general habrá un Oficial y dos Escribientes de plantilla, del Cuerpo de; 

O fic in a s  militares, excepto en Baleares y Canarias, en que sólo habrá uno de esta última categoría.Artículo 62. La misión de dicho personal será la de tramitar y despachar cuantos asuntos tengan entrada o sean promovidos en las Comandan- mas generales, trabajó que habrá de ser distribuido, con arreglo a sus categorías, por el Teniente coronel Secretario, siendo especial cometido del Oficial la del constante estudio de la legislación que afecte a la Institución, y la de los Escribientes, llevar los registros, hacer las copias y cuidar del archivo de la Comandancia.Artículo 63. En todos los asuntos que tengan relación con el servicio, el personal contratado debe obediencia al Oficial de Oficinas militares.Artículo 64. Dicho Oficial disfrutará la gratificación mensual de 50 pesetas, y los Escribientes la de 30y consignadas por el Ministerio del Ejército, percibiendo además las aue rue

dan señalarle las Comisiones organizadoras. CAPITULO XI
DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS SOMATENES 

RURALES Y LOCALES
Artículo 65. El Somatén Armado se denominará rural o local.El primero se organizará en todos los lugares, aldeas o pueblos donde los vecinos no estén agrupados en núcleos de población superiores a 5.000 habitantes. Estará formado por propietarios y colonos, indistintamente, y por quienes ejerciendo profesión u oficio lleven, por lo menos, seis meses viviendo en la localidad, exceptuándose de esta condición de tiempo los que procedan de otro Somatén.El Somatén local se organizará en las capitalidades de Región y en las poblaciones que tengan de 5.000 habitantes en adelante. ,Para el ingreso en el Somatén local es necesario ser propietario o ejercer profesión u oficio y llevar más de un año de residencia en la localidad, condición ésta de tiempo de la que se exceptúa a los procedentes de otros Somatenes.Artículo 66. Además de lo indicando, para ingresar en los Somatenes ru- ráíe§ o locales es preciso ser mayor dé veintitrés años, súbdito español varón, de reconocida moralidad y buenas costumbres. La petición habrá de hacerse en instancia dirigida al Comandante general, firmada por el interesado, y si no sabe, pOrotro soma- tenista, a su ruego, en la qúé^conste el domicilio, edad, estado, naturMsm profesión u oficia, si tiene caballo, aú> tomóvil u otro medio de locomoción de su propiedad; instancia a la .que no se dará curso si el solicitante no hace previamente entrega al Cabo de Distrito de la cantidad necesaria para el pago de documentos y sucripción al Boletín  de la Institución, así como de tres fotografías: una para la Comandancia general, otra para el fichero que ha de llevar el Cabo de Partido, el de Distrito o el Auxiliar, y otra para la cartera de identidad.En el caso de que algún extranjero deseara pertenecer a la Institución, además de cumplir las condiciones que se exijen en el párrafo anterior, deberá llevar cinco años residiendo en España y ser aceptado por la Comisión organizadora respectiva, que habrá de tener en cuenta, para resolver, las cualidades personales del peticionario. CAPITULO XII

DE LOS SEGUNDOS JEFES DE LAS COMAN
DANCIAS GENERALES, JEFES Y CAPITANES 
AUXILIARES Y CAPITÁN SECRETARIO DEL 
SOMATÉN LOCAL DE LA CAPITAL DE LA 

REGIÓN
Artículo 67. El número de Jefes y Capitanes al servicio de la Institución de Somatenes Armados será el que se especifica en el estado que figura en el apéndice número II de este Reglamento, siendo nombrados por el Ministerio del Ejército, mediante propuesta en terna de los Comandantes generales, cursada por los Inspectores regionales, atendiéndose a lo establecido en el Real decreto de 21 de Mayo de 1920.Artículo 68. Su jurisdicción abarcará los partidos actualmente señala

dos, o aquellos que puedan adjudicara les las Comisiones organizadoras, con la misma residencia de ahora o la que dichas Comisiones acuerden.Artículo 69. Serán los representantes del Comandante general y del Vocal o Vocales en cuya jurisdicción presten sus servicios, desempeñando las comisiones que en relación con su cometido les encomienden todos aquéllos.Artículo 70. Serán los intermediarios obligados entre las Comandancias generales y los Distritos, con la misión de inspeccionar el cumplimiento dé cuantas órdenes emanen del mando o de los acuerdos que adopten las Comisiones organizadoras.Artículo 71. Pondrán especial interés en conocer del modo más completo posible a todas las clases que hay#f en la zona de su jurisdicción, con ob* jeto de informar oportunamente al Co« mandante general, al que deberán té* ner al corriente de todas las noticia# que faciliteh la misión de dicha Autoridad.Artículo 72. Laborarán constantemente en el sentido de mantener la»1 buenas relaciones que siempre debeii exisitir entre las clases y los indiví- dúos del Somatén, así como entre lo$ pertenecientes a ía Institución y las Autoridades de cualquier orden, a cu- , yo fin, animados del mejor espíritu^ procurarán solucionar las dificultades y rozamientos que en las indicadas relaciones pudieran manifestarse, poniendo en todas las circunstancias á prueba su buen deseo de imparciali-; dad; y han de asesorar siempre a lo» .Cabos de Partido, demás clases y ¿\  mc*4os los afiliados, sobre cuantos asun- ! tos seap  ̂ consultados concernientes $ la Institución^ . i >
Articulo 73. "TAeyarán relación detallada de todos los^somatenistas den cada Distrito, con expresióiL del arma o armas que posean, número dcylas guías y domicilio, cuidando de anota*, las altas y exigir a los Cabos de D is-V trito que le dén conocimiento inmediato de las bajas, cuya documentación deben recoger y remitir, para su inutilización, a la Comandancia general.Artículo 74. Procurarán pasar las, revistas en días festivos o de mercado* evitando el efectuarlas en los laborables y en las épocas de siembra o recolección.Artículo 75. Cuando, por motivo de cualquier gravo suceso, haya con* centración de Somatenes de vario# distritos, es obligación suya personarse en el sitio que se le indique, siempre que reciba aviso del Cabo de partido o de uno de los distritos, promo* viendo entonces parte al Comandanta general.Artículo 76. Asistirán como asesores a la reunión que anualmente debé convocar el Cabo de Partido, y, terminada ésta, recogerán las listas, que deben entregarles los Cabos de distrito,* pudiendo interesar un duplicado de ellas para su servdcia. Estos documentos, que habrán de remitir a Ir Comandancia general, exigirán cp e can lo más detallados y exactos.Artículo 77. Practicarán, por orden de loŝ  Comandantes generales, dentro de su jurisdicción o en el sitio que dicha A utoridad señale, las informacio» nes que esclarezcan la verdad de log
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techos en cualquier incidente habido 
íntre los componentes del Somatén, o 
entre éstos y las Autoridades o perso
nas ajenas a la Institución, tomando 
las declaraciones que estimen perti
nentes a tal fin.

Para reiterar las citaciones, en caso 
de desobediencia, podrán reclamar el 
auxilio de la Autoridad gubernativa.

Artículo 78. Asistirán, siempre que 
|e les convoque, a las reuniones de 
}ás Comisiones organizadoras, sólo al 
objeto de informar acerca de los asun
tos sobre los cuales fueren consulta
dos.

Artículo 79. Pasarán una vez al 
fcño revista a todos los Distritos de 
m  jurisdicción, en la que examinarán 
él estado de conservación del arma- 
hiento, confrontarán las guías y car
teras de identidad y recordarán a los 
somatenistas Sus obligaciones, así co
rno aquellos acuerdos de la Comisión 
organizadora u órdenes del Coman
dante general cuyo conocimiento juz
guen necesario; a este último le darán 
cuenta de las novedades observadas.

Artículo $0. Exigirán de los Cabos 
de Distrito el puntual pago de los do
cumentos que les hayan remitido, y, 
én el plazo que se les señale, liquida
rán con la Caja de la Comandancia, 
Incluyendo en el “Debe” de su liqui
dación el importe de los cargos reci
bidos, y en el “ Haber” , las cantidades 
por él personalmente entregadas o que 
remita a la expresada Caja, procuran
do que las que queden pendientes de 
¿obro sean en el número más reduci
do posible y por razones plenamente 
justificadas.

Todas las indicadas operaciones las 
anotarán en el libro o libros que con
sideren necesario llevar.

Artículo 81. Para constancia de la 
documentación recibidá y remitida, 
llevarán un libro registro, siendo tam
bién de sq incumbencia el archivar 
los números del Boletín Oficial, en los 
¿pe encontrarán antecedentes precisos 
p̂ara responder con toda exactitud a 

las consultas que se les hicieran.
Artículo 82. Tendrán en su poder 

$na clave telegráfica para su exclusivo 
£so, la que deberán emplear única
mente, siempre que la gravedad del 
¿aso así lo exija, para comunicarse 
¿on el Comandante general, y, excep- 
fcionalmente, con los auxiliares colin
dantes.

Artículo 83. Cuando por cualquier 
Jfiotivo sean baja, entregarán, median-

inventario, la documentación, ar~ 
¿ñivo y sellos al Cabo o Cabos de Par
ado, y la clave telegráfica, directa
mente, al Teniente coronel Secretario.

Artículo 84. Los Coroneles, segun
dos Jefes de las Comandancias, ten
drán a su cargo cuantos Partidos estén 
Constituidos en las capitalidades de 
Región, siéndoles de aplicación los 
preceptos establecidos en este capí
tulo, referentes a Auxiliares. Susti
tuirán a los primeros Jefes de las Co- 
ifiandancias generales en las interini
dades que por cualquier causa se pro
duzcan; serán Vicepresidentes de las 
Comisiones organizadoras y Jefes de 
la Oficina central, que ha de funcionar 
«en el Somatén local de las citadas ca
pitalidades.

Artículo 85. La Oficina central que 
|e menciona en el artículo anterior se 
Sallará establecida, si es posible, en 
fl mismo edificio de la Comandancia

general o, en su defecto, en otro lo 
más próximo a ella.

El personal de dicha Oficina se com
pondrá: de un Capitán Secretario, 
precisamente de la escala activa, y de 
los escribientes y ordenanzas que el 
buen régimen de la dependencia haga 
necesario.

Artículo 86. Cuando en esta Ofici
na, por tenerlo así acordado la Comi
sión organizadora, recaude directa
mente de los afiliados del Somatén lo
cal, con los pagos que hagan éstos y 
los donativos que entregan los particu
lares y entidades, satisfarán los gastos 
que por todos conceptos tengan, in
gresando el sobrante en la Caja de la 
Comandancia general.

Artículo 87. En el caso del artículo 
anterior, propondrá a la Comisión 
permanente local el número de escri
bientes y ordenanzas a que se refiere 
el artículo 85, debiendo ser preferidos 
para la designación los somatenistas 
que se hubiesen inutilizado en algún 
acto del servicio.

Artículo 88. Si son los Distritos los 
recaudadores, y tienen la autonomía 
administrativa a que se refiere el ar
tículo 138, los Comandantes generales 
darán la norma en cuanto al personal 
auxiliar que han de tener las Oficinas 
de referencia.

Artículo 89. En el caso del artículo 
anterior, los Coroneles tendrán la obli
gación de fiscalizar con asiduidad, en 
las oficinas administrativas de Distri
to, la inversión que éstas hacen de 
sus fondos, exigiendo a tal efecto, pa
ra su examen, los documentos de con
tabilidad que precisen para realizar 
c§ta función, tales como presupuestos, 
balances, cuentas de fin de año, etc., 
que Jes proporcionen un completo in
forme sobre la marcha económica de 
la oficina en cada Distrito.

Han de cuidar que esté constitui
da y funcione debidamente la Junta 
administrativa que cada una de las 
indicadas oficinas debe tener.

Artículo 90. Actuarán de asesores 
en la organización de los planes de 
defensa y prevención total que los So
matenes locales deben organizar y de 
todos los servicios anejos a aquéllos.

Artículo 91. Despacharán directa
mente con los Cabos de Distrito o con 

J los Secretarios de éstos, y, a su vez, lo 
harán con los Comandantes generales, 
a quienes darán cuenta de las nove
dades que ocurran en los Distritos de 
su jurisdicción.

Artículo 92. En caso de ausencia 
de los Coroneles, las misiones que és
tos ejercen en los Somatenes locales 
las asumirán los Tenientes coroneles 
Jefes del Detall.

Artículo 93. Los Jefes y Capitanes 
auxiliares, que lo sean también de uno 
o varios Somatenes locales que radi
quen en su jurisdicción, procederán, 
con arreglo a lo que queda preceptua
do para los Coroneles, con idénticas 
facultades, formando además parte co
mo asesores, con voz y voto, de las 
Juntas permanentes de los citados So
matenes locales, de cuyas sesiones in
teresarán copia del acta, para su cur
so a los Comandantes generales.

Artículo 94. Los Capitanes Secreta
rios de los Somatenes locales de las 
capitalidades de Región dependerán 
sólo del Coronel, salvo en lo que afec
ta a la misión que tienen señalada co
mo Secretarios de las Juntas perma

nentes locales, en cuyas reuniones 
tendrán voz, pero 110 voto, ya que su 
cometido principal ha de ser la redac
ción de las actas correspondientes, 
una copia de las cuales enviarán, por 
conducto del Coronel, a su Comandan
te general.

Llevarán a cabo cuantos cometidos 
les señalen los Coroneles y vigilarán 
el de los escribientes de su oficina.

Artículo 95. El Coronel y demás 
auxiliares, así como el de Plana Mayor, 
disfrutarán una gratificación mensual 
de 80 pesetas, y los Capitanes auxilia
res y el de Plana Mayor, la de 60, to
das ellas con cargo al presupuesto del 
Ministerio del Ejército.

Para gastos de escritorio tendrán 
además, tanto dichos Jefes como los 
Oficiales, la cantidad de 10 pesetas 
mensuales, y la gratificación que les 
señale la Comisión organizadora.

CAPITULO Xi i
DE LOS CABOS DE PARTIDO DE LOS SOMA

TENES RURALES Y LOCALES

Artículo 96. En cada partido judi
cial de las provincias españolas exis
tirá uíi Cabo de Somatén, con la de
nominación de “ Cabo de Partido” , que 
será el Jefe del Somatén en su juris
dicción, pudiendo crearse con tal 
nombre en cualquier demarcación, 
cuando así lo exija la buena organiza
ción de la entidad, sin sujetarse a la 
división judicial.

Los designados vivirán en la zona 
donde radique su mando, serán per
sonas de reconocida posición y pres
tigio y tendrán que haber desempeña
do anteriormente algún cargo en la 
Institución.
. Artículo 97. Actuarán de interme
diarios entre el Vocal respectivo y los 
afiliados al Somatén de su Partido, y  
facilitarán cuantos datos les pida 
aquél, remitiéndoselos al mismo tiem
po que al Auxiliar.

Artículo 98. Propondrán a las per
sonas que hayan de ejercer los cargos 
de Cabos y Subcabos de sus Distritos, 
con el parecer del Subcabo de Partido 
y el conforme de los interesados; pro
puesta que dirigirán al Vocal, a fin 
de que éste, informada, la envíe al 
Comandante general para su aproba
ción, si el informe es favorable, y en 
caso contrario, para someterlo a la de
cisión de la Comisión organizadora en 
la primera sesión que se celebre; y los 
Cabos de Partido del Somatén local 
practicarán lo mismo para la designa
ción de los Cabos de comunicaciones, 
transporte y Sección sanitaria, etc., y¡ 
el de los oficios y profesiones, cuando 
tengan categoría de Cabos de Distrito. 
Informarán las propuestas de Cabos y¡ 
Subcabos de pueblo o barrio y grupo 
que los de Distrito les propongan para 
su aprobación.

Artículo 99. En ausencias o enfer
medades de los Auxiliares, harán sus 
veces en los suyos respectivos— sin 
perjuicio de las obligaciones a su car
go— , poniéndolo ambos en conoci
miento del Vocal y Presidente, y dan
do cuenta a éste de las novedades ha
bidas en la entrega.

Artículo 100. Conservarán encar
petada toda la correspondencia, docu
mentos Oficiales y Boletines de la 
Institución.

Artículo 101. Al ser enterados de 
que el Sorn°*én de uno o varios Dis-
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tritos de su jurisdicción se moviliza 
para un servicio, acudirán al lugar del 
acontecimiento, encargándose inme
diatamente del mando y dirección de 
la fuerza; avisarán al Vocal y Auxi
liar, y, en caso de urgencia, a los mas 
inmediatos, para que el primero dicte 
las necesarias disposiciones y conve
nientes al mejor servicio, y transmita 
el segundo el parte de lo que ocurra 
al Comandante general y a las Auto
ridades.

Artículo 102. En el mes de Febre
ro, y previo aviso con ocho días de 
anticipación, reunirán en las cabezas 
de partido a todos los Cabos y Subca
bos de Distrito, para tratar de cuantos 
asuntos convenga conocer respecto a 
la organización de los servicios y re
cibir en este acto las listas de revista 
pasadas en Enero por los Cabos refe
ridos. Si dicha reunión no pudiera 
celebrarse al aire libre y el Somatén 
no tuviera local propio, se celebrará 
en local adecuado dentro de la Casa 
Consistorial, que deberá facilitar el 
Alcalde.

La expresada reunión tendrá lugar 
¡en día de mercado, dando previamen
te cuenta al Vocal, al Auxiliar y al Al
calde de la localidad donde se ha de 
celebrar aquélla, que será presidida 
portel Vocal cuando asista.

Siempre que por razones de clima 
u otras no pueda verificarse dicha re-8 
unión en la fecha indicada, podrán 
con autorización de la Comisión orga
nizadora, trasladarse a otra fecha.

Artículo 103. Los Cabos de Partido 
de los Somatenes locales reunirán una 
yez al mes a sus Cabos de Distrito.

Artículo 104. Son compatibles en 
lina misma localidad, si por la natura
leza e importancia de ésta debieran 
coexistir, los Somatenes locales y los 
rurales, y en consecuencia podrá ha
ber un Cabo de Partido para el Soma
tén rural y otro para el local, dentro 
de la misma población.

Artículo 105. Los Cabos de Partido 
de los Somatenes locales, con el ase- 
soramiento del Auxiliar, del Subcabo, 
de los Cabos de Distrito y Jefes de 
servicios formularán el plan de pre
vención y defensa, así como de cuan
to afecte a la movilización de las Sec
ciones de transportes y comunicacio
nes, para el caso de que por las Auto
ridades militares o civiles sean reque
ridos tales servicios; siendo obliga
ción suya el que todas las categorías 
a tfus órdenes estén perfectamente en
teradas de sus obligaciones, para lo 
cual darán cuantas instrucciones es
critas sean precisas y planos detalla
dos, en los que conste la distribución 
de fuerzas.

CAPITULO XIV 
d e  l o s  s u b c a b o s  d e  p a r t id o  d e  l o s

SOMATENES RURALES Y  LOCALES

Artículo 106. En cada partido en 
que haya Cabo de esta denominación 
habrá un Subcabo de partido.

Articulo 107. Respetarán a sus Ca
bos de Partido en los actos del servi
cio, como a Jefes inmediatos, y en 
caso de vacante, ausencia o enferme^ 
d$d dg ggwéllos, los sustij^iráprejíer^ 
cien do' todas sus funciones. ’ mí P
i-;-Auoclíí° E.13* el^^ar^cer^’Jgue
haya de emití i* sobVe las persóhas pro- 
pw  las para los cargos dé Cabo y, Sub- 
c a b p ^ d é 3 D i s t í a t a i  ^ c -d n 3 i ¿ f t a i * á í í  ’l á s P  r é í -

I zones en que fundamenten dicho in
forme.

Artículo 109. Asistirán a las re
uniones que en Febrero, o cuando se 
acuerde, convoque el Cabo de Parti
do, y en donde exista Somatén local, 
a las de la Comisión permanente, así 
como a las mensuales que se citan en 
el artículo 103.

CAPITULO XV
DE LOS CABOS DE DISTRITO DE LOS SOMA

TENES RURALES Y  LOCALES

Artículo 110, En cada distrito mu
nicipal dependiente de Partido judi
cial, o en aquellas zonas en que, para 
mejor servicio de la Institución así se 
disponga, y en las capitales y ciuda
des de importancia que por su densi
dad de habitantes estén divididos en 
distritos municipales, o dentro de 
ellos las demarcaciones donde sean 
necesarios, habrá un Cabo de Soma
tén con la denominación de “ Cabo de 
Distrito” .

Estos serán los Jefes de la fuerza 
que constituya el Somatén en su dis
trito, y, dentro de su demarcación, por 
conducto de los Cabos de Partido, los 
agentes más próximos entre el Soma
tén y la Comisión organizadora.

Comunicarán y harán cumplir los 
acuerdos y disposiciones de ésta, en
tendiéndose directamente con el Auxi
liar o, en ausencia de éste, con el Ca
bo de Partido.

Artículo 111. Desempeñarán las 
funciones de su cargo con celo, tacto 
y energía; procurarán mantener bue
nas relaciones con las Autoridades lo
cales de su distrito, suavizando los 
rozamientos que puedan producirse 
entre éstas y los componentes del So
matén; no harán uso del prestigio de 
su cargo en beneficio propio o en fa
vor de intereses políticos determina
dos; y en todos los casos no previstos 
en este Reglamento, procederán con 
discreción y alteza de miras, mante
niendo el buen nombre de la Institu
ción.

Artículo 112. Fuera de los actos 
del servicio no podrán exigir a los 
afiliados sometimiento ni obligación 
alguna.

Artículo 113. No deben confundir 
los hechos delictivos o faltas que pue
dan cometer como ciudadanos los afi
liados a su jurisdicción, con las omi
siones o infracciones que realicen en 
el cumplimiento de sus deberes como 
somatenistas, ya que, en el primer ca
so, quedan sometidos a las penas y 
sanciones que señalan las leyes gene
rales y  ordenanzas municipales como 
cualquiera otra persona, y, en el se
gundo, sólo pueden ser objeto de una 
sanción impuesta por el Comandante 
general.

Artículo 114. Con la debida anti
cipación avisarán a los Cabos de pue- 
bld o barrio, y a los individuos el día 
y hora en que pasarán la revista anual 
reglamentaria, que se verificará en los 
tres primeros días festivos del mes de 
Enero. Para dicho acto extenderán las 
listas de revista, en las que sólo han 
de. figurar, las. personas que tengan li
cencia .del uso de armas; los qqe la 

I hübies'en extraviado; no deben relacio- 
: íiaríjl s^Jé'^lxpida 'jlfe nuevo
I el ^éldiudó'. documento,, n o ’ podiendo 

cA lql; íieúrpo gue medie entre la pér
d ida 'y  ;lq iiuéva' adquisición, ejercer 
ningún# <&é Xás 'funciones del Somatén*

Artículo 115. Asistirán a la re* 
unión que anualmente deben convo
car los Cabos de partido, y en dichó 
acto entregarán al Auxiliar copia dé 
la lista de revista y un duplicado d© 
ella si así se lo ha ordenado, así co
mo toda la documentación de las ba
jas que obren en su poder y no haya 
podido remitir antes.

Artículo 116. Cuando por cualquier 
motivo haya de reunirse el Somatén, 
antes de hacerlo, los Cabos de distrito 
deberán dar conocimiento previo de 
la reunión proyectada a la Autoridad* 
que será : la militar, si se halla de> 
clarado el estado de guerra; el Gober^ 
nador civil de la provincia, si no es
tando declarado el estado de guerra 
ha de celebrarse la reunión en la ca
pital de la provincia, y el Alcalde, sí 
la reunión no se ha de celebrar ep 
la capital de la provincia, ni se hallé 
declarado el estado de guerra. E11 esté 
último caso, la noticia al Alcalde po
drá ser anterior o posterior a la cele*, 
bración de la reunión.

Cuando se halle declarado el estada 
de guerra y el motivo de la reunió# 
del Somatén tenga relación con un# 
alteración de orden público o sea de* 
bida a cualquier otra intervención 
obligada por la naturaleza y finalidaq 
de la Institución, el empleo y distrh 
bución de la fuerza se llevará a efectcf 
de acuerdo con la Autoridad militan

Si en virtud de órdenes emanada^ 
de la «comandancia general debieran 
actuar con toda reserva, se atendrán' 
estrictamente a las instrucciones qu¿ 
se les comuniquen, procediendo con e* 
tacto y la urgencia que las circunstam 
cías requieran.

Artículo 117. Han de tener presen* 
te que su ayuda puede ser indispensaq 
ble en todo momento a las autoridad 
des. Por tanto, pondrán en conocR 
miento de éstas y en el del Auxiliad 
los indicios que hayan recogido res* 
pecto a propaganda o propósito d̂  
atentado contra el orden público o 1¿ 
propiedad.

En todo caso de alteración de ot$ 
den público, aun cuando esta altera! 
ción fuese imputable a una Autoridad^ 
y cualquiera que sean las relacione^ 
que ésta observe con el Somatén, cum¿ 
plirá éste su deber de poner en cono* 
cimiento de la Autoridad local el obje* 
to de la reunión convocada y procede** 
rá a mantener el orden público, ce
sando en toda intervención en el mo? 
mentó en que la Autoridad local o lo# 
Agentes de la misma así lo requieran^ 
Eln este caso, dará cuenta inmediata 
al Auxiliar más próximo, exponiéndo* 
le, al dar conocimiento de lo sucedif 
do, si a su juicio ha obrado o no acer< 
tadamente la Autoridad, si ésta ha sidq 
en parte causante del desorden pú*r 
blico y si el requerimiento para de< 
jar de intervenir el Somatén por par* 
te de lqs Agentes de la Autoridad a 
de la fuerza armada lo estima acerta
do y oportuno.

Artículo 118. Auxiliarán, dentro de 
su jurisdicción, a cualquier fuerza au
torizada que reclame su ayuda para 
la persecución y captura de criminales* 
malhechores, gente sospechosa y de 
toda persona que esté reclamada por 
la Justicia; pero la fuerza de su distri
to no podrá ser empleada mn auxiliar 
a los Recaiicladores dp Contribuciones 
ni en conducir ni cpsipdíar pre§9é quq 

fueses entregados’ p or ’ otra#' fuer-
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zas, a no ser que el auxilio para la 
¡ custodia de presos ce lo pidiese la Au
toridad local como servicio vecinal.

Articulo 119. Las fuerzas del So
matén de un distrito, o una fracción 
de ellas, que por necesidad del servi
cio y para no malograrlo se vean en 
la necesidad de salir de su jurisdic
ción, podrán realizarlo.

Articulo 120. Dejarán siempre ex
pedita la acción de la Justicia y la 
de las Autoridades en cuanto se re
fiere a delitos o faltas que cometan 
los FGinatenistas a sus órdenes; pero 
se informarán detalladamente del he
cho, poniendo éste cu conocimiento 
de sus Jefes.

Allí culo 121. Darán parte inmedia
tamente a la Comisión organizadora, 
por el conducto debido, de todo ser
vicio practicado por la fuerza a sus 
órdenes, de cualquier falta de respe
to o desobediencia cometida por un 
individuo o de puntualidad en acudir 

¡ a su puesto cuando se convoque el 
¡ Somatén b haya sido prevenido para 
un servicio, y las de asistencia a las 

: revistas sin causa justificada.
Artículo 122. Siendo pública la ac- 

; ción para denunciar las infracciones 
( de las disposiciones referentes a caza 
í y pesca, inculcarán a los afiliados que 

no deben dedicarse a dichos deportes 
| sin la autorización que exige la ley, y 
! que tienen la obligación inexcusable 

de denunciar a las Autoridades com- 
j petentes o a la Guardia civil a los in- 
: tractores, pertenezcan éstos o no a la 
Institución, para lo cual las declara- 
ciones de los Somatenistas tendrán la 
misma fuerza que las de los Guardas 
jurados,

Artículo 123. Informarán las soli
citudes que en las condiciones regla
mentarias, y con arreglo al modelo 
adoptado, presenten los ciudadanos 
que deseen ingresar en el Somatén, 
oyendo a su Subcabo, teniendo en 

¡ cuenta, al emitir su parecer, los ante
cedentes del solicitante y las noticias 
que hayan podido adquirir de su con
ducta y honradez, sin olvidar nunca 
que son los únicos responsables de la 
calidad de los individuos que están a 
sus órdenes.

Artículo 124. Cuando un individuo 
solicite la baja del Somatén por cam
bio de residencia y manifieste que de
sea darse de alta en otro, deberán ex
pedirle un certificado en el que cons
te el tiempo que ha permanecido en 
su unidad; que se halla al corriente de 
todos los pagos, informando acerca de 
su conducta, le recogerá toda la docu
mentación y le obligará al depósito de 
las armas de guerra.

: Sin la presentación del citado docu
mento, ningún Cabo podrá admitir la 
solicitud de ingreso de un individuo 
que alegue proceder de otro Somatén; 
y si por cualquier circunstancia el so
licitante careciera de él, 1q interesa
rán del Cabo del Somatén al que haya 

> pertenecido.
Artículo 125. Deberán tener muy 

presente que nadie tiene autoridad 
j>ara recoger la licencia de uso de ar
mas á las personas que pertenecen al 
Somatén, mientras no haya sido anu
lado dicho documento u ordenado qué 
se le retire por el Capitán general o 
la Comisión organizadora en su nom
bre; y cuando esta circunstancia sé 
verifique en virtud de procedimiento

judicial, ha de ser también por orden 
de la Autoridad militar.

Si no obstante la carencia de dere
cho a la recogida de la licencia de 
uso de armas por parte de toda per
sona o autoridad que no sea el Capi
tán general o la Comisión organizado
ra en su nombre, un Agente de la Au
toridad o la fuerza armada recogiese 
las armas o la licencia de uso de ar
mas a un somatenista, éste no opon
drá resistencia material, sin perjuicio 
de dar inmediata cuenta a sus supe
riores, por conducto del Subcabo o 
Cabo de Somatén de que dependa.

Artículo 126. Propondrán la sepa
ración del Somatén, dando cuenta al 
Cabo de partido, del afiliado que no 
sea digno de pertencer a la Institu
ción.

La propuesta se elevará, por con
ducto del Auxiliar, al Comandante ge
neral, fundamentando las razones que 
motiven la conveniencia de esta sepa
ración, para que dicha Autoridad re
suelva lo que considere oportuno.

Artículo 127. Tendrá en cuenta que 
los afiliados sólo podrán hacer uso de 
sus armas en los casos concretos que 
marca el artículo l.° de este Regla
mento, y que en éstos deberán prestar 
su concurso a la Guardia civil o a 
cualquier otro Cuerpo legalmente* or
ganizado cuando se lo interesen y en 
casos de alteración del orden público.

Artículo 128. Extremarán su celo 
en que las clases e individuos a sus 
órdenes estén completamente docu
mentados, tanto en cartera de identi
dad como en guías, y que éstas con
fronten de un modo exacto con las 
armas de los interesados, debiendo te
ner archivadas las matrices de las ci
tadas guías.

Cuando una clase o individuo sea 
baja por cualquier concepto, exigirán 
de él o de su familia, en caso de de
función, la documentación completa, 
que, unida a la matriz que obra en su 
poder, deben remitir al Auxiliar. Al 
mismo tiempo ordenarán que las ar
mas de guerra, tanto cortas como lar
gas, que posea la citada baja, les sean 
entregadas inmediatamente; si pasado 
un plazo prudencial de días no se hu
biese dado cumplimiento a su orden, 
la reiterarán por escrito, haciendo 
presente las responsabilidades en que 
incurriría al no dar cumplimiento a 
aquélla, citando el Real decreto de 13 
de abril de 1924, y señalando un pla
zo perentorio, transcurrido el cual, si 
no hubiesen logrado su propósito, da
rán cuenta al Auxiliar.

Las armas de referencia las tendrán 
en su poder durante seis meses, con 
conocimiento del repetido Auxiliar. 
En el plazo citado, el dueño del arma 
o armas puede venderlas, a presencia 
del Cabo, a cualquier individuo del 
Somatén o que ingrese en él, o a un 
ciudadano cualquiera que posea licen
cia para su uso, pudiendo retirarlas 
el interesado si se pone en condicio
nes legales. De no ser así, transcurri
do el plazo ya dicho, el arma o armas 
se enviarán a la Comandancia gene
ral.

Artículo 129. Obligarán a los indi
viduos a proveerse de un arma larga 
en un plazo máximo de dos meses a 
partir de la fecha en la que les fuese 
comunicado su ingreso en la Institu
ción. Expirado dicho plazo, si alguno 
hó estuviera cá  las condiciones regla

mentarias de arma y guía, propondrán 
su baja.

Artículo 130. Fomentarán entre sus 
subordinados la afición al tiro, hacien
do gestiones para que por la Alcaldía 
se les señale campo, que habrá de ser. 
reconocido por el Auxiliar, quien ele
vará informe al Comandante general. 
Los Cabos solicitarán autorización de 
la Autoridad competente cada vez que 
los afiliados a su cargo hayan de prac
ticar dichos ejercicios.

Artículo 131. Conviniendo muy es
pecialmente al buen nombre del So
matén que no figure en su seno afilia
do alguno que se encuentre procesado 
por presunto delito, cuando esta cir
cunstancia concurra darán cuenta al 
Cobo de partido, al Vocal y al Auxi
liar, para que éste lo transmita al Co
mandante general, quien, si lo cree 
conveniente, ordenará se practique 
una información a fin de aclarar la 
índole del delito que haya motivado 
el procesamiento, lo que servirá de 
base para que la Comisión organizado
ra estime si debe darse o no de baja 
provisional al somatenista.

Si esta Comisión acuerda la conti
nuación del afiliado en el Somatén has
ta el término del procedimiento, y la 
sentencia es condenatoria por delito 
que imprima afrenta, darán inmediata 
cuenta de ello, recogiendo su docu
mentación y armas de guerra.

Artículo 132. Podrán solicitar de 
la Guardia civil, de los Agentes y de 
las Autoridades locales los informes 
que tengan relación directa con los 
fines del servicio inmediato que reali
cen, estando aquéllas obligadas a fa
cilitarlos. Asimismo, los Jefes referi
dos del Somatén tienen el deber de 
proporcionar inmediatamente a las 
mencionadas autoridades cuantos in
formes les pidan.

Artículo 133. Conservarán encar
petada la correspondencia, Boletines 
Oficiales y documentos que tengan re
lación con el ejercicio de su cargo.

Artículo 134. Serán los encargados 
de recaudar de los afiliados las canti
dades que hayan de satisfacer éstos a 
la Comandancia por cualquier concep
to, liquidando con el Auxiliar dentro 
de los plazos que éste les señale.

Artículo 135. Presentarán, para que 
dé su visto bueno el Cabo de partido, 
las propuestas para nombramiento de 
Cabos y Subcabos de barrio o pueblo 
y  grupo; estos últimos sólo en los So
matenes locales, y siempre con la con
formidad de los interesados.

Artículo 136. Formularán a favor 
de los afiliados y banderas de sus dis
tritos propuestas para la concesión de 
las Medallas y Corbatas de Constancia 
y Mérito, siempre que los interesados 
reúnan las condiciones que se seña
lan en los artículos 199 y 200, e infor
marán Es solicitudes que cualquier 
somatenista alegue a la Comisión or
ganizadora para el uso de arma corta.

Articulo 137. En caso de enferme
dad, baja o ausencia prolongada, ha
rán entrega del mando, así como de 
toda la documentación, archivo, se
llos y el metálico que pudiera obrar 
en su poder pendiente de liquidación 
con el Auxiliar, al Subcabo de dis
trito.

Artículo 133. Los Cabos de distri
to de los Somatenes locales, además 
de observar lo preceptuado en los an-
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¡fériores artículos del presente capitu
ló, se atendrán a lo siguiente:

a) Siempre que los distritos del 
jSomatén local de la capitalidad o fue- 
|a de ella tengan autonomía adminis- 
|tativa, la oficina estará bajo su man
go, de la que formarán parte un Se
cretario y el número de escribientes,

f obradores y ordenanzas civiles que él 
zgue necesarios, previo asentimiento 
ge la Comisión permanente local,

\ b) Para el nombramiento del cita
do personal tendrán en cuenta lo que 
fó  establece en el artículo 87, debien
do merecer la aprobación del Goman- 
Üante general la designación de Secre
tario, disfrutando todos ellos el suel
do que les señale la Comisión perma
nente, con aprobación de la organi
zadora.

c) En dicha oficina funcionará 
Una Junta económica, compuesta del

Pabo de distrito, como Presidente; un 
esorero, un Contable, dos Interven- 
lores y el Secretario; éste sin voto, si 

Éo tiene alguna categoría dentro de la 
Institución.
( d) Dicha Junta debe reunirse, por 
|p menos, dos veces al mes para el 
Examen y rendición de cuentas y es
tudio de la marcha administrativa, y 
3|h el plazo que señale el Coronel, 
¿emitirle, debidamente autorizados, 
Éuantos comprobantes de contabilidad 
íenga dispuesto.

e) La oficina de referencia será re
caudadora de las cantidades que, por

f*Ados conceptos, tengan que abonar 
s componentes de la Institución en 

distrito, así como de aquellas su
llas que en concepto de donativo en
foguen a la misma entidades o par- 
fieulares.

f) Con dichas cantidades satisfa
rán los débitos que tengan con el se
gundo Jefe de la Comandancia, por 
¿azón de documentos expedidos, y los 
fastos para el sostenimiento de su ofi
cina; y con el sobrante, si lo autoriza 
fe Comisión organizadora, formarán 
)|n remanente para los dispendios co
lorientes o extraordinarios que juzgue 
inveniente la Junta administrativa y 
p ie  merezcan la aprobación del Co
ronel.
, g) En dichas oficinas sé llevarán 
los registros, ficheros, libros de con
tabilidad y archivo necesarios para 
m buena marcha orgánica y adminis
trativa, siempre en condiciones de ser 
mspeccionados por el Coronel, Cabo 
®e partido y demás superiores jerár- 
■ Éplicos, debiendo remitir periódica- 
mente a los dos primeros cuantos do
cumentos tengan señalados, y al Co
ronel, los de trámite.

Articulo 139. Dentro del plan ge
neral de defensa y prevención que la 
qiudad ha de tener, y que está ya 
mencionado en el articulo 195, los 
Cabos tendrán perfectamente organi- 
tados los suyos en armenia con aquél, 
Procurando que todos sus Cabos y 
Subcábos de barrio y Jefes de grupo I 
tengan completo cenodmiento de mis 1 
í&llgaciones para «I caso en que ha
yan de movállaairse. :

• : . 4 t t f e a u l o  t l &  D e b e r á n  u n a  :

vez al mes a todos los Cabos y Sub- ; 
cabos de barrio y grupo, con asisten
t a  del Sufcafei de midió» M objeto 
m cambiar. í̂inpreslones refetrv&s id ; 
personal afiliado* or^aidtocMn y ser- 
jsrl£t®„ cuinpltmícuto de Órdenes ema

nadas del mando y sobre cuanto afec
te a la buena marcha de la unidad.

Procurarán elegir dentro de su de
marcación un local capaz, no sólo para 
la asistencia de los antes menciona
dos, sino también para que puedan 
congregarse todos los individuos.

Artículo 141. Los Cabos de trans
portes, comunicaciones, servicios sa
nitarios y de ciertos oficios y profe
siones de las capitalidades de las re
giones, o de provincia en sus casos, 
tendrán la categoría de Cabos de dis
trito, siendo misión especial suya todo 
lo relativo al estudio de cuanto afecta 
a su servicio, en sentido de tener siem
pre en condiciones de movilizarse, con 
la mayor regularidad y rapidez posi
bles, a aquellos afiliados del Somatén 
que, por los elementos de que dispon
gan, cargo que desempeñan en su vida 
privada, etc., pueden ser de utilidad 
para el caso en que se requiera su 
ayuda.

A este fin llevarán la estadística con
siguiente de personal y elementos de 
posible movilización, con expresión de 
los domicilios, número de teléfono, 
etcétera etc.

Estarán de completo acuerdo con el 
Cabo de partido en lo concerniente ai 
plan general de prevención y defensa 
de la localidad, y, a su vez, tendrán 
perfectamente enterado de sus obliga
ciones a su personal somatenísta.

CAPITULO XVI
DE LOS SUBCABOS DE DISTRITO DE LOS 

SOMATENES RURALES Y  LOCALES

Artículo 142. En toda demarcación 
rural donde exista un Cabo de distri
to habrá un Subcabo del mismo nom
bre, y en las zonas del Somatén local 
que tengan categoría de distrito fun
cionarán uno o varios, con igual de
nominación, siendo el número de es
tos últimos proporcionado a la exten
sión y densidad de la población y a 
las exigencias del servicio.

Artículo 143. Reemplazarán, en ca
so de baja, ausencia o enfermedad, en 
sus funciones, al Cabo de distrito, ha
ciéndolo el más antiguo cuando haya 
más de un Subcabo, y el de mayor 
edad en caso de idéntica antigüedad.

Articulo 144. Asistirán a la reunión 
anual que debe convocar el Cabo de 
partido, y a la que en los Somatenes 
locales acuerden los de dichá catego
ría y  los de distrito, e informarán a 
su superior sobre la conducta y ante
cedentes que tenga o pueda adquirir 
acerca de cuantos ciudadanos soliciten 
el ingreso en el Somatén de su dis
trito.

CAPITULO XVII
DE LOS CABOS DE PUEBLO O BARRIO DE 
LOS SOMATENES RURALES Y  DE LOS CABOS 

DE BARRIO DE LOS LOGALES

Articulo 14S. Cuando un Municipio 
estén constituido par varios núcleos 
de población separados entre sL en 
cada un© de dios podrá haber un Cabo 
de pueblo, siempre que al número da 
somaienist&s pasé de diez. Cuando fes : 
conveniencias del servicie lo acense* : 
jen y estos núcleos tengan la suficien
te Importancia, podrá aumentarse en 
dios el numero de Cabos de pueblo* 
que se denominarán entonces “de ha- t 
crio”. En los Somatenes locales habrá 
un Cabo por cada barrio, Por lo tan
to» son similares tas denominaciones

de "pueblo” y "barrio” , é idénticas lar 
obligaciones de sus Cabos.

Serán los Jefes de la fuerza que sg 
les asigne, y estarán a las órdenes det 
Cabo y Subcabo de su distrito.

En los Somatenes locales en que ef 
Jefe sea Cabo de distrito, los de irans* 
portes, comunicaciones, etc., tendrá^ 
categoría de Cabos de barrio.

Artículo 146. A falta de Cabo y 
Subcabo de distrito, recaerá el mandé 
en el de pueblo o barrio de más an< 
tigñedad, y si ésta fuera igual, en eí 
de más edad.

Artículo 147. Tendrán una listq 
con los nombres y apellidos de los 
afiliados a sus órdenes, en la que cons
te, con la debida claridad, el número 
de la guía o guías de las armas que 
posean, reseñas de éstas y domicilio 
de aquél.

Artículo 148. Será objeto de cons
tante vigilancia suya la gente malean
te domiciliada en su jurisdicción, ft 
fin de poder dar los más amplios im 
formes sobre ella cuando sea consub 
tado, así como procurará obtener lo£ 
datos más completos referentes a todá 
ciudadano que, domiciliado en su de
marcación, desee ingresar en el S% 
matén para el mejor asesoramiento dé? 
Cabo de distrito.

Artículo 149. Dará inmediata cueu 
ta a su Cabo de distrito de las baja  ̂
que ocurran entre los individuos a su$ 
órdenes, a los efectos de recogida de 
documentación y armamento por íi 
autoridad somaienista que corres* 
ponda.

Artículo 159. En los Somatenes lo* 
cales, además de lo prevenido anté* 
nórmente, los Cabos de barrio estaráf 
perfectamente percatados de las medir 
das de prevención y defensa adopta* 
das por los distritos, según un plan 
general en la parte que corresponda £ 
la zona o individuos de su jurisdíc* 
ción, debiendo enterar a estos últimos: 
de sus obligaciones para tales casos.

Los Jefes de servicios, transportes  ̂
etcétera, tendrán en cuenta lo que pré* 
viene el artículo 141.

CAPITULO XVIII
DE LOS SUBCABOS DE PUEBLO O BARRIO DE 
LOS SOMATENES RURALES DE LOS SUBCA
BOS DE BARRIO Y CABOS DE GRUPO DE LOS 

LOCALES
Artículo 151. En cada núcleo don* 

de haya un Cabo de pueblo, o en Iq| 
que exista Cabo de barrio, funcioné 
rán otros tantos Subcabos, que se dé* 
nominarán de "pueblo” o "barrio” sé< 
gún la calificación de aquéllos.

Estarán a las órdenes dé los ¡citado# 
Cabos, y los sustituirán en « so -ot 
vacante, ausencia © enfermedad, cói 
todos sus deberes y atribuciones.

Articulo 152. Cada barrio dril Jo* 
matén local estará dividido en 
debiendo tener cada uno de, éstos ni. 
contingente máximo de veinte afilia* 

a! ftente de tos cuates se hallar  ̂
un Cabo eon la- denominación de "Ca
bo de igrupo”.

iará R l«s órdenes del Cabo y Sub*' 
safe» del barrio de que forme parte m 
unidad, y m» funciones serán análo* 
gas a las de aquéllos, dentro de la es* 
fera de su mando.

CAPÍTULO XIX
DE LAS DIMISIONES

Articulo 153. Si algún Vocal, C*. >
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o Subcabo, de cualquier categoría, pre
sentara la dim isión de su cargo, no 
podrá remitir a la Comandancia gene
ral el carnet, licencia, guía de armas 
ni su nombramiento basta que no 
haya sido admitida aquélla por la Co
misión organizadora.

j CAPITULO XX
DE LAS COMISIONES PERMANENTES 

! LOCALES

Artículo 154. Todos los Somatenes
sometidos al régimen local tendrán
una Junta que se denominará “Comi
sión permanente local”.

En las capitalidades de región, esta 
Junta se compondrá de:

Un Presidente, que será el Vocal de 
la ( om isión organizadora del Somatén 
de aquélla.

Un Vicepresidente, cuyo cargo co
rresponderá al Cabo de partido de la 
misma. >

De tantos Vocales como Cabos de 
distrito existan, más los Jefes de co
m unicaciones, transportes, sección sa
nitaria y  otros necesarios para la com 
pleta organización de los servicios au
xiliares; y

De un Secretario, que será el segun
do Jefe de la Comandancia.

Todos ellos con voz y voto, excepto  
el Secretario, quien sólo tendrá voz.

En las capitales de provincia, en su 
■saso, la Comisión permanente será 
presidida por el Vocal, siendo Vice
presidente el Cabo de partido, y Vo
cales los de distrito y el Auxiliar mili- 
star de la demarcación; todos ellos con 
voz y voto, actuando de Secretario el 
del Somatén local.

En las demás poblaciones cuyos So
matenes tengan el mismo régimen, la 
Junta,se compondrá: de un Presiden
te, que será el Cabo de partido; un 
Vicepresidente, el de distrito, y  tan
tos Vocales como Cabos de pueblo o 
barrio existan y los Jefes de servicios 
especiales, actuando de Secretario el 
que lo sea del Somatén local; todos 
ellos con voz y voto, excepto este últi
mo, que carecerá de ambos derechos 
¿i no tiene alguna categoría dentro de 
la entidad.

El Auxiliar asistirá a las reuniones 
con voz y voto.

Cuando se tenga concedida la auto
rización a que hace referencia el ar
tículo siguiente, se comunicará al Vo
cal de la demarcación, quien, si quie
re asistir, presidirá el acto, pasando a 
la Vicepresidencia el Cabo de partido.

Artículo 155. Estas Juntas se reuni
rán, previa autorización del Coman
dante general, siempre que su Presi
dente lo considere necesario, para tra
tar de asuntos que afecten a la buena 
marchá del Somatén local, o cuando 
lo soliciten la mayoría de sus Vo
cales.

Artículo 156. Cada sesión com en
zará con la lectura y aprobación del 
acta de la anterior, y, a continuación, 
el Presidente expondrá los m otivos de 
ella, tomándose los acuerdos que se es
timen pertinentes, siempre que sean 
reglaméntarios, así como sobre cuan
tos asuntos expongan los com ponentes 
de la Comisión de referencia.

Articulo 157. Será especial com eti
do de la Junta permanente de los So
matenes locales que funcionen con 
ir reglo al artículo 138, el examen de 
la m archa  económica de cada Distrito >

o Dem arcación, estudiando los m edios 
para que ésta sea lo más armónica po
sible dentro de la totalidad del Parti
do o Distrito, y teniendo en cuenta las 
diferencias existentes entre las diver
sas fracciones o demarcaciones que 
componen la ciudad.

Artículo 158. Los Secretarios de 
las Juntas citadas levantarán acta de 
la sesión celebrada. El del Somatén de 
la capitalidad de la Región entregará 
copia de ella al Coronel, para su cur
so al Comandante general, y el del So
matén local de otra población lo hará 
al Auxiliar, quien la remitirá asim is
mo a la citada Autoridad.

CAPITULO XXI
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS 
AFILIADOS AL SOMATÉN Y DE LOS PRE

MIOS Y SANCIONES A LOS MISMOS

Artículo 159. Todo somatenista, 
por su propio prestigio y  el de la 
Institución a que pertenece, ha de con
siderarse siempre obligado a cum plir 
estrictamente los siguientes deberes y 
p receptos:

Primero. Ser un ciudadano ejem
plar, que demuestre con hechos el 
amor a España, una e indivisib le; un 
verdadero modelo de austeridad y  de 
rectitud, por su conducta intachable, 
valor cívico, respeto a las leyes, al ré- 
gimne establecido y a las Autoridades 
de todo orden, y  por el cum plimiento  
entusiasta y exacto de sus deberes so
ciales y familiares.

Segundo. Estar dispuesto siempre, 
por deber de solidaridad y para enal
tecim iento de una Institución en la 
que ingresaron voluntariamente, a 
prestar en todo momento su concurso  
leal y  abnegado a la obra de paz que 
el Somatén tiene por finalidad de su 
existencia, pensando que así 110 sólo 
contribuye a la prosperidad de Es
paña, sino a su propio y  personal pro
vecho, como miembro integrante de 
ella.

Tercero. En la defensa del orden 
para el m antenim iento de la paz llega
rá incluso al sacrificio de la vida, ate
niéndose en su actuación a las siguien
tes norm as:

a) Pondrá en conocim iento de sus 
superiores inmediatos o Autoridad que 
en aquel momento esté más próxima, 
las noticias vagas o concretas que ten
ga o haya oído acerca de la perpetra
ción de algún delrfc); de que se cons
pire contra el orden público o contra 
la vida o bienes de un particular, o 
de que m erodeen por la demarcación  
m alhechores, crim inales o gente sos
pechosa, adoptando por su cuenta, al 
mismo tiempo, si las circunstancias 
así lo requieren, aquellas d isposicio
nes conducentes al fin de im pedir el 
daño en cuanto sea posible.

b) Ha de tener presente que el ca
rácter de Agente de la Autoridad, que 
se incluye entre los derechos concedi
dos a los somatenistas, está lim itado 
a cuando actúen auxiliando a las de
más Autoridades, o por requerimiento 
de éstas, o cuando lo hacen por ausen
cia de las mismas, y ante lá urgencia  
de que se imponga el princip io de Au
toridad, para evitar una alteración de 
orden público o la agresión a una per
sona o el ataque a la propiedad, pues 
si la intervención no fuesev urgente y 
racionalm ente hubiera tiempo de re
querir el auxilio o intervención de las 
Autoridádes o sus Agentes profesiona

les, lo procedente es que se abstenga 
de tomar medida alguna, lim itándose 
al aviso a la Autoridad o sus Agentes.

Cuando esté actuando en ,el ejerci
cio de su función un somatenista, y  
llegase un Agente de la Autoridad o 
de la fuerza armada, cesará en su in 
tervención oficial, si así lo considera  
oportuno el Agente o la fuerza arma
da, sin perjuicio de que si creyera  
aquél que el Agente o la fuerza arma
da al hacerlo cesar no había procedi
do convenientem ente, obedezca desde 
luego y dé cuenta a su inmediato su
perior.

c) Se abstendrá terminantemente 
de intervenir directamente para corre
gir faltas a las Ordenanzas m unicipa
les, Reglamentos de higiene o d isposi
ciones análogas, que son meras infrac
ciones ajenas a su m isión, para cuyo  
castigo o persecución carece de com
petencia.

No invocará el carácter de Agente 
de la Autoridad cuando la riña o alter
cado que pretenda cortar o corregir 
haya tenido su origen o diferencias 
sobre asuntos de su particular inte
rés y  con personas a él ligadas por 
vínculos de jefatura, dependencia, pa
rentesco, compañerismo, amistad, etc.

e) Los individuos del Somatén no 
tienen carácter de fuerza armada más 
que cuando éste se halle m ovilizado  
y lo consignen así los Capitanes gene
rales en sus bandos, o cuando colabo
ren con ella a requerimiento previo 
de la Autoridad o sus delegados, o de 
la misma fuerza armada, en el ejerci
cio de su m isión.

f) No se permite a los individuos  
del Somatén dirigir a sus superiores 
m anifestaciones colectivas en queja de 
sus Jefes locales en asuntos referentes 
al servicio o faltas a este Reglamento, 
debiendo exponerlas individualm ente 
a su Auxiliar, a fin de que éste, ente
rándose de los hechos, informe al Co
mandante general para su resolución.

g) Cuando hayan de trasladar su 
residencia solicitarán de su Cabo una 
certificación justificativa de su perso
nalidad, en la que conste su conducta  
y servicios, tiempo de perm anencia en 
la Institución y estar al corriente en  
el pago de la subscripción y de las 
cuotas, en su caso; y con la expresada  
certificación solicitarán su ingreso en  
el Somatén constituido en el sitio de 
su nueva residencia.

Cuarto. Para el mejor cum plim ien
to de los fines señalados a la Institu
ción, observará, además, lo siguiente;!

a) Estará subordinado, en cuanto 
tenga relación con el servicio del So
matén, a sus superiores jerárquicos en 
la Institución.

b) Habrá de estar provisto de un 
arma larga de su propiedad, que debe
rá adquirir en un plazo m áximo de 
dos meses, a partir de la fecha en qué 
le fuere com unicado ̂  su ingreso en la 
Institución, con su portafusil regla
mentario y  25 cartuchos con bala, pu- 
diendo ser aquélla desde la escopeta  
más prim itiva hasta el fusil, tercerola  
o rifle más perfeccionado, pero no de 
las reglamentarias en nuestro Ejército. 
Además tendrá la insignia reglamenta
ria completa.

c) No podrá enajenar el arma re
ferida, ni sustituirla, sin dar conoci
m iento al Cabo de su Distrito, ni ce
der aquélla ni su licencia y  guía de 
arma a otra persona, conservando
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siempre en su poder, con el mayor 
cuidado, documentos tan importantes.

d) Asistirá a la revista reglamenta
ria que lian de pasar los Cabos de dis
trito o la persona que esté autorizada 
para ello, teniendo la obligación de 
presentar en ese acto la cartera de 
identidad, licencia de uso de armas y 
guía correspondiente, así como la in
signia completa de la Institución.

e) Al cambiar de residencia o ser 
baja definitivamente en la Institución, 
habrá de dar cuenta a su Jefe inme
diato de la localidad, entregándole la 
cartera de identidad, licencia y guía 
de armas, y depositando el arma o ar
mas que posea, excepto las de caza, en 
los lugares que marca este Reglamen
to, con su portafusil, el cual será in
utilizado en el segundo caso.

f) Satisfará el importe de la subs
cripción al Boletín Oficial y la cuota 
correspondiente, si perteneciera a al
gún Somatén local.

g) Cuando sea requerido para ello 
por las Autoridades o sus Agentes, pre
sentará su cartera de identidad, licen
cia y guía de armas.

h) En ningún caso podrá pertene
cer más que al Somatén del Distrito 
donde tenga su domicilio.

Artículo 160. El somatenista, en su 
actuación, tiene estos derechos:

1.° Ejercer la función de Agente de 
la Autoridad en las circunstancias que 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1924 se mencio
nan, transcritas en el artículo 175 de 
este Reglamento, teniendo la conside
ración de fuerza armada en los casos 
señalados en el 168 del mismo, con las 
garantías que se conceden en los 167 
al 171.

2.° Que, previa la presentación de 
la carta de identidad, no pueden ser 
los afiliados registrados por la Policía 
ni ningún otro Agente de la Autoridad, 
los cuales, sin embargo, podrán con
frontar el armamento que externamen
te lleve el somatenista con su docu
mentación; por excepción, en los ca
sos en que un somatenista sea sor
prendido en flagrante delito, podrá ser 
cacheado. En las oficinas de Aduanas 
y lugares análogos de recaudación del 
Estado, Provincia o Municipio, que
dan sujetos los afiliados al Somatén a 
los registros a que baya lugar, en igua
les condiciones que el resto de los ciu
dadanos.

3.° Gozarán de derecho a no ser 
perseguidos por Autoridad de ningún 
orden, en el caso de que, sin autoriza
ción de la Comandancia general res
pectiva, lleven arma corta, ni procesa
dos por tenencia ilícita de armas, pues 
se considera ese hecho como falta re
glamentaria, sancionable únicamente 
por los Jefes de la Institución, pudien- 
do dicha arma ser recogida pará su 
entrega a lá Autoridad correspondien
te del Somatén, según Real orden de 

•14 de Octubre de 1926, transcrita en 
el artículo 172 de este Reglamento.

4.° Si fuera objeto de persecución 
por completo injustificada, o de mofa o 
insultos, sin más 'motivo que el de per
tenecer a la Institución y la animosi
dad hacia la misma del ofensor,* pero 
todo ello sin ser consecuencia de nin
gún servicio prestado, las persecucio
nes, mofas e insultos podrán determi
nar, previa mía información que prac
tique el Auxiliar que nombre la Co
mandancia, el cambio de residencia 1

de la persona o personas que aparez
can autores de los referidos hechos, 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin perjuicio de las restantes penali
dades de orden judicial en que hayan 
podido incurrir los ofensores; y si se 
tratase de funcionarios públicos o 
Agentes, el traslado definitivo del lu
gar en que presten sus servicios y ha
yan ofendido al Somatén. Al efecto, se 
practicará por un Comandante o Ca
pitán auxiliar de Somatenes una su
maria información escrita, que será 
elevada al Comandante general de So
matenes respectivo, y con su informe 
cursada al Ministro de la Goberna
ción, para que, previa propuesta de és
te al Consejo de Ministros, se adopte 
la sanción gubernativa, que en este 
número se prevé, a que hubiere lugar.

5.° Cuando, como venganza por 
una denuncia, detención u otro servi
cio prestado por el somatenista, fuera 
éste objeto de vejaciones, o insultos, el 
autor de tales hechos será perseguido 
y castigado como autor de un delito 
de desacato, insulto, injuria o amena
za a los Agentes de la Autoridad.

6.° Cuando denuncie infracciones 
de las leyes de caza y pesca, sus de
claraciones tendrán la misma fuerza 
que las de los Guardas jurados.

7.° La cartera de identidad tendrá 
en todo momento el carácter de docu
mento suficiente para justificar la per
sonalidad del somatenista, sin que es
to le exima de proveerse de cédula 
personal como todo ciudadano.

8.° La autorización para uso de ar
ma corta con la guía de pertenencia 
de la misma, concedida por el Coman
dante general de un Región, tendrá 
validez para todas las demás.

9.° Los propietarios y colonos afi
liados al Somatén que necesiten un 
arma larga para la defensa de sus 
personas y propiedades, lo solicitarán, 
si no pasaran de tres, por conducto 
del Cabo de su Distrito, el cual, con 
razonado informe, cursará la petición 
al Comandante general, para la reso
lución que esta Autoridad estime pro
cedente.

Si la petición fuera para*mayor nú
mero de armas, además de observarse 
lo dispúesto en el párrafo anterior, se
rá condición indispensable que la Co
misión organizadora adopte acuerdo 
sobre lo solicitado, el que se someterá 
a la aprobación del Inspector regional.

En ambos casos, para el empleo de 
las referidas armas será preciso que 
quienes las usen vayan acompañados 
de la persona que tenga concedido tal 
dereclfo, la cual asumirá la responsa
bilidad de la utilización que de ellas 
se haga.

Artículo 161. No hay incompatibi
lidad alguna entre los cargos de Al
caide, Concejal y Juez municipal y el 
de individuo o Cabo o Subcabo del 
Somatén, pero mientras desempeñen 
aquéllos no podrán ser obligados al 
cumplimiento de sus deberes como afi
liados de la Institución, quedando a su 
libre arbitrio el efectuarlo o no. Tam
bién'es compatible con las funciones 
de cualquier otro cargo representa
tivo. .V

? Premios.
Articuló 162, Los que se distingan 

por sus condiciones extraordinarias 
y  presten servicios de importancia ex-

Cruz del Mérito, en sus categorías d< 
bronce, plata y oro.

Los que lleven veinte años de ser?, 
vicios en la Institución, aunque seg 
en varios períodos, siempre que hayáü 
observado buena conducta, sin habéf 
sufrido sanción alguna, tendrán dere
cho a la Medalla de Constancia. i 

Podrán disfrutar ellos o sus fami
lias, en su caso, de las indemnizacio
nes que acuerde la Comisión organ|» 
zadora, cuando hayan sufrido heridáf, 
queden inutilizados o fallezcan a cotí? 
secuencia de actos del servicio, sítí 
perjuicio de las que les conceda el Es
tado.

En caso de vejez, siempre que carez
can de recursos y se hallen desampa
rados, y después de haber pertenecido 
a la Institución durante un plazo mí
nimo de veinte años, podrán percibí^ 
la pensión diaria que la Comisión dé» 
termine. * ¿h

Podrán ser recompensados metáli
camente por sus servicios, previo 
acuerdo de la repetida Comisión.

Sanciones.
Artículo 163. La enajenación p 

sustitución del arma sin dar conocí^ 
miento al Cabo del Distrito, será cas
tigada con la multa de 25 pesetas. ÍM 
repetición de esta falta podrá dar lúf 
gar, según los casos, a la expulsiói 
del afiliado. •

El que cediese su licencia y guía 
arma a otra persona será expulsado. < ■/ 

Al que sin causa justificada de]ai| 
de asistir a las revistas o no acudieff 
al llamamiento de su Jefe respectiv^ 
al toque de campana o señal coñvém| 
da, se le impondrá una multa hasij 
de 100 pesetas, que se graduará segútí 
la circunstancias.

Si extraviase la licencia de armjp, 
cartera de identidad o guía, abona^á| 
además del importe de la nueva f e  
aumentación que se le expida, un rf* 
cargo por cada una de aquéllas, qué 
no podrá pasar del doble.

Al que infrinja la ley de caza y pes
ca se le impondrá gubernativamentL 
aparte de las restantes sanciones en 
que incurren como los demás ciudjK 
danos, una multa, cuya cuantía se fiffU 
rá teniendo en cuenta si la infraccióf 
se cometió estando el somatenista d i 
servicio, si no denía la licencia corregí 
pondiente, si era época de veda y M 
era reincidente; pudiendo llegar hasfk 
la cantidad de 250 pesetas y ser expqj^ 
sado si por las circunstancias del he
cho así lo estimase el Comandante ge
neral.

Implicará la expulsión del afiliado* 
el negarse a satisfacer la subscrip^iotC 
del Boletín Oficial de la Instituc|pffi! 
las multas que íe fueran impuesta$ qf 
el importe de cualquier doeumenj# 
que se le expida o la cuota señaládi 
por el Somatén local. , '

Podrá ser objeto de la aplicacidtí 
del Real decreto de 13 de Abril J m  
1924 sobre tenencia ilícita de ármflp 
si en el momento de ser baja en 
Somatén no deposita su arma ó af* 
mas de guerra que posea.

No será admitido en un nuevo So
matén si no ha hecho entrega en ií 
¿interior de toda su documentación y 
armas de guerra, y no está al corrieii* 
te de los pagos que deba hacer a lé. 
Institución. v ;

Para lá exacción- de las multas, que
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rdrá el Comandante general de la Re
gión dirigirse al Juez de la localidad 
en que resida el somatenista, a fin de
que se haga efectiva en los bienes de 
éste por la vía de apremio.

Artículo 164. El individuo que sin 
pertenecer a la Institución, o ha
biendo sido baja en ella, usase de por
tafusil o insignias reglamentarias en 
la misma, así como de la cartera de 
identidad o cualquier otro documento 
de identidad que aquélla expida, incu
rrirá en la responsabilidad estableci
da en el artículo 412 del nuevo Código 
penal.

CAPITULO XXII
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE AFEC

TAN A LA INSTITUCIÓN

Artículo 165. Rara que el Somatén, 
por convenir así al interés supremo de 
Ja Patria, sea respetado y pueda em
plear los fines jtudiüca-íivos de su exis
tencia, se establece en el Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1924 lo si
guiente :

“Artículo 1.° Tan pronto como las 
Autoridades militares o gubernativas 
que ejerzan jurisdicción o mando, ten
ga n noticia de la realización de he
chos que signifiquen persecución, ame
naza o coacción a cualquier miembro 
del Somatén, y haya indicios de que 
tales hechos tengan su origen precisa
mente en la circunstancia de formar 
los ofendidos o perjudicados parte de 
aquella Institución, se dispondrá que 
por un Jefe u Oficial del Ejército se 
practique una sumaria información, 
que se someterá a la Autoridad guber
nativa, la cual, si el resultado de las 
diligencias lo aconseja, hará uso de las 
facultades que la ley orgánica de Orden 
público otorga en lo que toca a com
peler a mudar de residencia a las per
sonas que aparezcan autores de los 
repetidos hechos1; todo ello sin per
juicio de la acción judicial que puede 
corresponder,

"Artículo 2 * El Somatén se consi
derará incluido entre las Instituciones 
a que se refiere el artículo 3.° de la 
ley de 23 de Marzo de 1966, y en su 
consecuencia, de las causas instruidas 
por los hechos que el mismo mencio
na conocerán los Tribunales del fuero 
de Guerra, conforme al artículo 5.° de 
la citada ley.

"Artículo 3.° Los individuos que 
forman parte del Somatén tendrán la 
consideración de Agentes de la Auto
ridad, a los efectos del articulo 270 
del Código penal, siempre que los he
chos tuvieran relación con la perma
nencia de aquéllos en la Institución, o 
con los deberes que día Ies impone, 
aun cuando los ofendidos no se en
contraren de momento prestando su 
peculiar cometido,*

Artículo 166, Los artículos 3.° y  5.® 
de la ley de 23 de Marzo de 1906, a 
que se hace referencia en el segundo 
del Real decreto antes citado, dice 
asi:

“Los que de palabra o por escrito, 
por medio de la imprenta, grabado u 
otros medios mecánicos de publica
ción, en estampas, alegorías, caricatu
ras, emblemas o alusiones, injurien u 
ofendan clara o encubiertamente ai 
Ejercito o a la Armada, o a Institu
ciones,. Armas, clases o Cuerpos deter
minados del mismo, serán castigados 
con la pena de prisión c«m-eécionaI. 
Y «en la de arresto mayor, m sñsgra*

dos medio y máximo, a prisión co
rreccional en su grado mínimo, los 
que de palabra, por escrito, por la 
imprenta, en el grabado u otro medio 
de publicación instigaran directamen
te a la insubordinación en Institutos 
armados, o a apartarse del cumpli
miento de sus deberes militares, a per
sonas que sirvan o estén llamadas a 
servir en las fuerzas nacionales de tie
rra o de mar.

"Los Tribunales ordinarios de Der 
recho conocerán de las causas que se 
instruyan por cualquiera de los deli
tos a que se refieren los artículos 1.°, 
2.° y 4.° de esta ley, siempre que los 
encausados no pertenezcan al Ejército 
de mar y tierra, y no incurrieren por 
el acto ejecutado en delito militar. De 
las causas a que se refiere el artícu
lo 3.° conocerán los Tribunales del 
fuero de Guerra y Marina.

“Cuando se cometieren al mismo 
tiempo dos o más delitos previstos en 
esta ley, pero sujetos a distintas juris
dicciones, cada una de éstas conocerá 
del que le sea respectivo.”

Artículo 167. Por tener los afiliados 
al Somatén la consideración de Agen
tes de la Autoridad en los casos en que 
el artículo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1924 se especifican, son 
aplicables a quienes los desacaten, lo 
dispuesto en el artículo 327 del nuevo 
Código penal, que dice

“Los que calumniaren, injuriaren, 
difamaren o amenazaren de hecho o 
de palabra a los Agentes de la Auto
ridad o a los funcionarios públicos en 
su presencia o en escrito que les diri
gieren por cualquier medio de difu
sión, cuando se hallen ejerciendo sus 
funciones o con ocasión de éstas, se
rán castigados con la pena de cuatro 
meses a un año de prisión, o de seis 
meses a dos años de destierro.

"Si tales actos se ejecutaren contra 
funcionario público y con ocasión del 
ejercicio de sus funciones, pero no en 
su presencia ni en escrito que se le 
dirija, la pena será de dos meses y un 
día a seis meses de prisión, o destie
rro de seis meses a un año."

Artículo 168. Los individuos del 
Somatén* serán considerados como 
fuerza armada:

1.° Cuando se declare el estado de 
guerra y así lo consignen los Capita
nes generales en sus bandos.

2,® Guando cumpliendo los fines de 
la Institución cooperen con la fuerza 
armada en la práctica de algún servi
cio, a requerimiento de la misma fuer
za armada © de alguna Autoridad o 
delegado de ésta.

Les son aplicables, por tanto, las 
disposiciones vigentes, relativas a la 
fuerza armada, con inclusión de lo de
terminado en los artículos 1.° y 2.° del 
Real decreto de 1 de Julio dr 192B, 
que dicen así:

“Articulo l.° J?or razón de la natu
raleza del delito conocerá en todo ca
so la jurisdicción de Ejército, de las 
causas que se instruyan por los que Ja 
fuerza ainada cometa contra las per
sonas, con ocasión de exiraJimitacio- 
ne$ o abusos realizados en el ejercicio 
de sus funciones, que no persigan, la 
satisfacción de un móvil o finalidad 
privados, ajenos al servicio.

Articulo &.* La muerte o las lesio
nes consGtutávus de delito causadas 
por la fuerza armada m  e! ejercicio 
de sm funciones o con ocasión de

ellas, sin la debida justificación y sin 
obedecer a móviles privados, extraños 
al servicio que realice, serán castiga
dos con la pena de prisión militar co* 
rreccional a prisión militar mayor."

Artículo 169. En los sumarios que 
se instruyan por delitos cometidos por 
afiliados al Somatén, el Juez, además 
de esclarecer las circunstancias que 
puedan contribuir a determinar si los 
inculpados obraron o no en cumpli
miento de su deber como soma tenis
tas, investigará y hará constar, espe
cialmente en el proceso, las relaciones 
anteriores que unieron a los enjuicia
dos con sus víctimas, las causas que 
les impulsaron a realizar el hecho pu
nible, la relación que éste pudiera te
ner con el servicio a ellos encomenda
do y cuanto pueda contribuir a apre
ciar si los procesados obraron o no 
por móviles privados, ajenos en ab
soluto a la misión que tienen enco
mendada.

Artículo 179. En todos los casos en 
que sea enjuiciado un individuo del 
Somatén por acto realizado con oca
sión del ejercicio de sus funciones, 
deberá recabarse, por el Juez instruc
tor, del Comandante general de Soma
tenes de la Región, aparte del informe 
sobre el concepto que le merezca, el 
tiempo que lleve perteneciendo al So
matén y las correcciones que se le 
hayan impuesto durante éste; si con
sidera, por el primer conocimiento 
que tenga del hecho de autos, que obró 
en cumplimiento de su deber, o si, por 
el contrario, hubo extralimitación en 
dicho cumplimiento, o reputa el hecho 
completamente ajeno al servicio enco
mendado al Somatén.

Si el Comandante general de la Re
gión en que se halle inscrito como so
mate nista el inculpado, estimase que 
el hecho de autos no fué ajeno al ser
vicio, los Jueces instructores se abs
tendrán de reducir a prisión, durante 
la tramitación de la causa, al presun
to responsable, la cual medida sólo 
podrá ser adoptada, en su caso, por la 
Audiencia respectiva.

Artículo 171. En todos los casos en 
que sea objeto de condena un indivi
duo del Somatén por actos realizados 
con ocasión de su peculiar servicio, 
una vez firme la sentencia, se elevará 
de oficio al Gobierno el testimonio de 
particulares suficientes para que, coa 
pleno conocimiento del asunto, pueda 
deliberar sobre la conveniencia de 
aconsejar a Su Majestad el indulto del 
reo, o la atenuación o conmutación de 
la pena.

Articulo 172c En cuanto a la te
nencia de armas por parte de los afi
liados del Somatén, la Real orden de 
14 de Octubre de 1926, aclaratoria del 
articulo 3.° del Real decreto de 13 de 
Abril de 1924, establece “que la mem 
tenencia y  porte de armas langas y 
cortas por los individuos que perte
necen a ios Somatenes armados, no 
constituye delito, y  si sólo falta «©- 
glameataria, sancionahle por sus Je
fes naturales, si no hubiesen tenido 
de ellos la debida autorizactón para 
su uso. ”

CAPITULÓ XXIII
DEL “ BOLETA OFICIAL"

Articulo 173. M ©¿ga to
oficial de cada Comanáaitcia general, 
se publicará una vez al mes, i serian • 
dose en él las actas aprobadas de tas
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sesiones, las órdenes circulares de la 
Comandancia, las sanciones y  recom
pensas acordadas, los servicios pres
tados por soma-tenistas que merezcan 
general conocimiento, las noticias o 
disposiciones cuya divulgación sea 
conveniente y aquellos trabajos que, 
apartándose de toda ten delicia políti
ca o controversia religiosa, sirvan pa
ra fortalecer el espíritu de los añila
dos, orientar su actuación y fomentar 
Su cultura.

La subscripción es obligatoria para 
todos ios componentes de la Institu
ción, no sólo por c! deber que tienen 
de enterarse de las disposiciones, 
acuerdos, etc., que en él se publiquen, 
Sino por el auxilio económico que ello 
representa.

Artículo 174. domo queda dicho 
interiormente, será Director de él el 
'Comandante general, y Administrador 
¿1 Teniente coronel Secretario.

Artículo 175. Gen objeto de que se 
conozca la mutua marcha de las dife
rentes Comandancias generales, y de 
ifnantener cierta relación entre ellas, y 
¿pnar algún punto de vista, el Boletín 
'¡Oficial será intercambiable.

CAPITULO XXIV
D E  LOS FONDOS D E D A  INSTITU C IÓ N

Artículo 176. Los fondos generales 
de cada Comandancia se constituyen 
con :

Los bienes de cualquier clase que 
posea o pueda poseer la Comisión or
ganizadora, y su renta.

Las subscripciones al Boletín Oficial 
v  el importe de los anuncios que en 
el se inserten.

El importe del sello especial del So
matén, que será imprescindible unir a 
todas las licencias de uso de armas o 
de caza que se expidan, a que se refie
re el capítulo siguiente.

El de las renovaciones de licencias 
de armas cortas para somatenistas que 
autorice la citada Comisión.

La diferencia entre el precio de cos
te y el de expedición de guías, Regla
mentos, licencias de arma larga y cor
ta, según los casos^ diplomas de las 
condecoraciones existentes o que pue
dan crearse.

Los recargos que se impongan por 
extravío de documentos.

Las multas por faltas cometidas por 
los afiliados.

 ̂Las subvenciones que las Corpora
ciones oficiales tienen concedidas o 
puedan conceder, siempre que no se 
les señalen un destino determinado y 
concreto.

Los donativos que las entidades, 
particulares o cualquier ciudadano en
treguen a la Institución en las mismas 
condiciones indicadas en el párrafo 
anterior.

El líquido resultante de las cuotas 
del Somatén local de la capitalidad, 
cuándo éste se administre en la forma 
que señala el articulo 86; y

Todos los ingresos que debidamen? 
te autorizados se creen para reforzar 
los fondos generales de la Institución.

Forman parte asimismo de ios fon
dos de entidad, aunque con carác
ter autónomo con respecto & los ge* 
nerales, los de los Distritos que se 
administren con arreglo a lo dispues- 
% en el artículo i3S,

Artículo 177* Los gastos a que han

de atender las citadas fuentes de in
gresos son:

Sostenimiento completo de las ofici
nas de la Comandancia general.

Gratificaciones, sueldos y dietas a su 
personal militar y civil.

Gastos de la edición del Boletín Ofi
cial y  demás anexos a ella.

Adquisición de toda clase de im
presos y libros necesarios.

Pensiones e indemnizaciones preve
nidas en el artículo 162.

Los dispendios que ocasione el sos
tenimiento de los bienes que posea c 
pueda poseer la Comisión organiza  ̂
dora; y

Todos los gastos extraordinarios c 
imprevistos que puedan producirse 
dentro de la norma de la Institución j 
que la Comisión de referencia juzgue 
necesario hacer.

CAPITULO XXV
DE LOS TIM BRES DE SOMATENES QUE SE 
U N IR ÁN  A LAS LICENCIAS DE USO DE AR

M AS Y  DE CAZA

Artículo 178. Por el Ministerio de 
Hacienda se procederá, dentro del pla
zo de un mes a partir de la publica
ción de este Reglamento, a dictar las 
disposiciones necesarias para que ten
ga efectividad la creación y funciona
miento del timbre de Somatenes, a que 
se refiere el capítulo anterior, que se 
incorporará a las licencias de uso de 
armas, de cualquier clase, y de caza, y 
cuyo importe se destinará intégra
mete a incrementar los recursos de la 
Institución de los Somatenes Arma
dos, en proporción a las necesidades 
y número de afiliados en cada Región, 
y al número de licencias de uso de ar
mas expedidas en las provincias res
pectivas. Este timbre será obligatorio 
en todas las licencias de aso de armas 
que se otorguen por la Dirección ge
neral de Seguridad y los Gobiernos 
civiles de las provincias, a partir del 
1.° de Febrero próximo.

Artículo 176. Los expresados tim
bres serán de tres clases, correspon
dientes a los precios de una, dos y tres 
pesetas, debiendo abonar el timbre de 
Somatenes de una .peseta, aquellos que 
paguen cédula de cías - 16.a en adelan
te; de dos pesetas, los que tengan cé
dula de clase 6.a a 6.% y de tres pe
setas, los que la tengan de La a 5.a.

Articulo 186. Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda, se de
terminará la forma de recaudar estos 
ingresos, para que puedan percibirse 
por las Comandancias generales de 
Somatenes con la mayor regularidad 
y rapidez.

CAPITULA XXVI
DE LAS FRANQUICIAS POSTAL Y TELE

GRÁFICA
Artículo t i l .  tm  Gotnandantes ge

neralas, los Vocales de las Comisiones 
organizadoras, Auxiliares y  Gáfeos y 
Subcabos del Partido y  Distrito, goza
rán de franquicia postal dentro de la 
Región donde ejerzan d  cargo, para 
comunicarse ©tóalmente entre sí, so
bre asuntos pertinentes ai servició, y 
los primeros además la tendrán para 
dirigirse a ias Aúloridádes de cual
quier orden.

Articule lit*  Todos los afiliados al 
Somatén disfrutarán de la franquicia 
telegráfica para el orno de persecución

y captura de criminales y  malhecho
res, justificando previamente su per
sonalidad en la oficina de Telégrafos 
adonde acudan, mediante la exhibi
ción de su carnet de identidad.

Los Comandantes generales también, 
por el mismo procedimiento, podrán 
comunicarse con cuantos integran la 
Institución y con las Autoridades que 
estimen conveniente, dentro de la Re
gión, para asuntos que se relacionen 
con la entidad.

Artículo 183. En la redacción de 
los despachos se deberá usar un len
guaje lacónico y claro, limitándose 
concretamente al hecho que motive 
aquéllos.

TITULO II

CAPITULO PRIMERO
DE LAS RELACIONES DE LAS AUTORIDADES 
GUBERNATIVAS CON  LA INSTITUCIÓN  DEL

SOMATÉN

Artículo 184. Las Autoridades loca
les de cualquier orden han de tener 
muy en cuenta que el Somatén es una 
Corporación de hombres dispuestos 
voluntariamente a defender Xa Patria, 
las Instituciones y el orden, incluso 
con riesgo de su vida, olvidando para 
ello partidismos políticos y enemista
des, poniéndose al lado de la Autori
dad. Merece, pues, dicha Institución  ̂
toda clase de consideraciones por par 
te de ésta, ya que además puede serle 
un auxiliar sumamente útil a su man- 
do, por la garantía que da un núcleo 
de hombres honrados, que tiene el ci
vismo de manifestarse cuando el des
arrollo de los hechos supone algún pe
ligro, o por lo menos, molestias y pe
nalidades, que ellos muy gustosamen
te aceptan.

Artículo 185. No deberán ser coar
tados en sus funciones por ningún afi
liado al Somatén, pues ninguno de és< 
tos tiene fuero ni privilegio alguna 
que le diferencie de los demás ciitdac 
danos, salvo en los casos concretos 
que se marcan en este Reglamento; 
por lo cual, pueden proceder contra 
ellos por las faltas que cometan, con
forme a las leyes y Ordenanzas mu
nicipales, sin perjuicio de dar conoci
miento de la infracción al Comandan< 
te genera!.

Articulo 186. No se opondrán t 
que los Cabos reúnan su fuerza para 
cumplir las funciones reglamentarias; 
pero deberán recibir noticia de ello.

Artículo 187. Los Alcaldes de ca
beza de partido deberán ceder, si lo 
interesa el Gabo del mismo, un local 
adecuado en la Casa Consistorial, para 
efectuar la reunión anual reglamenta* 
ría de Cabos de Distrito, o cualquiera 
otra que tenga que celebrar para tra
tar de asuntos de la Institución. Y los 
Alcaldes de cualquier Municipio faci
litarán también dicho local, si lo soli
cita el Cabo de Distrito, para que éste 
o el Auxiliar pase en él la revista 
anua!, en mm de que el «dado ateos- 
fértco noperfníta efectúa do en el si
tio acostumbrado.

Articulo 188. No podrán reunir el 
Somatén para otros fines o medios que 
no mm los propios de la Institución 
y con arreglo a lo dispuesto en esté 
Reglamento.

Artículo 186. Cuando por orden 
superior o por resolución propia p¡$. 
dieran la movilización éñ Somatan de 
su localidad, para la persecución m
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(gente armada, criminales o malhecho- ¡ res, o para sofocar algún incendio o ; intervenir en alguna catástrofe, inundación, etc,, el Cabo se les presentará para ponerse de acuerdo sobre el número de hombres que se juzgue necesario para tal servicio y modo de emplearlos.Artículo 190. Podrán pedir a los Cabos el auxilio del Somatén, cuando por cualquier conflicto local no tengan ptra fuerza pública, o sea insuficiente la que exista en la localidad.Artículo 191. Cuando reciban alguna comunicación oficial dirigida al Cabo o Subcabo de la localidad, se la remitirán en el acto, así como darán curso a los escritos de igual carácter que aquéllos eleven a alguna Autoridad, y facilitarán a los Cabos los individuos que les pidan para la transmisión de partes u órdenes verbales que exijan Jas necesidades del servicio.Artículo 192. Todo lo concerniente m el presente capítulo para los Alcaldes respecto al Somatén, se hace extensivo a los Gobernadores civiles, co- ?ao Autoridades gubernativas stiperio- j©s dentro de la provincia.
CAPITULO II

DE LAS RELACIONES DE LOS AFILIADOS
CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y GU
BERNATIVAS, SUS AGENTES, GUARDIA CIVIL 

Y OTROS CUERPOS ARMADOS
Artículo 193. Siendo la Institución le í Somatén un complemento eficaz t|ara la misión que tiene la Guardia Sivil, otros Cuerpos armados similares 

f  Agentes de la Autoridad, los componentes de aquélla tendrán relaciones tordiales con todos éstos, a fin de que, legado el caso, puedan cooperar eficazmente su acción, si son requeridos para ello, dentro de las normas fue establece este Reglamento.Artículo 194. El Somatén, como colectividad, depende exclusivamente de pus Jefes naturales.La denegación de servicios de carácter normal solicitados por las Autoridades que no sean sus Jefes naturales, no originará responsabilidad )ara los afiliados a la Institución.Sin embargo, cuando las circunstancias angustiosas, públicas y de urgen- lia, fuesen patentes, la calidad de So- oaíén obliga especialmente a prestar )1 auxilio que le reclame la Autoridad; 
r si Ta omisión fuese castigable tratándose de cualquier ciudadano que en illa incurriera, lo será con especial agravación si la denegación del auxi- jo debido fuese imputable a un soma- tenista.Artículo 195. Los Agentes de la Autoridad tendrán muy en cuenta lo que previene el párrafo segundo del artículo 160 de este Reglamento respecto al reconocimiento de las armas de los somatenistas, cuando éstos exhiban su cartera de identidad.Artículo 196. Las Autoridades judiciales y gubernativas no podrán exigir, bajo ningún pretexto, a las autoridades del Somatén les comuniquen los hombres de las personas que reservadamente les hubiesen denunciado fualquier hecho criminal o facilitado latos para su descubrimiento;'en tales iasos, el denunciante, para todos los afectos, será la Institución del Sorqa- 
lén representada por el Cabo o Sub- ¿ábo respectivo. ’ >- • ; <

Por el propio prestigio de la Institución, se velará cuidadosamente para no dar acogida a ninguna denuncia sin una primera y previa comprobación mediante la práctica de la necesaria información.Artículo 197. Cuando, con arreglo a la ley, deba ser desposeído de su arma algún somatenista, la Autoridad que se incaute de ella habrá de dar inmediata cuenta a la Comandancia general respectiva, dejando el arma depositada en poder del Auxiliar militar de la Institución que se halle más cercano.
TITULO III

CAPITULO PRIMERO
DE LAS CONDECORACIONES

Artículo 198. Las condecoraciones que, como premio, pueden concederse a los afiliados y elementos militares y a las banderas del Somatén por razón de los méritos que contraigan en el cumplimiento de sus obligaciones son:Premio al Mérito.Premio a la Constancia.Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco.Artículo 199. El “Premio al Mérito” tendrá cuatro clases:Medalla de bronce.Medalla de plata.Medalla de oro.Corbata.Las tres primeras se concederán a los afiliados y elemento militar de la Institución, cualquiera que sea su cargo y categoría, teniendo solamente en cuenta el mérito personal contraído, reservándose la corbata para el uso exclusivo de las banderas acreedoras a esta recompensa.Para merecer la “Medalla de Bronce” será necesario una actuación continuada y entusiasta, con sobresaliente conducta durante un plazo mínimo de dos años.Para la de plata, reiterados servicios prestados en bien del orden social y cumplimiento de las leyes, méritos que, aunque separadamente no merecieran señalada recompensa, resultasen dignos de premio; todo ello en un plazo de dos años.La de oro, de carácter excepcional, se reserva para premiar los extraordinarios y concretos méritos en virtud de servicios prestados por un individuo, quien, con inminente peligro de su vida, evitas; grave daño a la Patria, a las Instituciones o al orden social; todo ello dentro del cumplimiento de sus obligaciones, cualquiera qué fuese el tiempo que llevase en la Institución.Las propuestas para dicha recompensa las formulará el Cabo de distrito, a juicio propio o a petición colectiva de los individuos de su jurisdicción o por orden del Comandante general, debiendo éste, en todo caso, disponer la formación de un expediente por un Auxiliar, en el que declararán cuantas personas puedan aportar al mismo datos de interés. La minuciosidad del citado procedimiento será extremada cuando se trate de la Medalla de Oro, deponiendo en él las Autoridades locales, las personas ajenas a la Institución, testigos del hecho y cuantos individuos de ella puedan aportar mayor información. Lo

actuado, si merece la aprobación de’ la Comisión organizadora, se elevará, por conducto del Inspector regional, á la Asamblea Suprema para su examen o informe.En una misma clase o individuo son compatibles varias concesiones de está condecoración de la misma categoría^ para lo cual existirán pasadores dé bronce, plata y oro, que se concederán con las mismas formalidades que la$ medallas.Esta recompensa es compatible con los premios en metálico que la Cornil sión organizadora juzgue oportund conceder, dada la situación económica del beneficiado.La corbata podrá otorgarse a aquel distrito o partido que, teniendo bandera, se haga acreedor a ello por mé- ritos prestados corporativamente y dé, la misma calidad que los que son necesarios para la concesión de la Medalla de Oro, siendo condición precisá para su otorgamiento que los individuos que tomasen parte en tan distinguido hecho sumen, como mínimo, 1$ tercera parte de los componentes del distrito o partido.Para su concesión se instruirá un expediente, por orden del Comandante general, que se sujetará a las normas indicadas para la Medalla de Oro*La imposición de esta recompensa* en todas sus categorías, se celebrará con toda la solemnidad posible, pará dar el mayor realce a tan meritísiroá condecoración.Artículo 200. El “Premio a la Constancia” tendrá dos clases: Medalla y  Corbata.La Medalla se concederá a cuantas, personas civiles y militares hayan pertenecido durante veinte años a la Institución, aunque sean servidos en varios períodos, sin haber sufrido amonestación o correctivo alguno reglamentario.La Corbata se conferirá a aquellos; distritos o partidos que, teniendo bandera, lleven el citado plazo de tiempo sin interrupción y sin concepto desfavorable de la Comisión organizadora.Cada diez años tendrán derecho los poseedores de esta condecoración —banderas e individuos—al uso de uri Pasador, que se llevará en la cinta de la Medalla o en la Corbata, según los casos. ,Es condición precisa para la concesión de la Medalla el que lo solicite el interesado; y el Cabo de distrito; como primer peticionario, para la Corbata.Aprobada por la Comisión organizadora la propuesta o por el Comandante general, si tiene delegación para ello, se elevará la propuesta al Inspector regional, quien, si merece su asentimiento, expedirá, por delegación de Su Majestad, el correspondiente diploma.La imposición de las citadas Corbata y Medalla se efectuará, a ser posible, ante el Somatén a que pertenezca el interesado.Artículo 201. Los afiliados al Somatén podrán ser también acreedores a las diversas clases de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, dentro de los Estatutos de la misma, y según los cargos que desempeñen en la Institución, según propuesta, que elevará la Comisión. organiz& éoT $1?
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Asamblea Suprema, por conducto del 
Inspector regional.

Artículo 202. El afiliado al Soma
tén, cuando tome parte en algún acto 
•oficial, podrá ostentar las condecora
ciones que, por cualquier motivo, le 
hayan sido concedidas por méritos 
jájenos a la Institución. \

Artículo 203. Conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
56 de Febrero de 1928, todas las da- 
frnas que sean madrinas de banderas 
(entregadas a los Somatenes armados 
ó donantes de las referidas enseñas, 
tendrán derecho a usar en todos los 
actos oficiales una Medalla de Oro. 
Cuyo modelo se describe en el Apén
dice quinto de este Reglamento.

Estos distintivos serán impuestos 
con toda solemnidad a dichas damas 
por los Comandantes generales de So
matenes o Autoridad de mayor cate
goría que asista al acto de la entrega 
y bendición de la bandera a la agru
pación  respectiva, siéndoles regalada 
la insignia por los sorratenistas que 
integren aquélla.

El expediente para la oportuna pro
puesta será instruido por la Coman
dancia general de la Región y elevado 
la la Presidencia del Consejo de Minis
tros, que dictará la Real orden de con
cesión de la Medalla.

CAPITULO II
DE LOS HONORES, DESFILES Y  RECEPCIO
 N ES 

Artículo 204. Para la tributación 
de honores será preciso orden expre
sa de la Comandancia, debiendo, en 
general, rendirse tan sólo a las más 
altas jerarquías de la nación, al Ins
pector regional y al Comandante ge
neral de Somatenes.

Esta rendición de honores no supo
ne la adopción de formaciones mili
tares determinadas, ni el ejecutar ma
nejo de arma algui r, similar o igual 
al que efectuaría una fuerza del Ejér
cito en parecido caso, sino que repre
sentan el testimonio de respeto y adhe
sión que el Somatén con su presencia 
tributa a una Autoridad.

Para ello se limitará a colocarse el 
distrito o distritos que asistan al acto 
ten cierto orden, dejando espacio entre 
las filas, con el fin de que la repetida 
Autoridad pueda revistar el Somatén 
si lo desea, adoptando los individuos 
Una actitud correcta, descubriéndose 
ál acercarse dicha personalidad y te
niendo el arma descansada en el sue
lo o colga “a sobre cualquier hombro.

Si en algún caso un Cabo de dis
trito creyese conveniente o fuese so
licitado para la prestación de un pi
quete del Somatén, con armas, para 
Una procesión o cualquiera otra ma
nifestación religiosa o cívica, que no 
tenga carácter político, solicitará la 
oportuna autorización del Comandante 
general, en la inteligencia de que, si es 
¡concedida, dicho piquete debe compo
nerse sólo de individuos que quieran 
asistir voluntariamente al acto.

Artículo 205. Cuando después de 
Unos honores tributados, o con motivo 
de cualquier acto al que asistiese el 
Somatén, la Autoridad que presida 
aquél ordenase el desfile de dicha fuer
za, se tendrá en cuenta lo siguiente:

Se adoptará una formación fácil y 
&ue acorte la duración del desfija

Durante él los individuos no se su
jetarán a ritmo alguno de paso, que
dando prohibido el empleo de bandas 
de cornetas y tambores, permitiéndo
se, si acaso, alguno de éstos o de aqué
llas cuando fuesen tradicionales.

El individuo tendrá libertad para 
llevar el arma en la forma que estime 
conveniente, descubriéndose al pasar 
por delante de la Autoridad que pre
sencie el desfile.

Cuando asistan sólo los Somatenes 
de un mismo partido, desfilarán por 
antigüedad de creación, pero mar
chando en cabeza aquellos distritos 
cuyas banderas tuviesen honores de 
Capitán general, y a continuación de 
éstos, aquellos cuya enseña poseyese 
la Corbata del Mérito, y, en ambos ca
sos, por orden de antigüedad de la 
concesión de estas gracius. En igual
dad de antigüedad, irán por orden al
fabético, y cuando esté:i numerados, 
de menor a mayor.

Si se concentran en el acto varios 
partidos, la antigüedad de cada uno 
de ellos se regulará por la del distri
to cuya creación sea más remota en 
cada partido, debiendo desfilar en ca
beza de la totalidad de la fuerza los 
distritos cuyas banderas tengan hono
res de Capitán general, y, dentro de 
cada partido, con arreglo al párrafo 
anterior.

Artículo 206. Cuando el Somatén 
acuda corporativamente a cualquier 
recepción, sus diversas categorías des
filarán en este orden: Comandante ge
neral; Ayudante de campo; Vocales; 
Plana Mayor de la Comandancia ge
neral, por categorías; partidos, por 
antigüedad, con sus Cabos y Subcabos, 
cada uno de ellos al frente de su frac
ción, regulándose aquélla por la del 
distrito más antiguo en cada partido.

El segundo Jefe de la Comandancia 
y los Jefes y Oficiales auxiliares des
filarán en cabeza de sus partidos; pero 
si el número de clases e individuos 
que han acudido a la recepción fuese 
reducido, se colocarán reunidos con 
los de Plana Mayor, si así lo acordase 
el Comandante general.

Artículo adicional. En el caso de 
que, para coordinar de un modo cons
tante las actividades del Somatén es
pañol, se creyera preciso establecer 
una Dirección o Inspección general de 
Somatenes, ésta será desempeñada pre
cisamente por un Teniente general en 
primera reserva, determinándose a su 
tiempo por la Presidencia del Conse
jo de Ministros la organización, fun
ciones y sede de este organismo, que
dando autorizado el Gobierno para 
crearlo en el momento que juzgue 
oportuno.

APENDICE I

ATESTADOS

REGLAS PARA SU REDACCIÓN

1.a Los encargados de levantar los 
atestados, en los casos en que deba 
hacerlo la fuerza del Somatén, serán 
los Cabos, y en sü defecto, los Subca
bos de pueblo.

2.a A este efecto, se presentarán a 
ellos los individuos del Somatén que 
hubieran prestado el servicio, dando 
cuenta del mismo.

3.a Procede la redacción del ates

tado eii cualquiera de los casos si
guientes :

Primero. Cuando el Somatén hu
biera hecho fuego y resultare algún 
herido.

Segundo. Cuando se hubiere hecho 
fuego contra individuos del Somatén, 
aunque no hubiesen hecho blanco, y 
no fueran habidos sus agresores.

Tercero. Cuando hubiera persegui
dos y éstos agredieran por cualquier 
medio al Somatén, aunque no lesiona
ran a ninguno de sus individuos y no 
fueran habidos los agresores.

Cuarto. Cuando los detenidos se 
hubieran resistido o injuriado grave
mente al Somatén.

Quinto. Cuando al practicar un 
servicio el Somatén se hubiera visto 
obligado a entrar en heredad ajena 
contra manifiesta o presunta oposición 
del propietario o arrendatario.

Sexto. En los demás casos en que 
el hecho en que interviniera el Soma
tén revistiese caracteres de extraordi
naria gravedad.

4.a Aunque se trate de hechos re
lacionados en la regla anterior, no 
debe levantar atestado el Somatén en 
los casos siguientes:

a) Cuando presten servicio auxi
liando a la Guardia civil, Policía, 
Cuerpo de Seguridad o cualquier otra 
fuerza que hubiera solicitado su ayuda.

b) Cuando le constare al Cabo, o 
Subcabo en su caso, que se ha levan
tado atestado por la Guardia civil o 
Delegación de Policía, aunque el ser
vicio lo hubiere prestado únicamente 
la fuerza del Somatén. Deberá cons
tarle por haberlo declarado él mismo 
en el atestado o por haberlo hecho y 
manifestado así los individuos del So
matén que realizaron el servicio, en el 
caso de que aquél no hubiera tenido 
parte personal en su prestación.

5.a El atestado deberá escribirse en 
papel blanco, del llamado de barba, 
dejando por la parte de la unión una 
pestaña de dos centímetros para el co
sido y un margen de cuatro centíme
tros, y por la parte externa otro mar
gen de dos centímetros. Se escribirá 
con letra clara y con tinta negra a ser 
posible, cuidando no dejar espacios 
en blanco.

6.a Se encabezará con el nombre 
del lugar y fecha. A continuación se 
expresará el nombre, categoría y do
micilio del que lo extienda y sus ma
nifestaciones con relación al servicio* 
si en el mismo hubiere tomado paite. 
Luego se anotará, por separado, el 
nombre, circunstancias y manifesta
ciones de los individuos del Somatén 
que se le presentaran, y, por último, 
los de los detenidos, si los hubiere.

En caso de ser varios los individuos 
del Somatén que hubieren prestado un 
servicio, sólo se hará en la forma an
tedicha a dos o tres que hubiesen to
mado parte muy principal, limitándo
se a consignar los nombres de los res
tantes.

Por último, se leerá en alta voz lo 
declarádo, haciéndose constar la con
formidad de los presentes con sus res
pectivas manifestaciones, y a conti
nuación lo firmarán el que lo extienda 
y los demás que sepan hacerlo.

7.a En caso de haber heridos 
detenidos, o de haberse recogido ar* 
mas, se hará constar en el atestado  ̂
así como el lugar en donde quedad 
unos y otras.
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8.* El atestado se entregará al Juez 
ríe instrucción, y en caso-dé no-residir 
xn la- población, al Juez municipal.

Modelo de atestada

En ... a ... de 19..., el Cabo (o Suh- 
enfoo) de pueblo del Somatén del dis
trito de D. Fulano de Tal y Cual, 
domiciliado en . . procedo -a levan
tar este atestado para que conste- que 
,sc me han presentado a las ... horas 
del día de hoy los siguientes indivi
duos, haciendo las manifestaciones 
que- a continuación se detallan:

A. de B. y C., al que conozco por 
pertenecer al Somatén armado de este 
pueblo,, de oficio domiciliado en 

dice: que en el día de ...5 etc. (Re
lación. completa del hecho.)

D. de E. * y T,,. al que conozco- por

pertenecer al Somatén armado de este 
pueblo, de oficio domiciliado en 

dice: que en el día ... y compañía 
de A. de B., etc. (Relación completa 
del hecho.)

Se presentaron, además, por haber 
tomado parte en el servicio, los si
guientes individuos del Somatén: C. 
de H. é I., que vive en J. y L.,
que vive en ...

M.. de N., detenido- (si lo estuviera), 
quien manifiesta-ser natural de ..., de 
apodo de estado ..., de ... años de 
edad, domiciliado en ..., de oficio ..., 
dedicándose actualmente a ...^pregun
tado con respecto a su intervención 
en el hecho, dice ... (Consígnese lo 
que diga y tenga relación.)

F. de Q. y R., detenido (si lo estu
viera), quien manifiesta ser natural de 
..., de apodo ..., de estado ..., de ...

años de edad, domiciliado en .... de 
oficio ..., dedicándose actualmente 
a ..., preguntado, con- respecto a su in
tervención' en el hecho, dice.... (Con
sígnese lo que diga y-tenga relación.)! 
Á continuación se leyó en. alia voz este 
atestado, manifestando' todos los pre
sentes hallarse conformes con sus res
pectivas manifestaciones; en prueba 
de lo cual; firman tes que saben ha
cerlo, con el Cabo, lo Sufocaba) que 
suscribe.

(Firmas y rúbricas de tocios los que 
sepan, y. la del'Ida feo o Subcafoo la úl
tima.)

Nota.—En el caso, de. que el Cabo o 
Subcabo que extiende el atestado tara* 
bien hubiera, tomado;, parte en la ma
terialidad del .servicio, consignará sus 
manifestaciones- el primero de- todos.

A P E N D IC E : II

P L A N T IL L A  D E L  P E R S O N A L  M IL IT A R  Y  V O C A L E S

Generales Tenientes Co > OFtolN'ASI
REGLONES Várale® Comandantes Gapitstnes r n“iiTrni rnti ....

!. do Briga* * ren ele»
i Cfteiates Escribientes

Primera.. . . . . . ........................ ' I 18 í 1 ■ 1 5 14 1' 1 % 2
Segunda ........................ 1 18 i: 1 1 5 14 1 2
Tercera . . .  a . 1 : 17 1 t 1 4 14 1 : 2
( u-arta . . . . . . . . . . . i 1. 10 ' 1 r 2 7 13 1 2
Quinta . . . . . . . 1 m K 1 1 6 15 !Í t ¡ 2
Sexta........... o. ^ 1 f 20 1 1 7 11 l 2
Séptima * « * • « • • « 1 20 l 1 5 16 2
OctSvT 8 . . . . .  .»••* *-> 1 m I 1 - 5 15 í * v 2.
Baleares. . . . . •*••».«*•••* 1 i- ■ 1 ' 0 1 : 4 n . 1 f 1
C ananas* I ■ m 1 E- P i i 8 • 1 v . 1

La plantilla" señalada para tes Capitanes se; cubrirá por mitad entre, los dé la escala aclíva y los de la reservad
y cuando sea impar el número asignado, será a favor de la activa.

A P E N D IC E  III. .
BANDERAS

Todas las provincias, partidos, dis
tritos y pueblos de las distintas regio
nes pueden usar la bandera española 
con emblema o escudos regionales, 
provinciales o locales filiales de ella.

Esta bandera será de seda, confec
cionada con arreglo al diseño que figu
ra al final de este Reglamentó*.

Llevará bordados en? el paño cen
tral los escudos de España (a la dere
cha) y el de- la capitel o partido o 
distrito o pueblos o barrio (a la iz
quierda).

Las inscripciones que podrán osten
tar han de ser bordadas en seda ne
gra.

También podrán llevar bordado, en 
la misma forma, el lema regional que 
reglamentariamente use la Institución.

Los tamaños de las bandera# serán:
Para las capitales de provincia, 1,99 

de largo por 1.5-5 de ancho.
Partidos, 1,50 por 1,20.
Distritos, 1,20 por 0,70;
Puefolés 0 barrios, J,SO par 0,50.
Ehaiteto sean vario»‘los- distritos que 

Integren la capital o rt  partida, se aña
dirá a la inscripción el nombre del 
distrito o su número.

El asta será proporcionada en lon

gitud y grueso al tamaño y peso de 
la enseña.

La moharra; de acero brillante, en 
la misma forma que la usan los regi
mientos de Infantería, o cincelada en 
oro y acero, según los medios de que 
disponga la localidad que la adquie
ra. Llevará ob 1 iga tori a m e n t e una cor
bata de seda, de Ies colores naciona
les, de medida proporcional a la ban
dera; pudiendo ostentar en uno de sus 
lazos la imáigen dé íá Virgen de Mont
serrat, y la terminación da ellos será 
en unos ffeeos dé oro, la cuaí eorbatay 
también obligatoriamente, deberán lle
var todas aquellas banderas del Insti
tuto, autorizadas antes de la vigencia 
del presenté Reglamento.

Ostentará con igual carácter las Cor
batas del Mérito y Constancia que se 
le hayan concedido y que se reseñan 
más adelante.

A P E N D I C E  I V
ATRIBUTOS

El escudo del distintivo será el que 
haya ‘ adoptada cada- Comisión orga
nizadora.
GENERAL INSPECTOR. REGIONAL- Y  COMAN

DANTE GENERAL

Distintivo.—El escudo de referen

c i a ,  e s m a l t ó t e *  a s á i  c o m o  l o s  a d o r n o s  
q u e  l o  r o d e a n ,  d e s t a c á n d o s e  s o b r e  u n  
f o n d o  c i r c u l a r  d e  4 5  m i l í m e t r o s  d é  
d i á m e t r o ,  c o n s t r u i d o  s o b r e  c u a t r o  l a *  
z o s ,  f o r m a n d o  c r o a *  d e  c i n t a  d e  m o a 
r é  d e  s e d a ,  d é  l o s  c o l o r e s  n a c i o n a l e s  
y  d e  2 0  m i l í m e t r o s  d e  a n c h o  y  o t r o s *  
c u a t r o ,  d e  l o s  m i s m o s  c o l o r e s  y  e i n t %  
p u e s t o s  e n  s e n t i d o ? i n v e r s o ^  c u b r i é n d o 
l o s  á n g u l o s  f o r m a d o s  p o r  l o a  b r a z o s *  
d e  l a  c r u z ,  y  u n i d o s  a  l a s  p u n t a s  i n 
t e r i o r e s , ,  d o s  p e n d i e n t e s  r e m a t a d o #  
c o n  ñ e c o  d e  m m

S e  l l e v a r á  e r t e  d i s t i n t i v o  a l  l a d o  d e 
r e c h o  d e l i  p e c h o ,  a  l a  a l t u r a  d e l  s e g u r a  
d o  b o t ó n * ,

D i c h a s  A u t o r i d a d e s ,  d e s p u é s  d e  -mi
sar e n  e l  c a r g o  d e  r e f e r e n c i a ,  p o d r á i s *  
c o n t i n u a r  e n  e l  u s o >  d e l  c i t a d o  d i s t i n í  
t i v o  p r e v i a  c r e á e m f i a l  e x p e d i d a  p o r  
e l  I n s p e c t o r  r e g i o n a l ,  d e b i e n d o  o s t e n 4  
t a r l a  e n  e s t e  e a s a  » l  l a d o  i z q u i e r d o .

Bxinderím — 1 &  C o m a n d a n t e  g e n e r a l  
d e  S o m a t e n e s ,  p a r a  a c t o s  o f i c i a l e s  u $ $ *  
r á  e n  e l  a u t o m ó v i l  q u e  u t i l i c e  u n  h a n *  
d e r í n  d e  p a ñ o  B l a n c o ,  d e  0 , 2 5  d e  a n 
c h o  p o r  0 , 5 0  d e  l a r g o ,  e n  c u y o  c e n t r é  
i r á  b o r d a d o  e l  e m b l e m a  r e g i o n a l  d e  1 $  
I n s t i t u c i ó n .

VOCALES.
Distintivo.— I d é n t i c o  q u e  e l  s e ñ a l a ®  

d o  e n  e l  p á r r a f o  a n t e r i o r .
Bastón de mando,— Bastón con ptH
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ño y borlas de oro; en su parte superior irá grabado el escudo regional de la entidad. Este atributo sólo se visará en actos oficiales .y propios del Cuerpo, sin que tenga otro significado que el del mando que ejercen.Cordón de arma corta.—Negro, de pedo de cabra, con tres pasadores de 
oro.
AUXILIARES Y AYUDANTES DE CAMPO DEL

INSPECTOR Y COMANDANTE GENERAL
Distintivo.—El mismo que el señalado .para las Autoridades superiores de la Institución, suprimiéndose los pendientes con ñecos de oro y el esmalte de la cinta enlazada en el laurel.Los Ayudantes referidos, al cesar en el cargo podrán continuar en el uso del citado distintivo, previa credencial expedida por el Inspector regional; para los Auxiliares se tendrá en cuenta lo que previene el articulo 25, debiendo iodos los comprendidos en este párrafo llevar el distintivo en el lado izquierdo del pecho.

CABOS DE PARTIDO
Bastón de mando.—Bastón con puño de plata; en su parte superior irá grabado el escudo de la Institución, limitándose su uso a lo q u : se previene para los Vocales.Distintivo.—Igual que el de los Auxiliares.Cordón de arma corta.—-Negro, de pelo de cabra, con un pasador de oro y otro de plata.

SÚBCABOS DE PARTIDO
Bastón de mandó.—Cuando ejerzan el mando accidental del partido podrán usar un bastón idéntico al reseñado para el Cabo, y en las mismas condiciones.D is l intiv o.—Igual escudo que los Cabos, diferenciándose de los mismos en que llevará un lazó de los colores nacionales detrás de aquél.Cordón de arma corta.—Negro, de pelo de cabra, con un pasador de oro.

CABOS DE DISTRITO
Bastón de mando.—Bastón con puño de plata, en cuya parte superior campeee el escudo regional dé In Institución, con ..cordones de color avellana y borlas del mismo color, mezcladas con hiliifo de oro.Es obligatorio para los Cabos de las capitalidades y voluntario para los* demás, y su uso, en iguales circunstancias que las indicadas anteriormente.Distintivo.—Escudó dorado, destacándose sobre una escarapela de los eolóres nacionales, de 33 milímetros de ancho, con un botón en su parte posterior para colocarlo en el ojal.Cordón de aiana aorta,—Negro, de pelo de cabra, con dos pasadores de plata.

SURCAROS DE DISTRITO
Distintivo.—El mismo que el de los Cabos de Distrito, substituyéndose la escarapela por un lazo de los mismos colores.Cordón de arma corta.—Negro, de pelo de cabra, con un pasador de plata.

CABOS DE PUEBLO O BARRIO
Distintivo.—El mismo que el de los Cabos de Distrito, excepto que el escudó será de plata.Cordón de arma corta. -  Negro, de

pelo de cabra, con dos pasadores negros.
SURCAROS DE PUEBLO O BARRIO

Distintivo.—Igual que el de los de Distrito, excepto que el escudo será de plata.Cordón de arma corta.—Negro, de pelo de cabra, con un pasador negro.
INDIVIDUOS

Distintivo.—Escudo bronceado, con un lazo de los colores nacionales.Portafusil.—De tela, forrado o sin forrar, de los colores nacionales a lo largo, y en la franja amarilla llevará la inscripción de la Región a cuyo Somatén pertenece. Este portafusi 1 es obligatorio y lia de llevar el sello de la Comandancia respectiva o el de la auxiliar de su Partido.Cuando algún Cabo o Subcabo lleve arma larga, ésta deberá ir provista del citado portafusil.Queda terminantemente prohibido el uso colectivo de cualquier prenda que implique uniformidad.
APENDICE V

CONDECORACIONES DE LA INSTITUCION
'RAMIO AL MÉRITO

Medalla.—Tendrá un solo modelo y será redonda, de tamaño de 35 milímetros de diámetro, llevando en el anverso el escudo de España, orlado dé laurel, con la* palabras “Paz, Paz” en la parte superior, y las de “Siempre Paz” en la inferior, y por reverso, la Virgen de Montserrat, con las mismas palabras en los indicados sitios. Penderán de una cinta de los colores nacionales de 30 milímetros de ancho, con un pasador que lleve el nombre del Somatén de la Región a que pertenece el recompensado.Corbata.—Consitirá en dos cintas de los colores nacionales, de idénticas dimensiones a las que reglamentariamente ha de usar cada bandera, con fleco de canutillo de oro, y cada cinta llevará en ambas caras un borde de dos centímetros de ancho, de color morado, y otras dos del misino color y dimensión; que, cruzándose en aspa, una ambos bordes desde el lazo hasta los flecos.
PREMIO A LA CONSTANCIA

Medalla.—Consiste esta insignia en úna Cruz de 43 milímetros, de brazos iguales, ensanchados, rematados en tres puntas esmaltadas en oro y fileteadas en blanco. Llena los espacios comprendidos entré los brazos, un calado de ramas, entrelazadas, de olivo, en oro, y en el centro de la Cruz, en círculo de 20 milímetros de diámetro, va contenida la efigie dé la Virgen de Montserrat, respaldada con las montañas del Santuario; sobre fondo azul celeste, contorneando dicho círculo, una faja blanca, con la leyenda “Somatén Armado de .. .” En el reverso del círculo, esmaltado en rojo, lleva la inscripción “Constancia, Patriotismo y Abnegación”, y en la parte inedia y anverso de los brazos de la cruz, en letras doradas, el lerna regional.El brazo superior de la cruz irá rematado en una corona real y anilla, para ser llevada pendiente de una cinta de color morado,: de 30 milímetros de ancho, formando aauas

Los pasadores serán de oro, de tref milímetros dé ancho, con la inscrip* ción “Constancia”.Corbata.—Consistirá en un lazo y? dos cintas de las diiTensiones de la corbata reglamentaría, de color mora* do y con flecos de canutillo de oro.En una de las cintas irá bordado el escudo regional del Somatén, de l í  centímetros de alto por otro tanto da ancho, y debajo el año de creacióit de la unidad condecorada; y en 1# otra cinta, el anverso de la Medalla de constancia, de igual tamaño que eí escudo ya citado, y debajo el año de U concesión de esta recompensa; dê  hiendo ser bordados en oro y seda d* colores el escudo, la medalla y las cifras de los años.Medallas de las madrinas.—De oro, i redonda y de tamaño de 30 milímetros de diámetro; tendrá en el anversa y en su parte superior el escudo de España, sobresaliendo del diámetro da la Medalla la corona de dicho escudo* que irá unida a un lazc hecho con cin* ía de los colores nacionales; figurará además en el anverso el lema de los Somatenes: “Paz, Paz, y siempre Paz”, colocado a la derecha del escudo; de- bajo, y también a la derecha, varias siluetas de una formación de somatenes; al -centro* un sol y un león, y c  la izquierda, una figura de mujer coit mantilla, teniendo en la mano derecha una bandera. En el reverso figu* rará la imagen de la Virgen de Montserrat, Patrón a de los Somatenes. Todo el borde derecho de la Medalla, #  partir de la parte inferior, estará foíl mado por una mma de laurel; el da la izquierda será Msó.
APENDICE VI

SELLOS OFICÍALES
El Comandante general de Somata nes, Vocales de la Comisión organizadora, Auxiliares militares y los Cabo# de Partido y de Distrito seguirán usando en sus escritos oficiales el mismo sello que tienen actualmente, así coma el de fecha para expedir sin franqueo su correspondéncla oficial, con el que sellarán también ia  factura que ha de acompañarse a la mencionada correspondencia al ser entregada en las oficinas de Córreos.

APENDICE VII
DISEÑOS DE BANDERAS; DISTINTIVOS, ME

DALLAS Y SELLOS
(La publicación de las Condecora* ciones, Corbatas, Medallas, Banderas y demás distintivos que m  describen los apéndices precedentes, se hará a todo color en la Coicccién Legisladv& del Ejército.)

MINISTERIO D E  M A R I N A

E X P O S I O N

SEÑOR: El artículo 4.° del Real do 
creto de 22 de Junio de 1927 deten 
minaba que por ei Ministerio, de Ma* 
riña habría de proceder se a la refor
ma del Rcghivaenío del Cuerpo d€
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practicantes de la Armada de 1.° de 
Diciembre de 1915, al suprimirse por 
el citado Real decreto el ingreso en el 
expresado Cuerpo por la clase de As
pirantes a Practicantes.

Para cumplir aquel precepto y por 
ía necesidad de adaptar las funciones 
del personal de Practicantes a los ser
vicios actuales de Sanidad de la Ar
mada, ha sido redactado el adjunto 
Reglamento, que el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. con el siguiente 
proyecto de Decreto.
: Madrid a 31 de Diciembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

REAL DECRETO 
Núm. 3<8.

a  A propuesta del Ministro de Mari- 
¡tta y de acuerdo con Mi Consejo de 
; Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
* Artículo 1.° Se aprueba con carác
ter provisional el unido Reglamento 

; del Cuerpo de Practicantes de la Ar- 
¡ mada.
í Artículo 2.° Q u e d a n  derogadas 
I cuantas disposiciones se opongan a lo 
restablecido en dicho Reglamento, 
í Dado en Palacio a treinta y uno de 
' Diciembre de mil novecientos vein- 
! tinueve.
f ALFONSO
j El Ministro de Marina,
( M a t e o  G a r c í a  y  d e  l o s  R e y e s .  

REGLAMENTO DEL CUERPO DE
PRACTICANTES DE LA ARM ADA

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Del Cuerpo en general.

Artículo 1.° El Cuerpo de Practi
cantes de la Armada tiene por objeto 
desempeñar los servicios propios de 
sil profesión, como auxiliar del de 
Sanidad y bajo su dependencia, así 
como también a la de los Jefes y Ofi
ciales de la Armada.

Artículo 2.° El Cuerpo de Practi
cantes de la Armada es político-mi- 
litar permanente, con las mismas 
consideraciones, emolumentos y ven
tajas que tiene y pueda obtener en 
lo sucesivo el Cuerpo de Contramaes
tres de la Armada.

Artículo 3.° Dicho Cuerpo tendrá 
las categorías y asimilaciones siguien
tes;

Practicante mayor.— Contramaestre 
mayor.

, PVimer Practicante. —  Primer Con
tramaestre.

Segiindo Practicante— Segundo Con
tramaestre.
i Artículo 3.° Los Practicantes ob 
tendrán sus respectivos empleos por

Sedio de nombramiento expedido por 
Ministro de Marina.
Artículo 5.° Serán respetados y 

considerados por las clases de Mari
darla y Tropa de la Armada y Ejérci
to, cual q'M’responde a su categoría,

debiendo, por su parte, guardar la 
mayor circunspección, seriedad y de
coro.

Artículo 6.° Los Practicantes ma
yores serán saludados por todos los 
Primeros, Segundos, Maestres, Cabos 
y marineros y soldados, así como por 
los individuos de los demás Cuerpos 
de la Armada que tengan la equipa
ración o asimilación correspondiente 
a las categorías enunciadas. ,

Los primeros Practicantes serán 
igualmente saludados por todos los in
dividuos mencionados en el párrafo 
anterior de categoría inferior a la 
suya.

Los segundos Practicantes serán 
saludados por todo el personal de in
ferior categoría del buque o depen
dencia en que presten sus servicios, 
y en cuanto se refiere a buques o de
pendencias distintas, serán saludados 
por todos los Cabos, marineros de la 
Armada y Maestres de su Cuerpo, si 
los hubiere.

Artículo 7.° El uniforme y arma
mento de los Practicantes será igual al 
de los Contramaestres, con las dife
rencias siguientes:

En los extremos del cuello de la 
guerrera llevarán bordada en oro una 
Cruz de Malta, de 30 milímetros, en
tre dos palmas, llevando igual distin
tivo, también bordado en oro, en la 
parte inferior del brazo izquierdo, pe
ro de 35 milímetros y con corona real 
encima. Sobre el uniforme blanco es
tas divisas serán de metal dórado. El 
escudo de la gorra será sobre fondo 
carmesí, no llevará palmas en los pri
meros y segundos y sí en los mayores. 
La cinta de la gorra será igual a la 
reglamentaria en los Cuerpos Patenta
dos y la carrillera de charol. El sable 
reglamentario se llevará con correa y 
sin cinturón. Las divisas serán las ac- 
tuales con el fondo carmesí y se lle
varán en igual forma y disposición 
que las usen los Contramaestres.

Artículo 8.° El Cuerpo de Practi
cantes se dividirá en las tres Seccio
nes que existen en la actualidad, las 
que se regirán por su Reglamento es
pecial.

Artículo 9.° El ingreso en el Cuer
po de Practicantes se verificará cuan
do existan vacantes de la clase de se
gundos o cuando la Superioridad lo 
juzgue necesr.rio por exigencias im
periosas del rervicio, mediante oposi
ción pública convocada de Real orden 
entre Practicantes civiles, cuyo acto 
se celebrará en la Corte con sujeción 
al Reglamento y Programa que al efec
to sea declarado vigente.

Artículo 10. L oí que obtengan pla
za de segundo Practicante, estarán 
exentos de acudir a filas si les corres
ponde el rervicio en la Armada o el 
Ejército, pero quedarán sujetos a los 
preceptos de la respectiva ley de Re
clutamiento que les corresponda, si 
por cualquier motivo cesasen de per
tenecer al Cuerpo de Practicantes de 
la Armada.

Artículo 11. Los segundos Practi
cantes de nuevo ingreso serán desti
nados de Real orden a las Secciones 
a que se les asigne y permanecerán 
forzosamente en los Hospitales de Ma
rina durante los dos primeros años 
de su ingreso en el Cuerpo, sin que 
se les pueda conferir otro destino. Du
rante ese tiempo alternarán periódi
camente en las diferentes Clínicas y

demás servicios de su clase en el Hos
pital, prestándolo en la Farmacia de 
éste o en la Sucursal, por lo menos 
seis meses. Durante el primer año de 
su ingreso en el Cuerpo, no se les po
drá conceder licencia,’ sino por enfer
medad.

Artículo V¿. El ascenso de segundo 
Practicante a primero y de primero 
a mayor, será por rigurosa antigüe
dad, sin aefectos.

Las condiciones de embarco regla
mentarias para ' ascenso serán :
. De segundo a primero, cuatro años 
de embarco en buque armado; de és
tos, los dos primeros de subalterno y 
los otros dos con el cargo de su clase.

De primero a mayor, dos años de 
embarco en ouque.armado.

El cumplimiento de estas condicio
nes no exime de volver a embarcar a 
los segundos de subalterno o cargo y 
a los primeros de cargo, si las necesi
dades del servicio lo exigieran.

Artículo 13. Los cinco Primeros 
Practicantes más antiguos quedarán 
exceptuados de embarco si se hallan 
cumplidos de las condiciones regla
mentarias para el ascenso, Además de 
los destinos de tierra que por su em
pleo puedan desempeñar éstos, se les 
podrán conferir, si así conviniera al 
servicio, por dos años de duración, 
aquellos de embarco de su clase en 
los que no se cumplen condiciones 
para el ascenso, aunque se disfrute 
en ellos de otras ventajas.

Estos destinos de embarco se cu
brirán de Real orden, previa petición 
de los interesados, cursada por el 
conducto reglamentario.

Artículo 14. Para poder ascender 
el que tenga alguna nota desfavora
ble en los informes reservados, es pre
ciso que desaparezca tal impedimento 
obteniendo buena nota en dos califi
caciones sucesivas; es decir, en dos 
años seguidos, quedando, entretanto, 
postergado.

Se considerarán notas desfavora
bles las siguientes:

Para la nota 1.a, “ Conocimientos 
teóricos de su profesión” , la califica
ción de: Poco. Ninguno.

Para la nota 2.a, “ Práctica de su 
profesión” , la calificación de: Media
no. Malo.

Para la nota 3.a, “Asistencia a los 
enfermos” , la calificación d e : Descui
dado.

Para la nota 4.a, “Disciplina” , la ca
lificación de: Abandonado.

Para la nota 5.a, “Policía” , la cali
ficación de: Abandonado.

Para la nota 6.a, “ Conservación y 
consumo de pertrechos” , la califica
ción de: Deja que desear. Abando
nado.

Para la nota 7.a, “ Ordenanzas” , lt 
calificación de: La desconoce.

Para la nota 8.a, “ Valor” , la califi
cación de: Dudoso.

Para la nota 10, “ Carácter” , la ca
lificación de: Débil.

Para la nota 11, “Don de mando”, 
la calificación de: No tiene.

Para la nota 12, “ Celo y amor al 
servicio” , la calificación d e : Poco, 
Ninguno.

Para la nota 13, “ Conducía” , la ca
lificación de: Regular. Mala.

Para la nota 14, “ Subordinación^ 
la calificación de: Poca.

Artículo 15. Al Practicante a quien 
en sus informes reservados se le es-
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tampe alguna nota desfavorable de las citadas en el artículo anterior, se le dará conocim iento de ella por la Junta Revisórá del Departamento o Escuadra de que dependa, para que pueda  presentar sus descargos en el plazo que se le señale y, en vista de ellos, aceptar o modificar la nota, dándose conocimiento al interesado de la resolución que se adopte.Artículo 16. Al Practicante a quien durante tres años consecutivos se le estampen notas desfavorables en sus informes reservados, será separado o re t i rado  del servicio, según proceda, previo  informe de la Sección de Sanidad, acuerdo de la Junta de Clasi- ficación de la Armada y resolución  del Ministro, la cual será firme.Artículo 17. Los informes reservados de los Practicantes seguirán dándose en la forma que dispone la legislación vigente.Artículo 18. Todo Practicante podrá solicitar su separación del Cuerpo, reservándose el Gobierno la facultad de concederla, seg>':n lo aconsejen las necesidades del servicio.Dicha petición se elevará-al Ministerio por el conducto reglamentario, inform ando el Jefe a cuyas inm ediatas órdenes se halle, sobre lo que le conste acerca de las causas por las que solicita la separación, expresando también la conducta e idoneidad del recurrente, si está sumariado, etc,, in formando a su vez la Habilitación a que pertenezca si es o no deudor a la Hacienda; así como la Jefatura de los Servicios de Sanidad del Departamento a cuya Sección pertenezca y  la Ordenación del mismo.Artículo 19. El Practicante que hubiese obtenido a petición propia la separación del servicio, no podrá volver a ingresar en su Cuerpo.Artículo 20. El retiro forzoso se obtendrá al cumplir las edades siguientes :Practicantes mayores, a los sesenta y  dos años.Primeros Practicantes, a los cincuenta y ocho.Segundos Practicantes, a los cincuenta y seis.Artículo 21. A los Practicantes mayores, al serles dado el retiro forzoso por edad, se les concederá el uso de uniforme de Médico primero de la  Armada; el de Médico segundo, a los Primeros, y  el mismo, con divisa en la bocamanga de galor estrecho, como el de los Alféreces de fragata, pero con vivos carmesí, a los Segundos, previo * informe favorable de la Junta de Clasificación y Recompensas de la misma, dictado er, presencia de los antecedentes de cada individuo.Con los m encionados uniform s ostentaré n siempre en el cuello y en el brazo izquierdo el distinLivo cíe Cruz de Malta, que establece el ariicuic 7,° de es’e Reglamento,Artículo 22. Los haberes pasivos de los Practicantes y  las pensiones que legan, serán las que determinen las Leyes y  Reglamentos vigentes.Artículo 23. Cuando de un Practicante se sospeche su falta de aptitud para los servicios de mar, ya sea por apreciación de sus Jefes inmediatos 6 por solicitud del interesado, será som etido ál reconocim iento facultativo de una Junta formada uor .*res Mé

dicos de la Armada, y  si se reconociese por ésta su inutilidad para el desempeño de los servicios de mar, el Capitán general del Departamento de quien dependa ordenará que durante medio año sea reconocido facultativamente todos los meses, haciéndose constar en cada acta, de modo claro y terminante, si es o no apto para dicho servicio, para el de tierra o para ambos. Estas actas se remitirán mensualmente al Ministerio para que al recibo de la última, y, en su v ista, recaiga la resolución correspondiente.Artículo 24. Los Practicantes que fueran declarados sólo aptos para servicios de tierra, no podrán ascender en lo sucesivo, quedando para dichos servicios en el empleo que tengan, siendo preferidos para los de las Comandancias de Marina hasta que ál llegar a la edad reglamentaria sean retirados forzosamente.Artículo 25. Los sueldos fijos anuales de los Practicantes serán los siguientes :Practicantes mayores, 7.475 pesetas.Primeros Practicantes, 4.550.Segundos ídem, 3.510.Artículo 26. Las asignaciones de residencia en buque armado serán las mismas que disfrutan los individuos del Cuerpo de Contramaestres en sus diversas categorías, estando sujetas a las alteraciones reglamentarias, según la situación del buque.Artículo 27. Las gratificaciones de cargo en los buques serán las mismas que en sus diversas categorías disfrutan los individuos del Cuerpo de Contramaestres.Artículo 28. Los Practicantes destinados en tierra con cargo disfrutarán gratificación anual en la cuantía que para los diferentes destinos fijan las disposiciones vigentes.Artículo 29. Los Practicantes que no ostenten graduación oficial tendrán derecho a prendas mayores y primeras puestas en la forma reglamentaria.Artículo 30. Cuando los Practicantes tengan que trasladarse de un punto a otro para atenciones o com isiones del servicio, lo verificarán por cuenta del Estado, tanto por mar como por tierra, (on pasaje de segunda clase.
Artículo 31. La plantilla actual del Cuerpo de Practicantes, que se halla constituida porPracticantes m ayores  15Primeros Practicantes  50Segundos ídem .......................... 115podrá ser modificada en la forma que las necesidades del servicio lo exijan.

CAPITULO II 
Obligaciones de los Practicantes.

Artículo 32. El personal de Practicantes guardará la prudencial reserva en cuanto se refiera a los servicios profesionales que haya prestado o preste oficialmente.Artículo 33. El Practicante nombrado para te ier el cargo correspondiente, se entregará de éste con las formalidades reglamentarias, cuidando de hacer constar en el pliego del mismo y detallándolas, las faltas que existan y el estado en que se encuentre el material.A-fíenlo 34. Será responsable de

los efectos y material que tenga a cargo y de su conservación y limpieza. En este sentido desplegará el mayor celo para que el personal a sus órdenes le auxilie a tal fin. El instrumental, m edicinas y efectos a cargo del Médico, estará también a la custodia y cuidado del Practicante de mayor empleo o an'igücdad.Artículo 35. En los buques y de*» pendencias en que haya por lo menos dos Practicantes subalternos, alterna* rán éstos en el servicio de guardias, quedando exento de ellas el primer Practicante de cargo, en razón a la vigilancia y responsabilidad que en todo momento tiene de los servicios de enfermería. Luando haya dos Practicantes, uno de cargo y otro subalterno, ambos alternarán en el expresado servicio de guardias; pero cuando sólo naya un Practicante, quedará exento del repetido servicio u otro que le distraiga de su especial cometido, puesto que ha de estar en todo momento a disposición de prestar el servicio profesional que accidentalmente pueda presentarse.Artículo 36. Los Practicantes de guardia, al entrar y salir de ésta, se presentarán al Oficial Jefe de la misma, en buques y Hospitales.Artículo 37, En los buques sin Médico de dotación, extenderán y firmar rán las bajas de Hospital. En aquellos casos en que por la proximidad a otro buque con Médico, sea factible tenga éste conocim iento del enfermo, la baja será autorizada por dicho Médico. Asimismo autorizarán los parte diarios del movimiento de enfermos, sin per-; juicio de dar cuenta al Oficial de guardia de las demás novedades que ocurran en la Enfermería.En los buques con Médico dichas novedades se participarán a éste.Artículo 38. Extenderán las papeletas de dietas reglamentarias para ef suministro de los enfermos en los busques y dependencias, las que serán au* torizadas por el Médico si lo hubiera.Artículo 39. Previa la orden al efecto y por ddegveión del Médico, recogerá la patente sanitaria a la salh da del buque a la mar, cuando s{¡ necesario este documento.Artículo 40. Llevarán los libros di asiento de enfermería y rendirán lf documentación sanitaria en los buque* sin Médico de donación. En los buque» y  dependencias en donde lo haya, anotará y  extenderá el Practicante más caracterizado dicha documenta* ción con los datos que le facilite ef Médico y bajo la responsabilidad de este.
Artículo 41. Anotarán en el Libra Registro de Enfermería, a la llegada a bordo o a su destino en tierra de lo* regresados del Hospital, los datos con* signados en las altas facultativas, re* lativos al estado en que hayan sida dados de alta y  la prescripción a que deban quedar sometidos.Artículo 42. casarán al personal de Marinería y xropa las revistas de h igiene reglamentarias, siendo a presencia del Médico, cuando el buque o dependencia lo tenga.Artículo 43. Ño permitirán haya  reuniones en los locales destinados a Enfermería a bordo y  en tierra, ni en ellos otrr visitas que las debidamente autorizadas.
Artículo 44. Acompañarán a los
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enfermos que sean 'baja -al Hospital, 
cuando la índole c importancia de sos 
dolencias, según dictamen facultativo, 
lo requiera, pudiendo en los demás 
casos ser acompañados por el indi
viduo de marinería o tropa que desig
ne el mando del buque o dependen
cia.

Artículo 45, Serán los encargados 
de dirigir la desinfección en los bu
ques sin 'Médico de dotación; en los 
que lo baya, prestarán también este 
mismo servicio previas las instruccio
nes que reciban del mismo y bajo su 
inspección.

Artículo 46. El Practicante subal
ternó más moderno o el de cargo en 
los buques donde sólo baya uno de 
dotación, formará parte de las colum
nas de desembarco v de las expedicio
nes que se organicen en botes arma
dos, así como del trozo de auxilios 
exteriores que se constituyan a bor
do, siempre que el mando considere 
necesarios sus servicios.

Artículo 47. El puesto del primer 
Practicante de cargo en las formacio
nes ordinarias en los buques, será al 
pie del palo mayor o el mismo que 
le sea asignado al primer Condestable 
y -primer Maquinista también de car- 
30. Los Practicantes subalternos for
marán donde lo verifiquen los demás 
subalternos de otros Cuerpos. En las 
entradas y salidas de puerto y en oca
sión de otros actos a bordo, será el 
que le designe el mando.

Artículo 48. El personal de Prac
ticantes embarcado arranchará con el 
de Contramaestres; pero cuando el 
Primer Contramaestre y Primer Con
destable de cargo sean autorizados 
para constituir otro rancho aparte, el 
practicante de cargo formará parte 
de éste.

Artículo 49. Los Practicantes^ em
barcados francos de servicio bajarán 
a tierra con la venia del Médico y el 
permiso del Segundo Comandante, ha
ciéndolo a la hora y en las mismas 
condiciones que lo verifique el ¡perso
nal de Contramaestres y Condestables, 
A su regreso a bordo tendrán el de- 
oer de presentarse al Oficial de guar- 
Jia y al Médico, y los de cargo tam
bién ál Segundo Comandante.

Artículo 50. El servicio de los 
Practicantes en las Comandancias de 
Marina será análogo al que desempe
ñan en los buques, en cuanto sea de 
indicación en dichas dependencias. 
61 destinado a la Comandancia de 
Marina de Cádiz prestará también el 
servicio que corresponda a la Casa de 
Viudas de Fragéla, bajo la dependen
cia del Médico de dicha Comandan
cia.

Articulos transitorios.
Artículo 1.° Sustituyendo este Re

glamento al aprobado por Real decre
to de 1.° de Diciembre de 1915, los 
Practicantes que 110 se acogieron a 
ios preceptos de este continuarán ri
giéndose por el de 20 de Enero de 
£886, '-en cuanto a categorías, asimila- 
d on es y graduaciones y a los benefi
cios que se les hayan concedido con 
posterioridad al misino; en todo lo 
ñemás se .regirán por el actual, bien 
atendido que en el uniforme de re- 
'irados usarán el distintivo a que se 
jrsfisFe el artículo 7.°

Artículo 2.° Los quince Segundos 
Practicóles más antiguos en su es

cala en la fecha de aprobación do 
este Reglamento, quedarán exceptua
dos de cumplir las nuevas condicio
nes de embarco que para el ascenso 
preceptúa el artículo 12 , si han lle
nado las que exigía el Reglamento de 
1.° de Diciembre de 1915. Los restan
tes Segundos Practicantes que en 
igual fecha tengan cumplidos los dos 
años de embarco con cargo o estén 
cumpliéndolos, y no hayan hecho o 
completado los dos de subalterno que 
fija el expresado artículo 12 , deberán 
ineludiblemente llenar este requisito.

Artículo 3.° L a s  modificaciones 
que en el uniforme se señalan en el 
artículo 7.°, se llevarán a cabo en un 
plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de aprobación de este Regla
mento.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

Núm. 37.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se cede gratuita

mente al Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, en la provincia de Cádiz, 
una finca ruinosa de la propiedad rlcl 
Er.tado, situada en la calle de Vicario, 
núm. 9, de aquella población.

La cesión se entenderá otorgada 
con sujeción a las prescrip-’^^es del 
Real decreto-ley de 2 de Octubre de 
1927, y con el fin de q^e el mencio
nado Ayuntamiento anexione la •dicha 
finca al grupo escolar “Soto F ^ e s ”, 
dotándolo de jardín o,palio d— co.

Por el Ministerio de Encienda se 
adoptarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución de crAe De
creto.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de .Diciembre demiil vein
tinueve.

ALFONSO
E l Ministro ele Píadeiicla,

Jo sé  Calvo  So telo .

N ú m. 38.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en d - ^  siguiente: 
Artículo único, La cesión en pro

piedad de Ayuntamiento de Celanova, 
en la provincia de Orense, ú : un edi
ficio que füé convento de Rer >d gí’~ 
nos-en aquella villa, a que se'refería 
Mi Decreto de 1:0 del actual, se en
tenderá limitada a la parte del Mcao 
edificio que el .mencionado Ayunta
miento viene usufructuando desde el 
año 1842. -

.Vado en Palacio a treinta y .r~o

de Diciembre de mil novecientos vcín* 
tinuevé.

ALFONSO ¡
El Ministro Oe IXaeseiKla,

Jo sé  Calvo  ’So te lo .

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

LEAL DECRETO 
N úm . 39

A propuesta d el Ministro de la 
bernacion y  de acuerdo con el Cense* 
jo de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a Ib Enrique Frieci Toledo* 
súbdito inglés; D. Casiano Alberto 
Gómez Finios, súbdito portugués, y* 
D. Walfer Simniross Freyer, súbdito' 
alemán, los erales no disfruta' án de; 
esta preeminencia basta que cumplan 
los requisitos determinados en el ar- 
tículo 25 del Código civil.

Dado en Palacio a treinta y  uno» 
de'D-'ciembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO

E l Ministro do la ^Gobernación,
S e v e h í a n o  M a r t í n e z  A n id o

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Presentado por el Consejo de Ener
gía el proyecto de Reglamen o que 
requiere él artículo 22 del Real de
creto-ley de m  creación núm. 1.956, 
de fecha 7 de Septiembi'e de 1929; a 
propuesta .ddLMiuáteiio de Fomento, y 
de acuerdo cou lf* Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento para él régimm de dicho 
Consejo de la Energía.

Dado en Palacio a treinta y uno 
da Diciembre novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
E! Ministro de Fomeido, '

R afael  B e n j u m e a  y  B u h ín

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 
L A  E N E R G IA

CAPITULO PRIMERO 
Organización del Consejo.

Artículo 1.° (El Consejo de la Ener
gía es una institución creada por el 
Real decreto-ley núm. 1.956, de fecha 
7 de Septiembre de 1929: depende 
inmediatamente del Ministro de Fo
mento y mi misión y atribuciones son 
las definidas por el ariículo 19 del 
mencionado Real decreto-ley.

Artículo 2.° De acuerdo con lo
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previenen el artículo 20 del Real de
creto-ley y las disposiciones poste
riores dictadas por el Ministro de Fo
mento, en uso de las atribuciones que 
íe confiere el último párrafo del ci
tado artículo, el Consejo estará inte
grado por: un Presidente, que debe
rá ser Ingeniero especial? zado  ̂ en las 
materias objeto de. los trabajos- del 
Consejo, con categoría de Jefe o Ins
pector del Cuerpo a que pertenezca, 
que será nombrado directa y lib re
mente por el Ministro de Fomento; 
jas representaciones indicadas en el 
artículo 20 del Real decreto-ley, con 
los aumentos o ampliaciones que por 
sí o mediante propuesta del Ministro 
de la Economía, y con acuerdo del 
Consejo de Ministros, determine el 
Ministro de Fomento; un Ingeniero 
Jefe de los Servicios técnicos del 
Consejo, que especializado en las ma
terias de éste y con categoría por lo 
menos de Ingeniero primero en su 
Cuerpo, tendrá voz y voto en las de
liberaciones del Consejo y será nom
brado por el Ministro de Fomento, a 
propuesta del Presidente, y un Secre
tario general con voz consultiva, aun
que sin voto, que será Jefe inmedia
to de los servicios administrativos, 
nombrado asimismo por el Ministro 
de Fomento, a propuesta del Presi
dente, nombramiento que de prefe
rencia deberá recaer en Abogado per
teneciente a alguno de los Cuerpos de 
la Administración del Estado.

Artículo 3.° El Consejo podrá fun
cionar en pleno o reunirse en Sec
ciones. A este último efecto, deberá 
dividirse en dos Comités, uno técni
co y otro Industrial, encargados de 
formular las ponencias que les com
peten a tenor de lo que dispone el 
artículo 21 del Real decreto-ley.

Artículo 4.° Anejos al Consejo fun
cionarán los servicios técnico y acb 
ministrativo encargados de preparar 
la lábot: de los Comités y del Pleno 
y de realizar los trabajos que para 
el mejor cumplimiento de su misión 
acuerde el Consejo.

CAPITULO II 
DEl Pleno del Consejo.

Artículo 5.° Forman el Consejo en. 
pleno las personas mencionadas en 
el artículo 2.° de este Reglamento 
cuando se hayan reunido, previa la 
competente convocatoria y estén pre
sentes, por lo menos, la mitad más 
uno de los que pueden asistir con 
voz y voto, computándose este nú
mero con arreglo a lo que se deter
mina en los artículos 12 y 15.

Compete la convocatoria al Presi
dente, quien podrá ordenarla cuando 
lo considere oportuno, y obligatoria
mente cuando disponga el Ministro 
de Fomento, lo prevenga el Regla
mento, se solicite por uno de los Co
mités o lo pidan cinco Consejeros.

Salvo casos de extremada urgencia, 
la convocatoria deberá hacerse por lo 
menos cuatro días antes del en que 
haya de celebrarse la sesión. Cuando 
hubiere de demorarse la sesión por 
falta de número, las reuniones sucesi
vas hasta lograr el quorum se efectua
rán sin nuevo aviso, en los días há
biles, inmediatamente siguientes al 
fijado en la convocatoria, en el mis
mo lugar y a igual hora.

Artículo 6° Corresponden al Con

sejo en pleno las funciones de aseso- 
ramienio y consejo que expresamen
te se mencionan en el Real decreto- 
ley fundacional, y como consecuencia 
de ellas:

I.—Informar sobre aquellos asun
tos que al efecto le sean enviados por 
el Ministro de Fomento, por sí o a 
instancia, de otro Ministerio.

II.—Discutir las mociones que sur
jan en su seno o propuestas por al 
gún Comité y hayan de ser elevadas 
a la Superioridad con aprobación o 
informe.

III.—Designar los Vocales que han 
de constituir los Comités expresados 
en el artículo 21 del Real decreto- 
ley.

IV.—Reclamar de los Comités y de 
los Servicios anejos al Consejo* los 
informes y trabajos que considere ne
cesarios para el mejor cumplimiento 
de su misión.

V.—Informar el presupueste anual, 
que con la colaboración de ios Ser
vicios deberá formar el Presidente, y 
ser elevado a la Superioridad dentro 
del penúltimo mes de cada ejercicio, 
lo más tarde.

VI.—Redactar y proponer el Regla
mento provisional del Sindicato re
querido en el artículo 4.° del Real de
creto-ley.

VII.—Aprobar los Reglamentos de 
orden interior que le sean sometidos 
por el Presidente.

Artículo 7.° El pleno deb Consejo 
deberá ser oído: sobre las medidas de 
Gobierno que afecten a: las industrias, 
las obras y las instalaciones: e inter
conexiones comprendidas en el Real 
decreto-ley, o a las que en relación 
con las mismas se establecieren en 
el porvenir.

Artículo 8.° El Consejo podrá i e- 
cabar de todas las dependencias del 
Ministerio de Fomento Ies datos re
lativos a asuntos de su especial co
metido y dirigirse al Ministro de Fo
mento en solicitud de la Real orden 
necesaria para que le sean enviados 
los análogos y pertenecientes a los 

í demás Ministerios.
En especial deberán serle amair 

ciadas todas- las informaciones públi
cas abiertas con motivo de las solieh 
tudes de aprovechamiento de aguas y 
de líneas de transporte, de energía 
eléctrica, sin que nada de esto signi
fique intervención, del Consejo de la 
Energia^ en las facultades propias de 
jd_ Adniinis tracióu, sino sólo la posi
bilidad de informar cuando así lo 
exija el mejor cumplimiento de la 
misión al Consejo em.omenaada*

Además^ y a los fines estadísticos 
aas todas las concesiones quise^otor
guen, tanto de aprovechamientos dé 
aguas como de líneas: de* transporte de 
energía eléctrica.
c, Artículo S;? Aparfiu dé los Corai 
tes y de los Servicios anejos* el Con- 

pleno^ por sí o a propuesta 
üél Presidente, podrá conslltair co
misiones especiales con carácter ac
cidental para el estudio de deíermi- 
nados asuntos o requerir en igu,.l for
ma el asesoramiento Ce especialistas 
calificados, deiii.ro siempre de los re
cursos presupuestóse

CAPITULO I I I
De las sesiones del Consejo en pleno.

Artículo 10. El Conseja celebrara

sesión ordinaria por lo menos uns 
vez al mes en fecha o fechas que po  ̂
drán ser fijadas por acuerdo del mis* 
mo para todo el año El Consejo pe* 
drá facultar, sin embargo, ai Presf< 
dente para suprimir alguna de estas 
sesiones por falta do asuntos impor^ 
tantes a tratar, si bien las supresio* 
nes no deberán ser más de tres eir 
el año.

El Presidente podrá, o debexá, ade- 
más, citar a sesión extraordinaria en 
los casos que se indican en el párra
fo segundo del artículo 5.f de este Re
glamento.

Artículo 11. La convocatoiia pará 
las sesiones ordinaria o extraordina
rias deberá contener indicación pre
cisa de lugar y hora de la reunión y 
clara enunciación de los asuntos que 
han de ser objetó de la orden del día. 
Sólo sobre estos -últimos podrá re
caer acuerdo.

Podrán tratarse otros asuntos, pe
ro su resolución definitiva quedará 
aplazada para la sesión más próxima, 
en cuya oiMen del dia deberán ser 
incluidos.. Por excepción, sin embar
go, podrá recaer acuerdo sobre el los 
previa decLaracióm de urgencia acep
tada por la Presidencia.

Artículo 12. Abierta la sesión, se 
comprobará si existe el quonun re
querido en el articulo 5V. Al efecto, 
se tomará en cuenta el número dé 
los Consejeros presentes, considerán
dose asú a los reglamentariamente re- 
presentados, siempre que éstos no ex- 
cedan* de la tercera parte de los re
unidos, y se excluirá deF número de 
los Consejeros ausentes aquellos que 
hubieran incurrido en* suspensión de 
funciones, de acuerdo con lo dispues
to en, el artículo

Cuando el numero de los presentes
y representados sea eb requerido, se 
tendrá por constituido el pleno; en ca
so contrario, si pasada media Jioraé 
no hubiera aún, número bastante, el * 
Presidente dispondrá que se celebre 
la sesión al día siguiente hábil, en el 
mismo local y hora, de ?a convocato
ria,, sin nueva- ciiíiciún.

Articuló 13; lia dirección de los 
t debates corresponda al Presidente, el 
cual podrá. Consejó; cuan
do considere el punte suficientemen- 

' té discutido, que se proceda a vota- 
?. cion.

Las votaciones no podrán ser se-; 
cretas más que cuando'- so trate de al- ‘

: guna cuestión que. afecte a persona 
determinada y que por su índole de!'a
ser resuelta en esta forma. I

Si se trata de un infórme, las vo
taciones han de ser precisamente no
minales y los Consejeros disidentes 
tendrán la facuitad" dé formular votos**' 
particulares. Si no Lacen uso de es
ta facultad podrán abstenerse de votar 
siempre y cuando justifique ir debida-: 
mente su actitud a juicio dél Consejo. ' 
Cuando el infórme no fuere adoptado 
por unanimidad se harán constar con 
él los votos-particulares y las absten
ciones que hubiere.

Dos abstenciones d : un Conseje?.^ 
en una sesión o en 'os sesiones su
cesivas, no sidioienm.rm.de justifica
das ante el (ion se jo, se computarán 
como una ausencia a Im  efectos del 
artículo 15.

Cuando se unte b  acuerdos dél 
Consejo de carácter ejecutivo, el Prfii^
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sideníe tendrá voto de calidad para 
Tesolver los empates.
; Artículo 14. Los acuej dos que ha
yan de votarse se propondrán por es
crito, y los aprobados serán desde 
/luego ejecutivos, para lo cual se au
torizarán en la misma sesión por el

• Presidente y por el Secretario.
í De todo se levantara acta, en ía que 
>n su caso figurarán las manifestacio- 
hes hechas durante la discusión que 

/to los interesados conver ga -ansíen 
i én ella; para hacer uso de este dere- 
| cho, el Consejero debe: a presentar su 
f manifestación por escrito durante la 
jfóisma sesión.

Artículo 15. A prepuesta del Con
sejo, el Consejero que lo solicite po- 

j drá obtener la designación de un su-
• píente, cuyo nombra cuento deberá 
i hacerse con los mismos trámites y 
¡ en igual forma que ."os seguidos al 
i iiombrar al Consejero propietario.
• Un mismo Consejero no podrá ser 
Sustituido por un suplente sin causa 
justificada en más do dos cesiones'

fconsecutivas del pleno, n; en más de 
a tercera parte de as sesiones del 

>ño.
: Si las ausencias fueran más nume-
Tosas y no justificadas, a juicio «Id 

¡Presidente y del Conséio, se entende- 
jrá que el Consejero renuncia a su 
¡cargo, y se pondrá el hecho en co- 
¡nocimiento del M inidic de Fomento, 
¡para que si lo estima ven lente se 
; proceda a nueva designación. Igual
mente se procederá cuando el Conse
jero no asista ni se haga representar 

].en más de dos sesio es consecutivas,
; contándose como tales las que no ha- 
j yan podido celebrarse por falta de 
j número. Mientras el Ministro resuel- 
iVa, el Consejero se n  • considerado 
! ‘baja a los efectos del quorum.
| Artículo 16. Si por cialquier cau- 
' sa el Presidente no pudiera asistir a 
M  sesión, o por ausei.ma o enferme
dad no convocarla, desempeñará es
tas funciones un Vi epresidenle; a 
cuyo efecto podrá nombrar uno o dos 
el Ministro de Fomento, a propuesta 

¡del Consejo, que deberá rec. er siem
pre en representante del Estado.

Artículo 17. El Ministro de Fo- 
ímento podrá presidir el Consejo de 3a 
Energía cuando lo estime conveniente.

C A P I T U L O  I V  
De los Comunes.

Artículo 18. Los Comités Técnico 
.fe Industrial que se mencionan en el 
1 artículo 21 del Real decieto-iey y cu- 
iyo nombramiento corresponde al 
! Pleno, según el artículo 6 0 de este Re- 
jglamento, se formarán la primera vez 
[en su totalidad y se revisará su cons
titución todos los años, pudiendo con
servarse la misma o pasando ios Con- 

, sejeros de uno a otr3 Comité, según 
mejor convenga para el despacho de 
los asuntos.

El cargo es obligatorio; pero el 
VConsejo puede exinri de él a quien 
‘ alegue causa justificada, sin que la 
¡exención pueda durar más d . un año 
!ní extenderse a más de la cuarta par 
te de los Consejeros, 

j Los Consejeros nombrados podrán 
! hacerse representar en >os Comités 
I por sus suplentes, con iguales limitr- 
l clones que las consignadas para las 
le s ion es  del Pleno.

El Presidente del Consejo y el In
geniero Jefe de los Servicies Técni
cos, formarán parte integrante de am
bos Comités, en los cueles actuará co
mo Secretario el del Consejo.

Artículo 19. Los Comités deberán 
preparar las ponencias que han de 
servir de base a las qeliberaciones del 
Consejo en pleno, dentro d¿ las res
pectivas competencias que determina 
el artículo 21 del Real decroto-ley.

A este efecto, recibirán los expe
dientes que les envíe e1 Presidente 
del Consejo, bien por propia iniciati
va o por acuerdo del Pleno, y podrán 
nombrar ponente para su estudio y 
requerir la colaboración o informe de 
los Servicios en materias de la espe
cial competencia de éstas.

Las reuniones de los Comités serán 
presididas por el Presidente o por el 
Vicepresidente que al efecto se desig
ne, al cual podrá aquél transmitir sus 
instrucciones.

Artículo 20. Los Comités se reuni
rán cuando el Presidente los convo
que por exigirlo así los expedientes 
en trámite.

Cuando el Presidente asista a la re
unión deberá reservar su voto, que 
sólo emitirá en las sesiones del Pleno.

C A P I T U L O  V
Del Presidente.

Artículo 21. Él Presidente, cuyo 
nombramiento corresponde al Minis
tro de Fomento, tendrá los deberes y 
atribuciones siguientes:

I. Asumir la representación del 
Consejo.

II. Distribuir el trabajo entre los 
Comités y los Servicios, sin menos
cabo de las facultades que este Regla
mento confiere al Consejo.

III. Convocar y presidir las sesio
nes del Consejo y las reuniones de 
los Comités.

IV. Visar las actas del Pleno y los 
certificados de los acuerdos.

V. Disponer el cumplimiento y di
rigir la ejecución de los acuerdos del 
Consejo. ¡

VI. Ser Jefe superior de todos los 
Servicios y ejercer sobre ellos la de
bida inspección.

VII. Aprobar los Reglamentos de 
orden interior de los Servicios y pro
poner al Consejo los que con igual 
carácter hayan de regular la activi
dad del mismo y de los Comités.

VIII. Hacer los nombramientos del 
personal temporero y proponer los 
que sean de la competencia de la Su
perioridad.

IX. Formular, asistido por los Ser
vicios, el presupuesto anual de gastos 
del Consejo, que con el informe de 
éste, deberá ser sometido a la apro
bación del Ministro de Fomento.

X. Disponer los cobros, ordenar 
los pagos y rendir al Ministro de Fo
mento las cuentas de cada ejercicio 
dentro del primer trimestre del si
guiente.

Artículo 22. En casos de ausencia, 
el Presidente será sustituido en el 
despacho ordinario por el Ingeniero 
Jefe de los Servicios, y para todo lo 
referente a la convocatoria y presi
dencia de las sesiones, por uno de los 
Vicepresidentes, en la forma y con 
los trámites que se determinan en los 
correspondientes ártíeulos de este Re
glamento.

CAPITULO VI 
De los Consejeros.

Artículo 23. Las vacantes por re
nuncia, cesación ae poderes o por los 
motivos que se indican en los artícu
los pertinentes, serán puntas en cono
cimiento del Ministro de Fomento, el 
cual designará los nuevos Consejeros 
o repondrá los mismos en su caso, 
previa propuesta de las entidades co
rrespondientes. Los nombramientos 
no podrán recaer en ningún caso sino 
en individuos de nacionalidad espa
ñola.

Artículo 24. Los Consejeros que 
concurran a las sesiones del Pleno y 
a las reuniones de los Comités ten
drán derecho al cobro de asistencias 
en cuantía que se determine en el 
presupuesto anual aprobado por el Mi
nistro de Fomento. Én las Comisiones 
que el Consejo acuerde cobrarán igual
mente, siempre dentro de los recursos 
del presupuesto, las dietas, gastos de 
viaje y viáticos que correspondan a sil 
categoría administrativa o a la que 
por asimilación deba asignárseles.

CAPITULO VII 
De los servicios.

Artículo 25. Habrá un servicio téc
nico y un servicio administrativo, lia- 
jo la dependencia directa del Ingenie
ro Jefe y del Secretario, respectiva
mente.

Ambos servicios comprenderán el 
personal subalterno que sea necesario, 
el cual podrá ser de plantilla, tempo
rero o eventual.

Artículo 26. El personal de planti
lla será nombrado a propuesta del 
Presidente por el Ministro de Fomen
to, el cual señalará los sueldos y gra
tificaciones que haya ce percibir, se
gún previene el artículo 23 del Real 
decreto-lev. El personal temporero se
rá nombrado a propuesta del Ingenie
ro Jefe o del Secretario por el Pre
sidente, quien determinará sus habe
res. El personal eventual se designa
rá por el Ingeniero Jefe o el Secreta
rio, los cuales señalarán su retribu
ción dentro de los créditos presupues
tos -  de acuerdo con la distribución 
de los mismos hecha por el Presiden
te. La separación y el cese de los in
dividuos del personal, corresponde a 
quienes los designaron.

Artículo 27. Los individuos que 
procedentes de escalafones del Esta
do fueran destinados al servicio del 
Consejo de la Energía en cargos de 
plantilla, quedarán en situación de su
pernumerarios en sus escalafones y se
guirán disfrutando de iguales dere
chos activos y pasivos que los funcio
narios de los Cuerpos respectivos al 
servicio directo del Estado.

Cuando los sueldos fijados a los fun
cionarios de plantilla no fueren supe
riores a los de su categoría adminis
trativa, percibirán las mejoras de ha
beres correspondientes a los ascensos 
que obtuvieren en sus escalafones.

Los funcionarios públicos que lle
vando más de cuatro años afectos al 
Consejo, cumplan la edad reglamenta
ria de jubilación, podrán continuar 
excepcionalmente en sus funciones 
con la autorización del Ministro dé 
Fomento, aun cuando hayan sido ju
bilados en el Cuerpo respectivo.

Artículo 28. El Ingeniero Jefe y el
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Secretario formularán las cuentas de 
gastos mensuales, que someterán a la 
autorización del Presidente.

Artículo 29. La organización de los 
servicios técnico y administrativo po
drá ser objeto de reglamentos espe
ciales, autorizados por el Presidente.

Madrid, 31 de Diciembre de 1929.— 
Aprobado por S. iu.—Rafael Benjumea 
y Burín.

41
En el expediente incoado con moti

vo de la instancia suscrita por don 
Juan Vives Gibert, por la que solicita 
que se le concedan, como formando 
parte de la mina de sales potásicas 
nombrada “ Salinas Victoria”, de la 
que es concesionario, las 152 perte
nencias que aproximadamente y for
mando parte del paraje de Malagarri- 
ga (Lérida), por circunstancias ajenas 
a su voluntad, dejaron de serle otor
gadas oportunamente:

Vistos los favorables informes emi
tidos por el Instituto Geológico y Mi
nero, Consejo de Minería y Dirección 
general de Minas y Combustibles:

Vistos los Reales decretos de 1.® de 
Octubre de 1914 y 7 de Septiembre 
de 1929:

Considerando que el terreno cuya 
concesión solicita D. Juan Vives que
daba incluido dentro de la designa
ción que acompañaba a la instancia 
suscrita por el mismo en 3 de Mar
zo de 1914 solicitando el registro mi
nero “ Salinas Victoria” , y que por 
pertenecer a la provincia de Lérida 
hubo de ser segregado de aquélla al 
practicar la demarcación del mismo, 
cuyo expediente se tramitaba por las 
Autoridades y Centros de la provin
cia de Barcelona, quedando dicho es
pacio completamente rodeado por la 
superficie demarcada:

Considerando que practicada esa 
demarcación, en Junio de 1915, no pu
do posteriormente el concesionario de 
Ja expresada mina conseguir el terre
na que ahora solicita por formar par
te de la zona que el Estado se reser
vó por Real decreto de 1.® de Octu
bre de 1914, cosa que de no mediar 
esa circunstancia hubiese indudable
mente logrado por disfrutar su peti
ción del derecho de prioridad, que 
es la base de la propiedad minera:

Considerando que por formar parte 
el espacio que solicita D. Juan Vives, 
según queda dicho, de una zona re
servada temporalmente por eí Estado 
y reunir las condiciones previstas en 
el artículo 3.° del Real decreto de .7 
de Septiembre último, para que sea 
de aplicación lo dispuesto en el apar
tado b) del mismo, debe ser aquél de
clarado registrahle y ,:u concesión su
jeta a los preceptos de la ley de Mi

nas potásicas de 24 de Julio de 1918, 
debiendo figurar necesariamente entre 
las condiciones especiales que, con 
arreglo a lo preceptuado en la misma, 
pueden serle impuestas, la de quedar 
gravada la explotación de un modo 
permanente por un canon a favor del 
Estado, sobre cada tonelada de pro
ducto que sea librado por el concesio
nario, bien al consumo nacional bien 
a la exportación:

Considerando que, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 5.° del mismo 
Real decreto, cuando se declaren re
gí sí rabies terrenos reservados tempo
ralmente a favor del Estado, su con
cesión se otorgará a los concesiona
rios de las minas colindantes, distri
buyéndolos convenientemente e n t r e  
los mismos, previa propuesta formu
lada por la Jefatura de Minas e infor
me del Instituto Geológico y Minero 
de España y del Consejo de Minería, 
cuyas propuestas e informe, aparte las 
condiciones especiales que proceda 
imponer, se referirán expresamente a 
la cuantía del canon a favor del Es
tado, que habrá de gravar permanen
temente la venta de los productos que 
procedan de los terrenos objeto de la 
concesión y cuando todas las minas 
colindantes pertenezcan al mismo con
cesionario, como en el caso presente, 
a éste se adjudicará el total de los 
terrenos.

A propuesta del Ministro de Fomen
to, de acuerdo ^on Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar registrable-el es
pacio de la provincia de Lérida en 
el paraje Malagarriga, comprendido 
dentro de la concesión “ Salinas Vic
toria” , que dejó de demarcarse a ésta 
por no pertenecer a la provincia de 
Barcelona y que venía formando par
te de la zona reservada temporalmen
te por el Estado por el íleal decreto 
de 1.® de Octubre de 1914, siendo el 
concesionario de la expresada mina 
quien únicamente tiene derecho a so
licitar la concesión de ese espacio, que 
habrá de ser solicitado del Goberna
dor civil de Lérida y tramitada con 
sujeción a la Ley, y Reglamento de 
Minas potásicas, a cuyos preceptos 
quedará sometida una vez otorgada. 
Entre las . condiciones especiales que 
habrán de imponerse a la concesión 
y consignarse én el título de propie
dad, según el artículo 4.° de la citada 
Ley, figurará necesariamente la de 
quedar gravada a perpetuidad con un 
canon de ocho pesetas por tonelada 
de óxido potásico anhidro que sea li
brado por el concesionario al merca
do nacional o a la exportación.

Dado en Palacio a : cinta y uno de

Diciembre de mil novecientos veintP1 
nueve. v

ALFONSO \
El Ministro de Fomento, f

Rafael Benjum ea  y  B ur ín .

M IN IS T E R IO  D E  J U ST IC IA  Y  C U L T O

REALES ORDENES
Núm. 4. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Enrique Bal
maseda y Vélez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Gaucín, con  
categoría de entrada, solmitand-" láj 

excedencia, y no existiendo obstácit-D 
lo legal que se oponga a la pretendí 
sión deducida, ^

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Mayo 
de 1915, ha tenido a bien declarar a 
dicho funcionario en situación d" ex- 
c edencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año|< 
Madrid, 2 de Enero de 1930. ¿j

•PONTE |
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Granada.

Núm. 5.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de; 
1927, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien nombrar, accediendo a su soli
citad, para el Juzgado de primera ins
tancia de Gaucín, de entrada, en la  
provincia de Málaga, vacante por ex
cedencia de D. Enrique Balmaseda/f j 
D. Francisco Bermúdez del Río, Juez 
de primera instancia de entrada, qñel 
sirve el de Canjáyar. | ^

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos consigui¿||| 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añ$in 
Madrid, 2 de Enero de 1930. :

PONTE i
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada. l&íf

Núm. 6. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con  lo 

dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
en el turno segundo de los establecí-
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dos en el artí T 40 de la ley adicio
nal a la Orgánica del Poder judicial, 
para el Juzgado do primeva instancia 
de Canjáyar, de entrada, eL la provin
cia de Almería, vacante por trasla
ción de D. Francisco Bermúdez, a don 
Antonio Martín Ballestero, Aspirante 
a la Judicatura con el número 10 en 
la escala del Cuerpo»

De Real orden lo digo a Y. L para 
sa conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a Y* L muchos anos. 
Madrid, 2 de Enero de 1930.

! PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada,
Habiéndose padecido un error en la inserción de la Real orden número 3 de este Ministerio, fecha 31 de Diciembre último, en la Gaceta de Madrid del día 2 de los corrientes, a continuación se publica, debidamente rectificado:

Núm. 3 (rectificada).
limo. S r.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula
das por la respectiva Junta de Disci
plina de las Prisiones Me que se tra
ta, con relación a los penados que en 
ella figuran, y  teniendo en cuenta que 
en ellos concurren las circunstancias 
exigidas por el artículo 174 del Códi
go Penal y 28, 30 y demás pertinen
tes del Reglamento de 24 de Diciem
bre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los be
neficios de libertad condicional a los 
penados comprendidos en la siguien
te relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re
fieren.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1929*

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

Relación que se cita.
Prisión Central de Cartagena.-—Ildefonso Calero Mejías, Manuel Faustino Martín Puertas, José Esté vez Sevilla y Pedro Crespo López.Reformatorio de Adultos de Alicante.- Juan Fernández Toledo.Prisión provincial de Ciudad Real, Valeriano Muela Maestro.Prisión provincial de Lérida.—Andrés Planes Tiúbo.Prisión Celular de Madrid. — José Antuña Alvarez.Prisión provincial de Huesca.—Antonio Baltasar Royas Carrocha.Prisión provincial de San Sebastian.—Ramón Aguirre Goicoechea.Prisión provincial de Vitoria.—Ti- tmrcio Rodríguez Ballesteros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 8.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey, (q. D. g.) 

se ha servido disponer que D. César 
Bécares Sánchez, Oficial de primera 
clase del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, Ayudante de Sección del 
Instituto Nacional de Higiene de Al
fonso XIII, realice una comisión de 
estudios sobre accidentes e intoxica
ciones profesionales, en los estableci
mientos oficiales de Berlín, por espa
cio de tres meses, siéndole de abono 
las dietas y gastos de viaje que con 
arreglo a su categoría le correspon
dan, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Reglamentos de Dietas, aproba
do por Real decreto de 18 de Junio: 
de 1924, y con cargo al capítulo 12, 
artículo 2.°, concepto 7.°, Sección 5.a, 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico a Y. I, 
.para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 2 de Enero de 1939,

MARTINEZ -ANID.O.
Señor Director general de Sanidad delReino.

Núm. 9.Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2,® fiel Real 
decreto número IL841, de la Presiden
cia dél Consejo dé Ministros, de 21 de 
Diciembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° A partir del día 11 del actual, 
queda prohibida la asistencia de los 
menores de catorce años a las corri
das de toros y  a los espectáculos de boxeo.

2,° A los efectos de lo dispuesto 
en él número anterior, se exigirá la 
Cédula personal corriente, a la entra
da de dichos espectáculos, de todos 
aquellos menores cuya edad pueda 
Ofrecer duda, siendo responsables las 
respectivas Empresas dél incumpli- 
mierito de estas disposiciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  con el fin de qué 
comunique a Tos dependientes de su 
Autoridad las órdenes oportunas ¿para 
el más exacto cumplimiento de esta 
disposición. Dios guarde a V. -E. mu
chos años. Madrid, *2 fie Enero fié 1930.

MARTINEZ ANID® ; 
Señores Director general fie Seguri

dad y Gobernadores civiles dé to
das las provincias.

Núm. 10.
Ilmo.. Sr.: Examinadas por la Co

misión designada por Real orden dé 
1.° de Agosto de 1929 las peticiones, 
de autorización para la práctica dé 
las operaciones de desinfección, des
insectación y desratización, formula
das por los Institutos provinciales de! 
Higiene y  Ayuntamientos, que queda
ron pendientes de informe en 10 dé 
Diciembre último, y de acuerdo con 
el dictamen de dicha Comisión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido d 
bien disponer:

.1® Que se autorice para realizar 
las prácticas señaladas en el Regla
mento aprobado por Real orden de 22 
de Mayo último, en vista del infor
me favorable de los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, al Instituto pro
vincial de Higiene de Sevilla y Ayun
tamientos de Bilbao, Coruña, Ferrol, 
La Estrada, León, Málaga, Mora, To
ledo, Zaragoza y Oviedo.

2.° Que en atención a los infor
mes desfavorables de los -Inspectores 
provinciales de Sanidad, ro se auto
rice para efectuar las prácticas sani
tarias antes mencionadas a los Ayun
tamientos de Abantos, Alfaida, Amo- 
rabieta, Giérvana, Galdácano, Grana
da, Gueclio, Irtin- Lequeüio, San Se
bastián y Zalla.

3.° Los Institutos provinciales de 
Higiene y Ayuntamientos que antes se 
citan deberán dar cuenta a la Direc
ción *:genera.] de S. iiitíad, los prim e
ros, y a las Inspecciones provincia
les de Sanidad, Tos segundos, de te
ner establecido en toda su plenitud el 
servicio, dentro del plazo de seis me
ses, a contal' de la fecha de conce
sión, para poder efectuar la inspec
ción correspondiente, conforme dis
pone Ja norma 21 de Ja Real orden de 
11 de Octubre último,

4;° Los señores Gobernadores ci« 
viles dispondrán se publique la pre
sente Real orden en los Boletines Ofí• 
cifres de las provincias y en los Bq- 
lélines de los Institutos provinciales 
de Higiene, para conocimiento fie l&S 
Corporaciones interesadas. i

De Real orden lo digo ta Y. I, para 
su -conocimiento y efectos. Dios guatj« fie ta Y. I. muchos años, Madrid*? Enero fie IMO. C,MARTIÍ®2t®í0)Oi J
Señor Director general dé Sanidad 

fiel Reino,
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'MINISTERIO DE INSTRUCCIÓNPUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

ftiúrn*
 limo. Sr.: En yista de los. informes 
favorables emitidos, por la . Junta fa- 

fa lta t iv a  de Archivos, Bibliotecas1' y. 
Infúseos y por la Real Academia de 
¿ISan Fernando, acerca; de la. obra tí- 
./|ulada "Un día en Toledo”, do la que 
fíbs autor D. Pedro? Riera' Vidal,
Y S. M. el Rey (q. D;.. g.) se ha servi
do disponer que, con' destino a, las 

-Bibliotecas públicas, del Estado,, se ad
quieran 166 ejemplares de la citada 
tíbra, al precio de tres pesetas cada 
jmo, y que' su importe toiab-o,sean. 498 

p esetas, se. libre a; favor del: m ismj, 
¿previo el oportuno; parte dé ingreso 

el Depósito de libros, con cargo 
yal crédito de 35.060 pesetasy consig- 
;iando, entre otros extremos, para ad
quisición de libros, en el capítulo 13, 

Artículo 2.°, concepto 28 del pre > 
puesto vigente de este Ministerio.
{ De Real orden lo digo? a V. I. pa ^  
sn conocimiento y demás efectos* Diosi 
guarde a V. I* muchos años-, Madrid, 
Jte de Noviembre'dé 1929.

( CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar*
* tes.

Informe que se cita.
La Dirección general de Bellas Artes 

remite a informe de esta Real Acade
mia la Guía artística ilustrada, titu
lada “Un día en Toledo”, cuya segun
da edición acaba de publicar en el co
rriente año el Sr. Inspector de prime
ra enseñanza B. P. Riera Vidal, con 

objeto de instruir a los escolares 
fiue visitaron la Imperial Ciudad,. 
Jfíiiar a las persona^adkitas y  propor- 
cionar después a unos y  a otros - grato . 
Recuerdo a l hojear sus páginas en las 
V iadas del hogar, según nos dice e l 
áutor en la “Explicación” que a ma
nera de prólogo precede aL fondo dél 
pequeño libro.

Consta éste de 1401 páginas y más 
de 80 fotograbados, cuya presentación 
Esmerada honra a los talleres de la 
Editorial Católica Toledana.

Supedítase la obra a un itinerario 
que no es otro que e l  generalmente se
guido por cuantos desean en un solo 
día conocer, con la ligereza obligada 
por la premura del tiempo* las mara
villas que encierra aquel museo urbar 

.tío; genial conjunto dé monumentos, 
joyeles, tradiciones y perspectivas, y 
|pdas estas manifesEtaciones tienen 
dj$pcuad& cabida en la Guía que nos 
Icupa.
i * _La C&tfedhd; y sus tesoros, los pala- 
w p  y  las iglesias; las pintorescas ca~ 
Bepielas y loa romámtiéas; cobertizos 
. m p  inspiran a literatos y  a poetas, co
mo a las pintores nadtínales y extran- 

¿ J to s  dé todas las épocas.
^ H ace poeo tiempo fiutdinos dé in

formar con elogio otra Guía manual 
sobre la misma población, de que es 
autor el Correspondiente de esta Aca
demia D* Santiago Gamarasa, y que 
con la oficial dirigida por el Deán de 
la Santa Iglesia Catedral Primada, 
limo. Sr. D. José Polo Benito, tam
bién Correspondiente de esta Acade
mia, que al editar dicha obra reunió 
en ella interesantes artículos de docu
mentadas plumas, forman tres aspec
tos de esos libros manuales, compañe
ros indispensables del viajero, ya que 
el del Sr. Vizconde da Palazuelos, hoy 
Conde de Cadillo, ha de quedar como 
inapreciable libro de consulta a la 
par que el más antiguo de D. Sixto 
Ramón Parro.

Por todo lo expuesto cree este 
Cuerpo consultivo que “Un día en To
ledo”, precisamente por el estilo ro
mántico y evocador que el pedagogo 
Sr. Riera Vidal ha querido darle y 
que ha de impresionar, ilustrando los 
cerebros de niños y jóvenes, reúne 
todas las condiciones que se pueden 
exigir, a los efectos del articulo 1.° 
del Real decreto que regula la pro
tección que el Estado presta a esta 
clase de obras.

Lo que por acuerdo de la Acade
mia tengo el honor dê  elevar al su
perior conocimiento de V. I. cuya 
vida guarde Dios muchos años.

11 a —' ~ ------'

■ üüim  3v

Ilmov Sr. : En v is ta  dfc los ieiorme^ 
favorables emitidos- por lá Junta íá* 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de 
la Historia, acerca de la obra titula
da “Reivindicación histórica del si
glo XVI”, de la que es autor D. Galo 
Sáez,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 75. ejemplares de la citada 
obra, al precio de 10 pesetas ca^a 
uno, y que su importe totalj o sean 756 
pesetas, se libre a favor del mism *. 
previo el oportuno parte de ingreso 
en el Depósito de libros, con cargo 
ai crédito de 35.060 pesetas, consig
nado* entre otros extremos, para ad
quisición de libros, en el capítulo 18, 
articulo 2.°, concepto 28 del presu
puesto vigente de este Ministerio*

De Real ord eiílo  digo a V. I. para 
sut conocimiento y demás efectos. Di ?s 
guarde a V. Ii muchos años* Madrid, 
3Q de Noviembi^? de 1629*

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
Informe que se cita.

Esta Real Academia, de la Historia 
ha examinado el libro titulado “Rei
vindicación histórica dél siglo XVI” 
(Curso de conferencias dadas en la 
Real Academia de Jurisprudencia), 
editado por D. Galo Sáez, y que para 
competente informe, a los efectos del 
artíóiilA 1.° dpi Real decreto  de 1.° de

Junio de 1900, le fué remitido por esa 
Dirección general de Bellas Artes.

Basta el título de la obra para re
cordar las muy interesantes diserta
ciones pronunciadas o leídas en los 
meses de Marzo y Abril de este año, 
con motivo del centenario de Féü* 
pe II, por personas de la competen* 
cia de los Sres. Rodríguez Marín, Con
de de la Moriera, González Falencia, 
P. Barreteo? Pérez Mingues y otros 
ilustres publicistas sobre temas ex
traordinariamente interesantes, que 
ahora se publican por iniciativa’'ry 
con prólogo del Sr. Pérez Mingues.

Dispensa éste al firmante de exami
nar una por una esas conferencias 
que logran el propósito patriótico y 
de alto interés histórico que se pro
pusieron sus autores, es decir, pre
sentar en su verdadero valor ese si
glo que representa el apogeo del po
der político y de extraordinario rao* 
vimiento científico y literario que al
canzó España en el curso de su vida 
como nación.

Será su conocimiento verdadera
mente útil para, los establecimientos 
de enseñanza dependientes del Está- 
do, y así esta Real Academia consi
dera la obra de que se trata compren
dida en los preceptos del Real de
creto de 1.° de Junio de 1900, lo cual, 
en su nombre, tengo el honor de tras
ladar a Y. I. para los efectos que pro
cedan.

Ñ'úm, 9.
limo. Sr.: En vista de los iníoimes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia Es* 
pañola acerca de la obra titulada 
“Dante y  el Islán”, de la que es am 
tor D. Miguel Asín Palacios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer que, con destino a laf 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad< 
quieran 106 ejemplares de la citada 
obra, al precio de cinco pesetas ca
da uno,, y que su importe total, o sean 
5.60 pesetas,, se libre a favor de “Edi< 
toráai Voluntad”, previo el oportuno 
liarte de ingreso en el Depósito de li
bros, con cargo al crédito de 35.006 
pesetas consignado, entre otros extre
mos, para adquisición de libros, en 
el capítulo 18, artículo 2.°, concepta 
28 del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V.. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas Ar«

tes; !
Informe que se cita.

Enterada esta Real Academia de la 
comunicación que se ha servido diri
girle, con fecha 24 de Mayo de 1928, 
tiene sumo gusto en contestar a V. L 
que el acuerdo de no informar acerca 
de las obras escritas por sus indivi
duos de número* fundado en la razón
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que el primer Considerando consigna 
y en otras también obvias, no puede 
impedir el cumplimiento del trámite 
legal que el artículo 1.® del Real de
creto de 23 de Junio de 1899 declara 
indispensable para que se pueda acor
dar por ese Centro la adquisición de 
ejemplares con destino a las bibliote
cas públicas.

Ello equivaldría a sustraer a la cul
tura puesta al alcance de todos los 
libros muy aptos para acrecentarla y 
difundirla, los mismos cabalmente en 
que se fundó el acuerdo de la Acade
mia para llamar a su seno al autor.

Así, pues, sin entrar en examen cri
tico, que podría parecer sospechoso 
de parcialidad benévola, esta Real 
Academia no tiene empacho en de
clarar que la obra de D. Miguel Asín 
Palacios, titulada “Dante y el Islam”, 
debe ser considerada de mérito rele
vante a los efectos del Real decreto 
de 23 de Junio de 1895.

Lo que tengo la honra de comuni
car a V. I., devolviéndole al propio 
tiempo el informe de la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y la comunicación de esta Aca
demia, fechada a 31 de Marzo último.

Núm. 10.

limo. S r.: En vista de los infirm es 
favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia Es
pañola, acerca de la obra titulada 
“Manojitos de cuentos”, de la que es 
autor D. José Zahonero de Robles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 100 ejemplares de la citada 
obra, al precio de tres pesetas cada 
uno, y que su importe total, o mar 
480 pesetas, se libre a favor del mis
mo, previo el oportuno parte de in
greso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 35.000 pese iac , 
consignado, entre otros extremos, pa
ra adquisición de libros, en el caoí- 
íulo 18, artículo 2.°, concepto 28 del 
presupuesto vigente de este Miníste 
rio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas .Ar

tes.
 Informe que se cita.

El señor Académico de número en
cargado de informar acerca de la 
obra de D. José de Calasanz Zaho
nero de Robles, titulada “Manojito de 
cuentos”, que acompañaba a la aten
ta comunicación de V. I., fechada a 
14 de Marzo último, ha emitido el 
dictamen que se inserta a continua
ción:

“Procedo a cumplir el encargo que 
se sirvió darme el Excmo. Sr. Direc
tor de esta Real Academia, y someto 
•i la misma el siguiente proyecto de

informe acerca de la obra titulada 
“Manojito de cuentos”, escrita por, 
D. José de Calasanz Zahonero de Ro
bles, que solicita de la Dirección ge
neral de Bellas Artes la adquisición 
de ejemplares con destino a las Bi- 
bliteeas públicas.

Se trata de un libro de 284 pági
nas, que contiene 28 narraciones cor
tas, con prólogo de D. J. Polo Benito, 
que hace del Sr. Zahonero de Robles 
cumplidísimo elogio, diciendo de él 
que es el mejor entre los cuentista es
pañoles y el más español entre los 
cuentistas.

Si a esto se añade que el mencio
nado Sr. Polo Benito nos revela có
mo D. José de Calasanz Zahonero de 
Robles, abandonando antiguos errores, 
ha roto las ligaduras que le llevan 
por sendas de perdiciones, volviendo 
a la práctica constante de las disci
plinas cristianas, se comprenderá que 
los cuentos del “Manojito” caen den
tro de la moral más exigente y asus
tadiza.

No diré que el Sr. Zahonero de Ro
bles sea el mejor de los cuentistas es
pañoles, que esto me llevaría a odio
sas comparaciones; pero puedo afir
mar que en este difícil arte de dar a 
una narración corta motivo que inte
rese y agrade, de las 28 que contiene 
el libro del Sr. Zahonero de Robles 
se destacan algunas, por las cuales el 
Acádémico que suscribe, cree digno 
de otorgar al “Manojito de cuentos” 
el calificativo de mérito relevante.”

Y habiendo aprobado la Academia 
el preinserto dictamen, y consideran
do la obra digna de la protección ofi
cial, tengo la honra de comunicarlo 
a V. I., cuya vida guarde Dios mu
chos años.

Núm. 11.

limo. S r.: En vista de los informes 
favorables emitidos por 3a Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de 
Medicina, acerca de la obra titú lela 
“Los Médicos y la Medicina”, de la 
que es autor D. Juan López de Regó,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, con destino a las Bi 
Ldiotecas públicas del Estado, se ad
quieran- 75 ejemplares de la citada 
obra, al precio de seis pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean 
450 pesetas, se libre a favor de doña 
María Robert, previo el oportuno par 
te de ingreso en el Depósito de li
bros, con cargo al crédito de 35.000 
pesetas, consignado, entre otros ex 
Iremos, para adquisición de libros, 
en el capítulo 18, artículo 2.°, concep
to 28 del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tas*"

Informe que se cita.
El libro en cuestión, que es un tomo 

encuadernado en tela, de 18 X 'l l  cen
tímetros y 696 páginas, viene a ser la 
recopilación de una serie de artículos 
que han aparecido en diversas publi
caciones, pero muy especialmente en 
la Prensa diaria, bajo la firma del ma
logrado doctor en Medicina D. Juan 
López de Regó, recppilación que ha 
sido llevada a cabo, después de su fa
llecimiento, por un grupo de buenos 
amigos del finado. Está distribuida y¡ 
ordenada en los siguientes capítulos:! 
“Calendario médico”, “Circonfusa”, 
“Ingesta”, “Escreta”, “Aplicata”, “Per-Í 
cepta”, “Vulgarizaciones patológicas”, 
“Misceláneas” y, finalmente, uno titu
lado “Cartilla higiénica del obrero y  
su familia”.

Como se ve, por la enumeración que 
se acaba de hacer, la mayoría de los, 
asuntos tratados se refieren a la Higie
ne; pero conviene hacer constar que¡ 
los restantes conciernen también a te
mas de interés general, y que, por lo; 
tanto, no sólo se prestan, como los hi
giénicos, muy bien a la vulgarización, 
sino que conviene que se den a cono
cer al público.

Esto en cuanto al contenido del li
bro; pues en lo que atañe a la manera 
de exponer y desarrollar los asuntos 
en él tratados, se puede afirmar, sin 
in c u r r i r  en ninguna exageración, que 
el autor se revela en toda la obra, á 
la par que conocedor y competente 
en las materias que divulga, como ex
positor claro, metódico y, sobre todo, 
ameno en sumo grado; cualidad está 
última que hace que todo el libro se 
lea con verdadera delectación, pues el 
doctor López de Regó tenía induda
blemente la habilidad de satisfacer en 
sus escritos a la doble condición del 
“utile dulce” a que se refiere Horacio.

Un espíritu demasiado exigente po
drá encontrar quizá en este librito al
guna teoría personal del autor un tan
to discutible; pero ello no afecta en 
lo más mínimo al mérito de la obra 
ni, por lo tanto, el juicio que a la Acá^ 
demia le ha merecido la labor del doc
tor López de Regó; juicio que, por 
otra parte, viene a coincidir por com
pleto con el emitido en su informe 
por la Junta Facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, la que ha dicta
minado favorablemente a la Superio
ridad respecto a la adquisición de 
ejemplares de esta obra “de divulga
ción científica por el Estado, por con
siderar que esta publicación es de uti
lidad y necesidad en las Bibliotecas 
públicas, debiendo añadir la Acade
mia que la considera de mérito rele
vante”.

Núm. 12.

limo. S r.: En vista de los informes; 
favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de 
San Fernando acerca de la obra titu
lada “Los catalanes en Grecia”, de íá 
que es autor D. Antonio Rubio Lluch,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se 
^dauleran 100 ejemplares de la cita-
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da obra, al precio de cinco pesetas 
cada una, y que su importe total, o 
sean 500 pesetas, se libre a favor de 
"‘Editorial Voluntad” , previo el opor
tuno parte del ingreso en el Depósito 
de libros, con cargo al crédito de 
35.000 pesetas consignado, entre otros 
extremos, para adquisición de libros, 
en el capítulo 18, artículo 2.°, con
cepto 38, del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Informe que se cita.

La obra titulada “ Los catalanes en 
Crecía” , de la que es autor el insigne 
helenista D. Antonio Rubio yL lu ch , 
quien, con su publicación, sigue la 
loable empresa comenzada el año 
1880, e.n que editó su primera mono
grafía sobre el asunto, demostrativo 
de la actuación española en el lejano 
Oriente; pues las hazañas que enton
ces realizaron los súbditos de los di
ferentes Reinos que al presente inte
gran el Estado español, son otros tan
tos timbres de gloria de nuestra ac
tual España, merece los más enco
miásticos calificativos por la paciente 
y discreta labor de erudición que su
pone, y es, por lo tanto, libro de mé
rito relevante.

Sólo en cuanto al título de la obra 
cabría representar si en lugar de “Los 
catalanes en Grecia” no hubiera sido 
más acertado aceptar el tradicional 
con el qué Francisco de Moneada, en 
el año 1623, imprimió en Barcelona 
la relación de la empresa, intitulán
dola “Expedición de los catalanes y 
aragoneses contra turcos y griegos” ; 
aunque, tenida cuenta del carácter de 
verdadera cruzada que la expedición 
tuvo, no satisface plenamente, pues 
precisa reconocer que si valencianos, 
navarros, franceses, italianos, caste
llanos y mallorquines participaron en 
la guerra, en unión de catalanes y 
aragoneses, para ser escatos a todos 
estos nacionales debía hacerse dife
rencia directa; es, pues, reparo de 
poca monta, si bien se considera, y 
tanto más si, como se advierte, es 
propósito del autor circunscribir el 
campo de su investigación al de la 
actuación catalana en Oriente, tan le
gítima en el especialista como lo se
ría la del escritor que excluyera de 
su estudio cuanto no tuviera relación 
con las empresas realizadas por los 
valencianos, o los navarros, o cuales
quiera otros de los nacionales que to
maron parte en la expedición.

Por lo expuesto, entiende la Acade
mia que se trata de obra de mérito 
relevante por las noticias nuevas que 
dan los distintos puntos que en ella 
se desarrollan.

Tal es el parecer de esta Real Aca
demia, que en nombre de la misma, 
y por su acuerdo, tengo el honor de 
trasladar a V. E., cuya vida guarde 
Dios muchos £)í»*v43 .

Núm. 13.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la instalación de clases y 
cursos complementarios en las Escue
las graduadas de los nuevos grupos 
escolares de Madrid:

Resultando que D. Isidro Almazán, 
Director de la graduada de niños del 
grupo “Menéndez Pelayo” , solicita se 
establezcan en dicho grupo clases 
complementarias: 1.° De clases suple
torias de Primera enseñanza. 2.° Cla
ses de preparación industrial. 3.° 
Idem mercantil y clases de educación 
religiosa, moral y cívica; a cuyo efec
to presenta un presupuesto de gastos 
de instalación para un taller de en
cuadernación, completar el de carpin
tería, máquinas de escribir y mate
rial para las clases teóricas; que do
ña Africa Ramírez de Arellano, Di
rectora de la Escuela graduada de ni
ñas del citado grupo escolar, solicita 
se establezcan clases complementarias 
de Enseñanzas de la mujer para el ho
gar, enseñanzas generales para mu
chachas analfabetas, Artes industria
les y trabajos de oficina, a cuya efec
to solicita un crédito para gastos de 
instalación de las citadas enseñanzas; 
que D. Domingo Hidalgo, Director de 
la graduada de niños del grupo es
colar “Jaime Vera” , solicita que se 
creen en la misma cursos y clases com
plementarias de enseñanzas de cultu
ra general, ídem con tendencias mer
cantiles e ídem con tendencias indus
triales y artísticas, a cuyo efecto pre
senta un presupuesto de gastos de 
instalación para adquirir máquinas 
de escribir, completar el taller de 
carpintería, instalar el modelado y 
para material de distintas clases y ta
lleres; que doña Pilar Oñate, Direc
tora de la graduada de niñas del gru
po escolar “Jaime Vera” , solicita se 
establezcan clases complementarias 
de enseñanzas domésticas, comercia
les e industriales, a cuyo fin pide un 
crédito para alquirir máquinas de es
cribir, mobiliario y demás material 
para dichas enseñanzas; que D. José 
Delgado, Director de la graduada de 
niños del grupo escolar “Pérez Gal- 
dós” , solicita se establezcan clases 
complementarias de Ciencias exactas, 
Contabilidad comercial, Francés, Ta
quigrafía, Mecanografía y dibujo, 
principios de mecánica y ensayos de 
electricidad y estudio de Artes gráfi
cas, para lo cual pide un crédito pa
ra adquirir un aparato eléctrico de 
alta frecuencia y accesorios, una má
quina tipográfica y accesorios y ma
terial para talleres de encuaderna
ción y carpintería; que doña R. Pilar 
A g u d D ire c to " '' de la graduada de 
niñas del grupo escolar “Pérez Gal-

dós” , solicita clases complementarias ' 
de cultura especial femenina, de tipo 
comercial y de tipo profesional, a cu-', 
yo fm pide crédito para adquirir, 
máquinas de escribir, mobiliario 4': 
instalación de las clases de cultural 
general; que D. Julio González, Direc-; 
tor de la graduada de niños del gru- 
po escolar “Joaquín Costa” , solicita' 
clases complementarias de enseñan
zas generales de Artes gráficas y en
cuadernación, a cuyo fin pide un cré
dito paro --i— --;- lina minerva y de
más material indispensable para tipo* 
grafía y una guillotina y otro material 
para el taller de encuadernación: 

Considerando que la Real orden d<i 
26 de Abril de 1927, al crear las Es-> 
cuelas y Secciones que han de com
prender los citados grupos escolares 
de Madrid, dispone que tendrán, ade
más, las clases complementarias co
rrespondientes:

Considerando que el Real decreto 
de ¿A de Septiembre de 1922 ha se
ñalado las normas para organizar en 
las Escuelas nacionales clases y ciup 
sos complementarios, y que en el pre
supuesto vigente d" este Departamen
to existe crédito para este servicio;

Considerando que las enseñanzas 
complementarias que se trata de esta* 
blécer en dichos grupos escolares res-’ 
pon • n a la necesidad de ampliar la 
cultura de los niños y de los adultos* 
si bien precisa acomodar las peticio
nes de dichos Directores y Directo
ras a los créditos disponibles para 
este servicio: ¡i

Considerando rrne el Delegado d@l 
Tribunal Supremo de la Hacienda p V  
blica en este Ministerio informa esV 
expediente conforme, /

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
1.° Que se establezcan en las Eá 

cuelas graduadás de los nuevos gru 
pos escolares de Madrid clases y cur
sos complementarios de entre los que 
se solicitan, concediéndose para los' 
gastos de instalación, conforme a loá 
presupuestos presentados, la cantidad 
de 5.750 pesetas a cada uno de loá j 
siguientes Maestros directores: D. Isí- j 
dro Almazán, de la graduada de n i- ' 
ños del grupo “Menéndez Pelayo^jj 
doña Africa Ramírez de Arellano, dé j 
la graduada de niñas del mismo; áoñ\ 
Domingo Hidalgo, de la graduada de' 
niños del grupo “Jaime Vera” ; doñf( 
María del Pilar Oñate, de la graduad* 
de niñas de “Jaime Vera” ; D. José 
Delgado* de la graduada de niños <Je 
“Pérez Galdós” ; doña R. Pilar Angu
lo, de la graduada de niñas de “ Pérez 
Galdós” , y D. Julio González de la 
graduada de niños del grupo “Joa
quín Costa” ; con cargo al capítulo 6.\ 
articulo único, concepto 8.° bis del vi"
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: 'gente presupuesto de este Departa
mento, librándolo, en el concepto de 
'“a justificar”, a nombre de dichos 
‘Maestros.

2,° One una voz hecha la instala
ción de dichas clases complementa
rias, lo comuniquen, al Inspector de 
PSmcra enseñanza de Madrid, para 
que visite la Escuela e informe si el 
local y m fiorki le la i do son ade
ma : - y :• eficientes y están a punto 
de funcionar, cuyo informe irá acorn- 
panado de un presupuesto de gastos 
y sostenimiento de las clases y cursos 
complementarios que se establezcan y 
programas de las m arras de Los 
mismos, documentos estes dos últi
mos que le entregarán dichos Direc
tores, remitiéndolo el Inspector a es
te Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
jB'ua*'1 - - v  L muchos a~-~. ,‘k Irid, 
21 de Diciembre de 1929,

< LLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza,

Núm. 14.

Ilmo. Sr.: Fallecido, el día 11 de 
los corrientes, D. Manuel Rodríguez 
y López Meyra de Gorgot, Catedráti
co numerario de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central, que 
Be hallaba comprendido en la Sección 
octava del escalafón de los de su clase, 

S, M. el Rey (q. B, g.) ha tenido a 
bien disponer que, en virtud de as
censo de escala reglamentario, pase a 
ocupar número en la expresada Sec
ción octava D, José ,T>au y P-dan, de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Barcelona, con el sueldo anual 
)le 9.000 pesetas y 1,000 más de resi
dencia; en la novena, D. Emilio Alar
ios y García, de Filosofía y Letras de 
Valladolid, con el de 8.000 pesetas, y 
*n la décima, r  José Serrano y Suá- 
rez, de Derecho de Salamanca, con el 
Je 7.000 pesetas.

Los mencionados ascensos lo serán 
eon efectos y antigüedad desde el día 
12 del actual, siguiente al en que el 
Sr. Rodríguez y López Meyra falleció.

, De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás eefetos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Soñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

lliu. 'i Jubilad^? por Real de ere- 
F  de l o  de i >s corrientes, Gaceta del

21, D, Vicente Navarro y Gil, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valen
cia, que se hallaba comprendido en la 
Sección séptima del escalafón de los 
de su clase,

S. Ilí. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, en virtud de as
censo de escala reglamentaria, pase a 
ocupar número en la expresada Sec
ción séptima D. Federico Castejón y 
Martínez de Arizala, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevi
lla, con el sueldo anual de 10.000 pe
setas; en la octava, D. Miguel Martí 
y Pastor, de Medicina de Valencia, 
con el de 9.000 pesetas; en la nove
na, D. Gumersindo Sánchez Guisande, 
de Medicina de Zaragoza, con el de 
8.000 pesetas, y en la décima, D. Fran
cisco Zamarriego y García, de Medi
cina de Salamanca, con el de 7.000 
pesetas.

Los : endonados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad desde el día 
17 del intual, siguiente al en que el 
Sr. Navarro y Gil cumplió la edad re
glamentaria de su jubilación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

M INISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 5.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número 492, fe
cha 18 de Diciembre último \ cet \  
del 28),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
tenido a bien traladar a la Delega
ción de Hacienda de Valladolid, con 
carácter voluntario, al Portero quin
to del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, Maximino Alonso 
Ruiz, adscrito al servicio de la Gran
ja de Agricultura de Valladolid.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su ecmocimienfo, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Enero de 
1930; 'Y ' ■ ■■ .. ;

ANDES

Señor Jefe dé la Sección de Personal
de este Ministerio*

Núm. 0.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número 492, fe
cha 18. de Diciembre último (G a c et a  
del 28),

S, M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien trasladar al Catastro de rústica 
de Ciudad Real, con carácter volun
tario, al Portero cuarto, del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
número 7 de los quietos, Juan Blanco 
Ruiz, adscrito al servicio de! Institu
to Bacteriológico Regional de Ciudad 
Real,

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. ib 
muchos años. Madrid, 2 de Enero de 
1930.

ANDES
Señor Jefe de la Sección de Personal

de este Ministerio,

rnm - 7.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número 492, fe
cha 18 de Diciembre último (Gaceta  
del 28),

S. M* el R ey  (ep B, g.) ha tenido a 
bien trasladar a la Jefatura de Esta
dística de Bilbao, con carácter de vo
luntario, al Portero cuarto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
número 033, Juan Barco Martínez, 
adscrito al servicio de la Estación de 
Viticultura de Haro.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de¿ interesado y 
demás efectos. D ios guárde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Enero de 
1930.

ANDES
Señor Jefe de la Sección de Persona1

de este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Reales órdenes— 25 de Diciembre 
de 1929.—Disponiendo que el Secre
tario Re segunda clase, nombrado 6dn- 
sul de la Nación en Torreón, D. Vicen
te Taberna ¿atasa, continúe ejerdiéa- 
do m  Méjico la s f  unciones que actual- 
mentadei^mpeña, en la Ccmisúún qn8 
gntiende en las exclamaciones presea- 
tadas p02 españoles.
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, 28 ÜB Diciembre do 1929.—Ase en- 
;diendo a Secretarla M. segunda clase 
|ñ la Legación de ;|>. M. en Quito a don 
Alfonso García 'Conde y Menéndez, Se- 
feefaJit} de tercera clase en la Lega
ción do S. M. en ;StoocMiolmo*.

28 de Diciembre tle 1929. — Ascen
diendo a Secretario de segunda clase 
m  la Legación de 8, Mí en Copenhague 
CD. Jaime Jorro y Beaoylo, Secretario 
•fe tercera clase en ia misma Legación.

2;8 de Diciembre de 1929. —  Aseen”

fien do Secretario de segunda clasfe
n la Legación de S. M. en Bogotá a 

f>. Luis Soler y BuchoL Secretarlo  ̂ de 
férecra clase en la  'Embajada de; Su 
¿Níajestad en París.
I 28 de Diciembre de' 1929. — Aseen- 
pendo a Secretario de segunda clase 
f e  la Legación de M. en Méjico al 
fe . D. Javier Ber.mojMlo y  Schmidtiein. 
fecretariu de tercera cfeife. en ta Le- 
fáción de S. M. en ;M  '-Hayáv 
y 31 de Diciembre §e i  929. —  Aseen- 
pendo a Secretario de segunda clase 
tel- la Legación de S, M. en La Paz a 

Arturo Rodríguez Ruiz, Secretario 
f e  tercera clase en la Dirección gene- 
§Sí de Marruecos y Colonias.
 ̂ 81' de Diciembre de 1929. —  Aseen- 
piendo ?a Secretario de segunda clase 
^ nombrándole Cónsul de la Nación en 
Bort-Said a D. Hilarlo Tejero y Agui- 
Wb, Secretario de tercera clafe eri el 
mnsulado general g$ la N a c i ó n  el 
PWF&. •• - -
S ' f e j f  m m m m  m m m * —  j^een- ■ 
J l f e f e  S de §Bgml§: %Um
Jr continúe en sftuleiúii
W  mpWnvtmleimrto a D. Valotitífi “Vía: 
jQmtaito,- Ŝ cróifJari  ̂ d§ lórcér® Lúa se
W  fe  mímiw m um im , v • ■ • *

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y  CONTABILIDAD

 Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre

mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado eneste día: 

^ Ím 5 .  Premios> PobíüciomSi

IjB.093 500.090 Madrid, San Sebptiáí^ 
f i .  Salamanca

3010:000 Dvreflo, GijÓrj*
¡jp4Q5 200.000 Barcelona, M a - f e í A

. jQ are el onS»
p.659 150,000 Madrid» L íngi 3jg $g
t   Concepción Lítaéi ¡0
J y  la Concepción.*
JS&3? L15.000 Cartagena, M l P i i í %  
'M. Barcelona.
JB4$& [15.000 Barcelona, ISadri^i $üSi 
M-- nicarló,: ' ! %;1*
f S.226 15.000 Barcelona»
H  . Pamplona.
¡r8.126 15.000 Valencia, Valencia, VSah 
1 lencia.
§6.416 15.000 B arce lonja , Barcelona, 

Barcelona.

’N úm S i P r e m io s . P o b la c ió ñ é j i  l  :
»———  ~—     —  -i — —...... ........

935 15.000 Sevilla, Sevilla, Andú
ja r.

18,66-8 15.000 Madrid, Morderte de' 
Lemus, Burgos.; 

13.267 15.000 Cabra, San Sebastián,
Málaga.

11.305 45.000 Valencia, Y  a l e ñ e  iá , 
Bilbao.

40.088 15.000 Santander, Santander,
Santander.

39.619 15.000 Madrid, Barcelona, San 
Sebastián.

29.284 15.000 La  Carolina-, Madrid,
Coruña.

31.773 I 5.OO1O Madrid, Madrid, Alcá
zar de San Juan. 

42.710 15.000 Barcelona. Barcelona, 
Barcelona.

39,036 15.000 Madrid, Madrid, B a r
celona.

28.416 15.000 M a d r i d ,  Barcelona, 
Barcelona.

28,557 15.000 Valencia, Almería, Al
mería.

42.9-14 15.000 Utrera, Utrera, Utrera, 
20.491 15.000 Madrid, Alora, Barcey

lona.
21.800 15.000 Sevilla, Barcelona, Za

ragoza.

Madrid, 2 de Enero de 1930.

Ife  #1 sorteo c&IeorMdo .tey, mn
t in g lo  al artículo 57 <1*  fogtnicciéB 
general iM e  fas cp 25 de Edbrero 
fe  4898, para adjudicar ios cinco 'f>r&* 
atío« de íM  pesetas c^da uno -.asigna- 
•Sos a las- ídonceiUa  ̂ acogidas en los 
Sstablecimientos de Beneílcencm .-pro- 
vlncial de Madi ' 1 , 1  ̂ 1 mo í.gra-
cmdas las -aiginentes ?

Concepción MUm ] ; L (¡ I s i 
dora María d̂ d í í t , in  1 án-
dr-és, del-Asilo de ' s ~ * , do 
las Mercedes; Mcum ? , v . P o 
zas, María del t\ . , \ 1 ' 1 1 iz y
Visitación Uceda LL. „„i L-P-agib
de la Paz.

Lo que se aouev u, y-ara r^^fadíídeh* 
del público v d-ooo^ r ^ v ¡ i  

Madrid, 2 de Ener-o d̂
Director general, Ar{uro For^aE

PROSPECTO Dfi PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

EL DÍA 11 DE ENERO DE 1930
Ea dé cóñsidñde. rír$é 'series''^. 3 4 .0 ^  

billetes cada una♦ al precio d& ijfift 
M  WllSfe dividido^ jfe 

{irnos a ÍQ  pesetas; distríouyérié®* 
P  12.351.440 pésete®, M  1,888 g #  

i mps p m  mte Us m mmm

| f e  180.000
y f e  »* 100.000
[1| fe  nrwlNi 10.000

16 m  6.000. . : , : * . *■ 96.000
¡fc.338 de l.OOOt.t»;.j>v̂ ó;».v.»*;*.• 1 "338.000

Gremios dü cada serib f ŝBnrAs

99 aproximacionets de pe
setas 1.000 cada una 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena dieü premio pri
mero' .......    99.000

99 ídem de 1.000 ídem 
ídem para los 99 nú
meros restantes de 
la centena del pre
mio segundo   99.000

90 Mem de 1.000 ídem 
ídem para los 90 nú
meros restantes de 
la centena del pre
mio tercero ........  99.900

' 2 ídem de 4.000 pesetas
cada una para los 
números anterior y  
posterior al del pre
mio primero...  8-000

2 ídem de 3.000 ídem 
ídem p;ara los del 
premio segundo...... 6.000

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem piara los del 
premio tercero....... 4.000

2 ídem de 1.220 ídem 
ídem para los del 
premio cu arlo  . 2.4 4 íí

1.663 2.351.440

Las aproximaciones son compatible* 
úón cualquier otro premio que pueda 
corresponder al bilíele; eniendióndm< 
■30, con respecto a las señaladas para 
los números anferlOT y posteriar 
de -los premios priinero, segundo, ter
cero y  cuarto, que si saliese premie- 
do el número 1, su anterior es el nú
mero 34.000, y si fuese éste el agracia
do. el hule;a número 1 será el si-' 
gil vente.

Para la aplicación át las aproxima
ciones de 1.000 pesetas, se*'sobreentien
de que si el premio primero corres* 
ponde, por ejemplo, al número 25, si 
considerarán agraciados los 99 núme
ros restantes 9© la centena; es decir, 
desde el i  al 24 y dasde el 26 al LOO, y 
en igual forma las aproximaciones da 
los jmemiqs segundo y tercero.

El sorteo se efectuará m el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha* 
rdn después sorteos especiales par» 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre Jas doncellas acogidas en loa 
Rstablecinoiéntos de Bepeñccncia pro^ 
fin cia l da Madrid.

la tos actos serte públicos y lo 
m imm >ates interesados en ef «orte< 
líen te  derecto, con t* rml* dél «Pro 
Sldente, I  hace? observaciones sobr( 
Iludas qu i tengan respecto a las ope< 
radones He los sorteos. Al día «iguien- 
fe de efectuados éstos, se expondrá d  
m ultado al püblfeo. por medio de 
[litas Impresas, Únicos documento! 
ÍAadén tes paré acreditar los númew 
K |  prjteniiÜos,

JMSI premios se pagarán en i as Ad
ministraciones donde hayan sido ex«, 
pendidos ios billetes r e s p ec t i v os  con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 7 f e  Agosto de 1929. Lí
Director genoiü!, Arturo Forero..
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

'   .......... ■■■> 1 -a

DIRECCION GENERAL DE PRESE
RA ENSEÑANZA

Vista la copia del a c t a  autorizada 
por el Notario D. Luis Maestre Orte
ga respecio a la subasta de las obras 
de iiueva planta con destino a oche 
Escuelas unitarias, cuatro para niños 
v  cuatro para, niñas, en la barriada del 
Campamento, término municipal de 
Varabanehel Alto (Madrid), celebrada 
el día 16 de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
'bien adjudicar deñntivamente 3a eje
cución cíe dichas obras al mejor pos
tor, I). P e d r o Beneit Poveda. en la 
cantidad de 166.690,74 pesetas, líquido 
que resulta u n a  vez deducida la de 
00.110.60 a que asciende la baja del 
15.30 por 100 hecha en su proposición, 
de la de 196.801,34 pesetas que im
porta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la expresada 
subasta.
^De Real orden comunicada lo digo a 

V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. s. muchos 
a ños. Madrid, 20 de Diciembre de 1929. 
El D¡'rector general, Snárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
Lista, por orden de antigüedad, de los 

señores Académicos de número con 
derecho a elegir Senador por la 
Real Academia de la Historia, con 
arreglo al número 3.°, artículo 20 de 
la Constitución, y 1.° de la ley Elec
toral de 8 de Febrero de 1877. Se, 
forma y publica en este día en cum
plimiento de lo que dispone la mis
ma Ley en su artículo 12.

Excmo. Sr. D, Jerónimo López dé 
Ay al a Alvarez de Toledo y del Hierro1, 
Conde de Cedillo,

Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y 
Manzano, Conde de la Viñaza.

Excmo. Sr, D. Angel de Altolaguirre 
y Duvale.

Excmo. Sr. D. José Ramón Mélidá y 
Alinari.

Excmo. Sr. D. Rafael de Ureñai Bmeii- 
jaud.

Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y Col- 
son.

Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guz- 
món y Boza, Duque de T ’Serclaes.

Excmo. Sr. D. Antonio Blázquez y  
jfrelgad o -Aguilera. ,

Excmo. Sr. D. Gabriel Maura y Ga- 
mazo, Conde de la Moriera.

Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez 
de Villaurrutia^ Marqués de Villaurru- 
tia).

Excmo. Sr. D. Julio Puyol y Alonso.
Excmo'. Sr. D. Julián Ribera y  ¡Ta- 

rragó.
Excmo. Sr. D. Ramón Menóndez Pi- 

dal.
Excmo. Sr. D. Salvaodr Bermúdez de 

Castro y O’Lawlor, Marqués de Lema,
limo. Sr. D. Manuel Gómez-Moréno 

y Martínez.
limo. Sr. D. Antonio Ballesteros y 

Beretta.
Excmo. Sr. D. Bernardino de Melgar: 

y Abreu, Marqués de San Juan de Pie
dras Albas.

Exemó. Sr. D. Elias. Tormo y Monzó.
Excmo. Sr. D. Jacob o Fi tz-Jame s 

Stuart Falcó Portocarrero y Osorio, 
Duque de Berwick y de Alba.

Excmo. Sr. D. Eduardo Ibarra y Ro
dríguez.

Excmo, Sr. D. Vicente Castañeda y 
Alcover. ' \ ''

Excmo. Sr. D. Rafael Altamira y  
Crevea.

Excmo. Sr. D. Félix de Llanos y  To- 
rriglia.

Excmo. Sr. B, Miguel Asín Palacios,
Excmo. Sr, D. José Alemány y Bo- 

lufer.
Excmo. Sr. D. Valeriano W eyler y 

Nicoiau, Duque de Rubí.
Excmo. Sr. D. Claudio Sánchez Al

bornoz y Menduiña.
limo. Sr. D. Abelardo Merino Alva

rez.
limo. Sr. D. Hugo Obermaier.
Excmo. Sr. D, Francisco Rodríguez 

Marín.
Excmo, Sr. D. Benignó de La Vega 

Inclán, Marqués de la Vega Inclán.
Excmo. Sr. D. Luis Redonet y Lópéz- 

Dóriga.
Excmo. Sr, D. Eloy Bullón y Fernán

dez, Marqués de Selva Alegre.
Excmo, Sr. D. Antonio Prieto y V i

ves. '
El Secretario perpetuo, V. Castañé- 

dá.— V.° B.°; El Director accidental,
El Conde de Cedillo.

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

El Excmo. Sr. Ministro de Economía

Nacional me comunica con esta fechg 
la Real odren siguiente:. $

“ limo. Sr.: Publicado en la Ga c s t S  
de 28 de Noviembre último el Reglaje, 
mentó del Ministerio de Economía NaF 
cional, de conformidad con el mismíg 
y de lo que previene el párrafo primeé 
ro del artículo. 4,°, í

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido £i| 
bien disponer desempeñé la Jefatura! 
del Negociado de Asuntos generales! 
de la Dirección general de Agriculturas 
el Jefe de Administración civil de tegt. 
cera clase D. Tomás Gómez Martín*' 
agregado al Ministerio de Economíáj 
Nacional por Real orden del M inisM  
rio de Fomento número 243. fecha i i  
de Noviembre de 1928. h

Que el Negociado de Enseñanza 1 
Investigación agronómico sea deseora 
peñado por el Ingeniero Jefe ñe s#. 
gunda clase del Cuerpo de Agrónomoi 
D> Jesús Andréu Lázaro. o]

Que el Negociado de Plagas del Cañif 
po y Fitopatología sea desempeñad® 
por el Ingeniero primero del Cuerpo! 
de Agrónomos D. Luis Rodríguez Ló* 
pez Neyra. I

Que el Negociado de Asuntos 
rales agronómicos lo desempeñe el InF 
geniero primero D. Alfonso1 Ruiz-90 
Asín Navarro.' ' ' ; \

Que él Negociado de Ganadería^ I® 
desempeñe él Jefe de Administracióii 
civil de tercera clase D. Domingo M®? 
lina y Jiménez de Saavédra, agregad®, 
ál Ministerio dé Economía; Nacional] 
por Real orden del Ministerio del TréF 
bajó, número 1.100, fecha 4 de NoK 
Viembre de 1928. I

Que el Negó ciado: de Consejos, CAr 
maras, Sindicatos y Asociaciones agríj- 
colas sea desempeñado por el Jefe d i 
Administración civil de primera clás® 
D. Luis López Ballesteros, agregado 'a| 
Ministerio de Economía Nacional po¿ 
Real orden del Ministerio de Fomenté 
número 243, fecha 12.-de Noviembre 
de 1928., í

De Real orden lo digo a V. I. párl 
su conocimiento y efectos consiguiente 
tes.” Lo qtié traslado a V. S. para^su! 
conocimiento y demás efectos. DidÉ 
guarde a V. S. muchos años. Madrid* 
31 de Diciembre de 1929.— El Directo! 
general, Andrés Garrido. k
Señor Ordenador de Pagos por obligó 

clones del Ministerio de Económí# 
Nacional, . ¿i


